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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y sn augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
limo. S r .: Visto cnanto resulta del expediente instrui

do á instancia de varios individuos del comercio de Be- 
nicarló, en la provincia de Castellón , solicitando que se 
habilite la Aduana subalterna establecida en dicho punto 
para despachar directam ente del ex tranjero  las duelas y 
flejes necesarios para la construcción de la p ipería  des
tinada ó la exportación de v inos, la Reina (Q. D. G .j, de
seosa siem pre de proporcionar á la agricultura y al co
mercio las ventajas que sean compatibles con los in te re - 
reses del Estado , ha tenido á bien acceder á la expre«ada 
solicitud, y m andar que la referida Aduana de Benicarló 
quede habilitada para el despacho de duelas y flejes pro
cedentes del extranjero con destino á la fabricación de pipas.

De Real orden lo digo á, V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1856. =  Santa Cruz. =  Sr. Director general de Aduanas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.
En despacho de 10 de Marzo de 1856, S. M. la Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien
Declarar cesante á D. Justo Díaz Gallo, Juez de prim e

ra instancia de Badajoz , sin perjuicio de utilizar sus se r
vicios en vista del resultado de la causa que se le sigue en la Audiencia de Albacete;

Y nom brar para servir en comisión aquel Juzgado, de
(C lK lllIV / , Vil 1 .* I u u i a  aoi HHOUIV7 IJV7..1U.V/ , u a.Vi | iv.’v Al -

te María B arba, Juez cesante de ascenso.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección 2 .a— Negociado 1?

Sin perjuicio de las prevenciones que el Gobierno de 
S. M. estime oportuno acordar para la admisión y envío de los pliegos certificados con efectos públicos, esta Dirección , teniendo á la vista las Reales órdenes de 8 de Mayo de 1846 , 28 de Octubre y 30 de Diciembre de 1850, y 16 de Marzo de 1854, considera indispensable sujetar por el pronto dicho servicio á las formalidades siguientes:1.a La entrega de los efectos públicos tendrá lugar en las horas que se designen en cada Administración , presentándolos en pliego abierto. Este contendrá en su parte exterior una nota especificada del contenido, y llevará 
los sellos del franqueo que correspondan á su peso, ade
mas del de certificados.2.a La persona rem itente presentará con su firma cua
tro facturas enteram ente iguales, detallando en ellas la clase , serie, fecha, num eración y  capital de los efectos , y 
tam bién los números de los cupones que les esten unidos. Las facturas contendrán las señas de la habitación del 
sugeto rem iten te , y del que ha de recibir los efectos.Los interesados á quienes conviniere podrán acompañarse de un escribano para que dé testimonio de la entrega.

3.a Una de las facturas se devolverá en el acto al interesado, con la conformidad del Administrador que reciba los efectos; otra se enviará por la misma expedición al 
Administrador del punto á que vaya dirigido el pliego; la tercera quedará en la Administración rem iten te , y la cuarta se rem itirá en el mismo dia á la Dirección general 
de la Deuda con el objeto de que m ientras no se le avise 
por el mismo conducto haber sido entregados los efectos á 
quien iban d irig idos, no autorice con su reconocimiento 
negociación alguna.

4.a Las Administraciones h a rán  los asientos de dicha 
clase de pliegos en un libro destinado al efecto, inde
pendiente de los demas certificados, y para su envío al 
punto  de su destino pondrán también una hoja especial, 
haciendo mención de esta circunstancia en el vaya  del 
conductor respectivo.5.a En el libro y en la hoja deberá precisamente acreditarse el peso y tamaño del pliego.

6.a Los conductores de las respectivas carreras presenciarán el cierre de estos pliegos, y ,  autorizado con su firma , pondrán «conforme» debajo de la nota puesta en la cubierta, expresando el contenido. En seguida los guar
darán bajo llave , que conservarán hasta la hora "de la 
salida.7.a Las Administraciones cuidarán de que los pliegos 
vayan bien precintados, lacrados y con el sello de la Ad
ministración.8.a Los conductores presentarán esta clase de certificados á todos los Administradores principales del tránsito, quienes certificarán en la hoja designada en las reglas 4.a y  5.a ir sin fractura.9.a Los Administradores de Correos del punto á que vaya dirigido el pliego ,1o conservarán en su poder hasta que en virtud de aviso, que dirigirán al efecto, se presente la persona indicada en el sobre, ó apoderado suyo. Luego que se haya hecho cargo á su presencia de los efectos expresados en el sobre y en la factura recibida por separado, firmará su conformidad en ambos documentos , consignando la fecha.

10. La factura indicada quedará en dicha Adm inistra
ción , y  el sobre lo devolverá esta certificado á la remitente por la primera expedición que despache después de he
cha la entrega , y no á los ocho dias como se verifica ac
tualmente.11. En seguida que se reciba el sobre con el requisi
to indicado en la Administración rem itente , dará á la Di
rección general de la Deuda el aviso que corresponde , se 
gún lo prescrito al final de la regla 3.a12. Las formalidades indicadas anteriorm ente para los 
particulares que dirigen por el correo efectos públicos, se
rán extensivas á las dependencias del Estado.Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 
1856.— Angel Iznardi. =  Sr. Administrador principal de 
Correos d e.........

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.
Circular.

Instruido en esta Junta el oportuno expediente sobre 
el modo de adeudar unos imperiales de cuero charolado 
para morriones , presentados en la Aduana de Barcelona, 
ha acordado, que siendo la partida 1,035 del Arancel v i
gente , que com prende las pieles de becerro y  baqueta 
charoladas, la mas sim ilar ó análoga al artículo de que se 
tra ta , se aplique asi en este caso como en los demas que 
ocurran en las Aduanas , comunicándose la orden oportu
na á todas ellas para que se proceda de un  modo uni
forme. •

Lo comunica á Y. esta Junta para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. m uchos años. Madrid 8 
de Marzo de 1856.=E1 Vicepresidente, Lorenzo Nicolás 
Q u in tana .= E l Secretario , P. I., Antonio M erelo.=Sr. Ad
m inistrador de la Aduana d e .........

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

Examinadas las cuentas de la Depositaría de caminos de 
argos, respectivas á los meses de Octubre á Diciembre 
3 1847, rendidas por D. Ramón de Sarasúa en concepto 
3 depositario in te rin o , y puesto su resultado en conoci- 
liento de la Sala primera de este Tribunal ,h a  dictado la evidencia s ig u ien te :

«Sala prim era del Tribunal de Cuentas del R eino .=  
isto que las cuentas de caudales de la Depositaría de 
uninos de la provincia de Burgos, respectivas á los tres 
Itimos meses del año de 1817, rendidas por el deposi- 
r io  interino D. Ramón de S arasúa, se hallan formadas 
)n arreglo á las leyes e instrucciones que regían en la 
aoca á que pertenecen:

Visto que el único reparo no satisfecho consiste en la 
uplicidad de !a data de 11,227 rs. 19 m rs . , para vestua- 
o de peones camineros, figurada en la cuenta del mes 
3 Noviembre del mismo "ramo y provincia del año 
s 1843.

Visto lo alegado por el Sr. F isca l, el art. 45 de la ley 
rgánica, y  los 77 , 78 y 81 del Reglamento:

Considerando que eii la Dirección general de Obras 
úblicas se ha seguido expediente sobre la justificación 
e la expresada cantidad duplicada, y  que de él no re 
ñía cargo alguno contra el cuentadante:

Considerando que del mismo expediente remitido á 
de Tribunal por Real orden de 12 de Octubre último 
parece como principal responsable el depositario que 
íe de caminos en la época mencionada D. Ramón de Ma- irrcdo;

Y considerando , por último , que no es justo que las 
ilaciones que naturalm ente produzca la terminación de 
jáa Véz"cfuéT?ó’Yiay éñ  éstas cüerifas'JnaaT fqTÍe SreEíe’ti 
a responsabilidad,

Fallamos: Se suspende la aprobación de estas cuentas 
e la Depositaría de caminos de Búrgos del año de 1847, 
eclarándose absuclto de responsabilidad al depositario 
ue las rindió D. Ramón Sarasúa; fórmese expediente de 
escubierlo contra D. Ramón de Mazarredo, depositario 
ue fue de caminos de la misma provincia en el año 
e 1843, por la data de los 11,227 rs. 19 m rs., que r e -  
ulta duplicada en la cuenta del mes de Noviembre del 
ropio a ñ o ; expídanse certificaciones de este fallo, de las 
ue una se rem itirá á la Secretaría general en cum pli- 
uiento de lo que previene el art. 78 del Reglamento , y 
tra encabezará el referido expediente de descubierto que 
1a de instru irse por la secc ión , á cuyo fin se unirá al 
nismo el remitido con la Real orden de 12 de Octubre 
ilt-imo por la Dirección general de Obras públicas.

Asi lo acordaron los señores de esta Sala prim era, y 
irman en Madrid á 10 de Enero de 1856^ de que yo el 
Secretario certifico.=M anuel Sánchez O caña.=Pedro Go- 
nez de Herm osa.=Francisco Garcíahidalgo. =  Secretario 
lab ilitado, Lázaro Arias Rabanal.»

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno, contor
ne á lo prevenido en el art. 46 de la ley orgánica de este 
rribunal de 25 de Agosto de 1851.Madrid 10 de Marzo de 1856 =E1 Secretario general. 
Narciso de la Escosura.

Examinada la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos 
Je la provincia de Avila, comprensiva de los 19 dias 
primeros del mes de Diciembre de 1854 rendida por Don 
lulian Bachiller como cajero de la Tesorería , é hijo de 
D. José, difunto, Tesorero; y puesto su resultado en cono
cimiento de la Sala p rim era , ha dictado, en  11 del cor
rien te , la providencia que sigue;

«Vista esta cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de 
la provincia de A vila, comprensiva de los 19 primeros 
dias del mes de Diciembre de 1854, rendida por D. Julián 
Bachiller , como Cajero de la Tesorería é hijo de D. José, 
d ifun to , Tesorero:

Vista el acta de arqueo extraordinario celebrado en 20 
de Diciembre de dicho año, en la cual se consigna que las 
existencias debían ser 95,172 rs. 4 m rs., conforme á los 
libros y asientos de aquellas oficinas; y  habiéndose pasado 
al recuento, no aparecieron mas que 10,862 rs. con 23 
m aravedís, de lo qué resultó contra el expresado cajero 
un déficit ó desfalco de 84,309 r s . , 15 m rs .:

Vistos los reparos formulados en la censura de 15 de 
Diciembre próximo pasado por menos cargo y por datas 
que no resultan justificadas, importante todo 77,219 rea
les 16 m rs.:Visto que en la cuenta del mes de Noviembre se sacan 
asimismo 3,033 rs. por datas no justificadas en el ramo 
de alcabalas enajenadas, cuya partida se acordó por la 
Sala tener presente en esta <M mes de D iciem bre, im
portando juntas todas estas sumas la cantidad de 164,561 
reales 31 m r s . :

Considerando que el cuentadante D. Julián Bachiller, 
cajero é hijo del tesorero D. José , nada ha expuesto ni 
contra dichos rep a ro s , n i contra el acta de arqueo , y 
mas bien se ha desentendido de estas responsabilidades, 
aceptando á beneficio de inventario y cediendo la herencia 
pa terna , según se expresa en las contestaciones dadas por 
aquella T esorería, y  contra cuya herencia se está pro
cediendo ,

Se declara responsable al difunto D. José Bachiller, en 
el concepto expresado, del alcance de los 164,561 rs. 31 
m aravedís, sin perjuicio de la responsabilidad ulterior 
que pueda resultar contra su hijo D. Julián , que ha producido esta cuenta.

Sáquese certificación de este fallo y  remítase al IIus- 
trísimo Sr. Ministro Togado para los efectos prevenidos en 
el art. 80 del Reglamento, á lo cual acom pañarán, para 
el debido conocimiento en el expediente de reintegro, 
copias autorizadas del acta de arqueo y  de la certificación 
que se dejan mencionadas; remítase igualmente á Secre
taría general copia autorizada de este fallo para su inser
ción en la Gaceta, quedando por ahora en suspenso la 
aprobación de esta cuenta. Asi lo acordaron y firman los 
señores , de que certifico.— Joaquín Fonlanilles.«= Ma
nuel Sánchez Ocaña. =  Pedro Gómez de Hermosa. — Lá
zaro Arias R abanal, Secretario.»

Y cumpliendo lo que se dispone en la preinserta pro
videncia , se publica en la Gaceta del Gobierno para los 
efectos prevenidos en el art. 46 de la ley orgánica de 
este T ribunal de 25 de Agosto de 1851.

Madrid 28 de Febrero de 1856.— El Secretario general, Narciso de la Escosura,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 26  premios mayores de los 600 que comprende el 
sorteo del dia de ayer.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

4754 40000 ps. fs  Badajoz.
13840 12000....................  Mataré.
14899 6000....................  Valladolid.

5111 4000....................  Barcelona.
3899 1000....................  II leseas.

11984........ 1000....................  Santiago.
6685 1000....................  Málaga.

15454........1000................ Córdoba.
15986..........500....................  Alicante.
11430 500.....................  Vitoria.
11857 500.....................  Sevilla.
14961.......... 500....................  Villajoyosa.
10779 500...................... Madrid.
12752 500 .. ............... Idem.

9105 500....................  Barcelona.
4601 500.....................  Málaga.

16130 400...................... Badajoz.
7605 400 .....................  Madrid.
6997 400 ....................  Zaragoza.

12256 400...................... Gerona.
10656..........400..................... Castellón de la Plana.
10687 400...................... Toledo.

1626 400...................... Cádiz.
2558 400....................  Montoro.

15841 400...................... Madrid.
6764 400 .....................  Idem.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 

ha de celebrar el dia 27 de Marzo corriente sea bajo el 
fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 
noventa y seis reales cada u no , de cuyo capital se d istri
bu irán  en 1,100 premios 108,000 pesos fuertes en la for
ma siguiente: *

PREMIOS. " PESOS FUERTES.

1............ de ...............................................  25,000
1............ de...............................................  10,000
1............ de...............................................  4,000
1............ de...............................................  2,0002...........d e ............... 1,000................  2,000

18 d e ...............  5 0 0 . . . .........  9,000
20...........d e ............... 400................. 8,000
24...........d e ..............  200................  4,800
32...........d e ..............  100................. 3,200

1,000...........d e ............... 40................  40,000
1,100 108,000
Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á 

doce reales cada un o , y se despacharán en las Adminis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas im presas de los números que hayan con
seguido premio, y por ellas, y por los mismos billetes ori
ginales, mas no por n ingún  otro docum ento, se satisfa
rán  las ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.Madrid 13 de Marzo de 1856.=Dom ingo Pinilla.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de autorización concedida por orden supe
rior de la Dirección general de Loterías, Casas de moneda 
y Minas, de fecha 6 del actual, tendrá efecto en el des
pacho de la Superintendencia de esta casa , á las doce en 
punto de la m añana del miércoles 26 del presente, la su 
basta de 3,370 arrobas de leña de enebro con destino á 
cubrir las atenciones de este establecimiento.

El acto tendrá efecto observándose las solemnidades y 
de la m anera que se previene en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre si
guiente, y conforme en un todo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto en la Contaduría 
de la misma casa.Los pliegos cerrados se adm itirán hasta la una de la

tarde, á cuya hora se procederá á la apertura de los pre
sentados y á hacer la adjudicación ai mejor postor respec
tivamente.

Madrid 10 de Marzo de 1856—Luis de la Escosura.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD
DE VIANA.

El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Via- 
na, provincia de Navarra , ha dispuesto proveer la plaza 
de cirujano-m édico titular de la misma, vacante por tras
lación á otro punto del que la o b te n ía ; su dotación es 
8,0G0 rs. vn. anuales, pagados por el Ayuntam iento por 
semestres, libre de toda contribución y carga concejil, y 
las demas condiciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento.Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas , francas de porte, en el térm ino de un mes, 
contado desde la inserción en la Gaceta oficial, al p res i
dente del expresado A yuntam iento.

Yiana 19 de Febrero dd 1856. =  El Presidente, E ze- 
quiel Greño. 864

V ENTA  DE BIENES NACIONALES-

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CIUDAD-REAL.
Por providencia del Sr. Gobernador de la pro

v in c ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últi
mo é instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Juez especial de Hacienda y escribano 
D. Ildefonso Salava, que tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm. 158 del inventario. =  Una dehesa denom inada 

Múdela, de 8,0I I fanegas de tierra para pastos de segunda 
y tercera clase, ó sean 5,138 hectáreas y 44 áreas, situada 
en el térm ino de la villa del Viso del Marques, procedente 
del secuestro de D. Cárlos, la cual tiene monte inútil, y  se 
compone de los quintos llamados Norias, Navalpandero, 
Villar, A m aron, Sortijuela , Yaldeneros , Villalba , Lantis- 
car , Chaparral , Casas Blancas , Juan Muñoz , Juagareal, 
Navalciervo , Cornicabral, Enjam bradero y T o rre ta , con 
una casita para los guardas: linda por Norte con terrenos 
particulares del M oral, Este con los de Santa C ruz, Po
niente con otros de dicha villa del Viso, y O riente con los 
de la Calzada: está arrendada en 72,232*rs. hasta 30 de 
Setiembre del año actual: ha sido capitalizada en 1.300,176 
reales, y tasada en 1.320,400 rs., por los que saleá subasta.

Según manifestación de los peritos tasadores, no puede 
ser divisible la anterior dehesa, en atención á que muchos 
de los quintos que la componen carecen de pozos para 
aguaderos, y otias están en el centro y no podrían en trar 
los ganados, por cuya razón se perjudicaría considerable-

i\*(j s e  au n ln riio r frv^ íio ta  <jí™Jcirvn.
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.Notas. 1.a La finca de que' se trata no se halla g ra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta p rov in c ia ; pero si apareciese, 
se indem nizará ai comprador.

2.a- Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 3 de Marzo de 1856. =  Eugenio P e -  
ñafiel.

OVIEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador d é la  provincia, y 

en virtud de la ley de 1 .# de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Mansos de Selorio. — Concejo de Villa viciosa.
Núm. 402 del inventario .—Una finca cerrada sobre sí, 

contigua á la huerta rectoral, que tiene de extensión, de
ducidas 2,280 varas cuadradas que en el centro de la 
misma posee D. José Rodríguez Alvarez, 975 dias de bue
yes, destinados un dia de bueyes á hortaliza, otros dos á 
pumarada, con 50 manzanos en buen estado de produc
ción; otro destinado tam bién á pumarada con 21 id. ch i
cos, y el resto á m aiz: tasada en 11,000 rs., y capitaliza
da en 7,200 rs., por la renta regulada por los peritos de 
400 rs.: sale á remate por el valor de la tasación.

Un prado, tam bién cerrado sobre sí, que linda con la 
finca anterior, de extensión, rebajados seis dias de bueyes, 
que en el ángulo del Sur y lado de Este corresponden á 
la capellanía de San Ildefonso, de 40,94 dias de bueyes: 
tasado en 20,000 rs., y capitalzado en 10,800 rs., por la 
renta que han dado los peritos de 600 r s . : tiene un tejo y 
tres llam eras: sale á remate por el valor de la tasación.

Las fincas que preceden se han tasado con arreglo á 
la Real orden de 10 de Setiembre último, por ignorarse 
sus cabidas y otras circunstancias necesarias para la 
exactitud de los anuncios.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría p rinc i
pal de Hacienda pública de esta p rov in cia ; pero si apa
reciere , se indem nizará al comprador.

2,a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Oviedo 26 de Febrero de 1856. =  El comisionado 
principal, Ferm ín Villamil.Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes , el 8 

por 100.En cada uno de los dos años subsiguien tes, el 7 
por 100.Y en cada uno de los diez años inm ed ia to s, el 6 
por 100.De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 
años.Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 
roas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general deV entas de Bie

nes nacionales, se suspende la subasta de la finca núm e
ro 779 del in v en ta rio , procedente de la beneficencia de 
Baeza,provincia de Jaén, cuyo remate está señalado para 
el 12 del actual.Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de Bie
nes nacionales, se suspende la subasta de una casa , n ú 
mero 41, sita en Córdoba, calle de C arre teros, procedente 
de beneficencia, marcada con el núm ero 251 del inventa
rio, y que debia verificarse el dia 10 del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los l id ia 
dores.

Madrid 7 de Marzo de 1856.

LERIDA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1 .® de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d ir á , la finca s igu ien te :

Remate para el dia 31 de Marzo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia y escribano D. Genaro Antonio 
Rubio, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 28 del inventario .=U na casa con nu pequen® 

huerto al p ie , que perteneció ai santo hospital de pobres 
de la ciudad de Solsona, sita en la calle San Agapito v  
L lobera: que linda á Oriente con la de D. José María 
Montaña , á Mediodía con un huerto de la misma casa, á 
Poniente con la de D. Clemente L am erin , y á Cierzo con 
dicha ca lle , siendo su solar 1,187 varas cuadradas y 2 
palm os, equivalentes á 829 m e tro s , 750 milímetros cua
drados: tasada jun to  con el huerto en 69,700 rs. vn. en 
venta y 840 en ren ta : capitalizada en 18,900, cantidad 
por la cual se subasta.

Se anuncia en segunda subasta esta finca por falta 
de licitadores en la p r im e ra , que tuvo lugar el dia 5 de 
Noviembre del año ú ltim o , é insiguiendo la superior r e 
solución de la Dirección general del ramo de 26 de Ene
ro próximo pasado , trasladada á esta comisión por el se
ñor Gobernador civil de e s^ p ro v in c ia  en 30 del mismo.

Se señala como tipo para íá presente subasta la capi
talización , por ser el m enor valor dado á la finca , y con 
arreglo al art. 183 de la Instrucción de 31 de Mayo ú l
timo.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría ; pero si apareciese , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Lérida 25 de Febrero de 1856.=E1 Comisionado p rinc i
pal de ventas , Marcelino Vallduví.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y . 
hora que se dirá , la finca s igu ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 137 del inven tario .= U na casa con un  pequeño 

huerto al pie de la misma, que perteneció al m uy ilustre 
cabildo de canónigos de la santa iglesia catedral de la 
ciudad de Solsona, conocida por la deis A ndreus, situada 
en la calle de San A gapito: que linda á O riente con N., 
á Mediodía con un huertecito de la misma c a sa , á Po
niente con D. Antonio M artin s , y á Cierzo con la refe- cuaciraaas, equivalen te  a io vj  u leuua, h /  uu iim cuw
cuadrados, y tasada en 49,600 rs. vn. en venta: a r re n 
dada por 800 rs. anuales á Juan Mimó , y cuyo arriendo 
fina en 25 de Julio del presente año , y capitalizada por 
e s t a  r e n t a ,  r e s u l t a  serlo en 18,000 rs. vn., cantidad por la 
cual se subasta.

Se anuncia esta finca en segunda subasta, por falta de 
licitadores en la prim era , que tuvo lugar el dia 5 de No
viem bre del año ú ltim o , é insiguiendo la superior re 
solución de la Dirección general del ram o, de 26 de 
Enero próxim o pasad o , trasladada á esta comisión por 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia en 30 del mismo.

Se señala como tipo para la presente subasta la capi
talización, por ser el m enor valor dado á la finca, y con 
arreglo al art. 183 de la instrucción de 31 de Mayo ú l
timo.Sin embargo d é lo  que previene el art. 215 de la 
Real instrucción de 31 de Mayo últim o, se ha procedi
do á la tasación de la finca que an tecede, por no obrar 
en las oficinas los datos y noticias que expresa la Real 
orden de 10 de Setiembre próxim o pasado.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia ; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 25 de Febrero de 1856.=E1 Comisionado p rin 
cipal de ven tas, M arcelino Vallduví.

CIUDAD-REAL.
Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov in cia , y  

en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , la finca s ig u ien te :Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el p ro 
pio sitio.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm. 28 del inventario .= U na casa tercia , situada en 

el pradillo de la villa de M iguelturra, perteneciente al 
secuestro de D. Cárlos: linda con la Caba, calle de Tole- 
dilio y plazuela del Pradillo , la cual contiene una super
ficie de 40,896 pies cuadrados, donde se halla construido 
en la fachada principal un  pabellón de habitación en sus 
dos pisos prim ero y segundo. En las dos líneas la tera
les y la del f re n te , en el fondo de la casa, hay tres bo
degas con 186 tinajas de 17,069 arrobas y demas ú ti
les correspondientes, dos jaraíces altos y dos bajos, y  fá
brica de aguardiente con su alambique; está arrendada 
en unión de un molino de aceite á D. Juan Romero, hasta 
15 de Julio del año a c tu a l: fue tasada , según su estado de 
deterioro, en 130,895 rs., por cuya cantidad salió á su
basta en 23 de Noviembre último; y como no hubo pos
tores, sale nuevam ente bajo el tipo de su capitalización, 
que, al respecto de 4,172 rs. que los peritos le han fijado 
de ren ta  , asciende á rs. vn. 93,870.No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.El precio en que fuere rem atada se pagara en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1? de 
Mayo de 1855.La finca de que se trata no se halla gravada con mas 
cargas que las expresadas, según antecedentes que obran 
en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 5 de Marzo de 1856.=Eugenio Peñafiel.
ALBACETE.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se saca á pública sub asta , en el dia y hora 
que se dirá , la finca s igu ien te :

Remate para el dia 8 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el juzgado del distrito del Mediodía 
y escribano D. José María G aram end i, que tendrá efecto 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 217 del ¡nventario.=Un edificio en esta capital,



y  caserío de los L lan os, de los propios de dicha villa, ar- | 8 
rendado en 2,118 rs. anuos, y linda con las tuinas y eji- I c 
dos del convento que fue de frailes franciscos. De su me - I 
dida geométrica resulta que la línea de la fachada princi- j s 
pal tiene 63 pies, la del Mediodía 210, la del Poniente 99, I c 
y  la del Norte 210 , form ando un trapecio de 17,910 pies I c 
superficiales, d é lo s  que 10,440 están cubiertos: consta I i 
de planta baja , piso principal y  falsa: tiene una escale- I c 
ra que comunica á dichos pisos: la planta baja consta de 1 1 
portal principal, sala y alcoba a la izquierda , una sala á J I 
la derecha, patio , corredores, pozo, pila, cocina princi- I 1 
p a l , cueva con su entrada , pajarera , dos cuadras en el I i 
patio , tres en el parador y un cuarto á teja vana : su cons- I í 
truccíon, cimientos de piedra y cal las cuatro naves p r in -  I \ 
cipales; y  de piedra y barro lo dem as: tapias de tierra I í 
con  cal*, tienen de grueso tres cuartas; las divisiones de I < 
tabiques sencillos; los techos de bovedillas; los pisos en I 
la principal em baldosados: las puertas y  ventanas de v a - i t 
rias clases y dimensiones, en un estado malo, siendo de j i 
construcción sencilla , incompletas de herraje , sin crista- I < 
les; tres balcones de hierro en mal e.-tado; dos portadas I < 
de dos hojas cada una, con cerraduras regulares : las ma- I i 
deras de los techos y cubiertas, con gruesos suficientes I : 
al ancho de sus crujías; las armaduras á dos aguas, con I < 
el alero de teja l is o , dos cañones de chimenea de yeso, I 
lia sido capitalizada en la cantidad de 47,672rs. 10 cé n li-  I
mos, y tasada en renta e n  y en venta en 52,388 rea- I
les, por cuya cantidad sale á subasta. I

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su- I 
basta. I

El precio en que fuere rematada se pagará en la for- I 
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de d es - I 
amortización de 1.° de Mayo de 1855. I

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla g ra -  I
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta I 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi- I 
pal de Hacienda pública de esta p rov in cia ; pero si apa- I 
reciese, se indemnizará al comprador. i

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose- I 
sion serán de cuenta del rematante. j

Albacete 4 de Marzo 1856.~José María Santaló. I

CÁD IZ. I

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y I 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción I 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el día y I 
hora que se d ir á , la tinca siguiente : I

Remate para el día 9 de Abril de 1856 , de doce á una I 
de la tarde , ante el Juez especial de Hacienda y escribano I 
D. Ildefonso Salaya, que tendrá efecto en las Casas c o n -  I 
sistoriales de esta corte. 1

Beneficencia. I

Núm 77 del inventario. =  Suerte de tierra de 4 tres I 
cuartos aranzadas de pan sembrar, en el pago de las pía- I 
vas de San Telm o, término de Jerez de la Frontera, p r o -  I 
cedente del hospital de San Ju3n de Dios de dicha ciudad, I 
clasificada por los peritos en la forma siguiente: 3 aran - I 
zadas de primera clase y 1 tres cuartos de segunda : linda I 
Sur tierras de D. Marcos López , Este de los herederos de I 
D. Rafael Cánepa, Norte de D. Agustín Gómez, y Oeste Ca- I 
nada de la Plata : sin cargas conocidas : -capitalizada , por I 
la renta de 475 rs. que p roduce , en 8,550 rs., y tasada I 
por los peritos en 11,700 rs ., que es el tipo por que se i 
saca á subasta. I

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la I 
subasta. I

La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según resultado los ante
cedentes que existen en la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem niza
rá al comprador.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Los derechos de tasación y demas del expediente i 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. !

Cádiz 29 de Febrero de 1856. = P .  O ., Pedro de Na- 
vascués.

CO RDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in cia , y  conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á publica subasta, en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes: 

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 231 del inventario.==Una casa, núm. 6, calle de 
la Plata , de esta capita l, procedente del cabildo catedral 
de la misma , formada sobre 129 varas cuadradas, equiva
lentes á 90,15 centiáreas; y  contiene en piso bajo dos por
tales, un cuarto, galería, patio con apartado de pozo y  p i
l a , una sala con  alcoba , carbonera, cocina y  corral; en 
piso principal una escalera, galería y dos salas: su fnehnd»

• \v V  \ ;r ;v. ~ ’r ’ MlwlWl v v itw t , y  por Sur con la
num. 5 deD . Vicente Bregante; está arrendada á Doña An
tonia Rodríguez en 450 rs., según el inventario: ha «ido 
capitalizada en 10,125 r s . , por cuya cantidad so saca á 
subasta.

Núm. 211 de! inventario.— Unas casas unidas, núme
ros 12 y '13 , en la plazuela de la Judería y  calle de los 
Deanes de esta ciudad, procedentes del cabildo catedral 
de la misma , formadas sobre 106 varas cuadradas , equi
valentes á 74,82 centiáreas, y contienen un portal’ , tien
da con dos puertas, otro de entrada para la habitación, 
una sala , un pequeño patio con pila y  pilón, y  sótano; en 
piso principal una sala con alcoba , y en piso segundo 
una sala; su fachada mira á Levante: linda por el Sur 
con  la núm. 11 de D. Rafael Barbero , por Poniente con 
otra principal, núm. 7 de D. Rafael de Vargas, y  por el 
Norte con la núm. 14 de Juan de la Cruz ; están arrenda
das á D. Juan de Luque en 730 rs., según el inventario: 
han sido capitalizadas en 16,425 rs., por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

Núm. 209 del inventario.=VJna casa, núm. 14 , pla
zuela de la Judería de esta ciudad , procedente del cabildo 
catedral de la misma, formada sobre 228 y medias varas 
cuadradas, equivalentes á 159,69 centiáreas; y contiene 
en piso bajo , portal con dos puertas, dos salas , un cuar
to, cocina, patio con p o z o , corral y carbonera; en piso 
principal un cuarto y una sala dividida en dos piezas co
municadas ; su fachada mira entre Poniente y N orte: lin
da por Levante con la núm. 13 , que putencceal Estado* 
por el Sur con la núm. 18, en la calle de la Convalecen
c ia , que sirve de carnicería, también perteneciente al 
Estado , y  por Poniente con  la núm. 15 , de Antonia Ca
bello ; está arrendada á José Rodríguez en renta anual de 
800 rs.: ha sido capilalizada en 18,000 r s . , que es el tino 
de la subasta. 1

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y  plazos que previene el art. C.° de 
la ley de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según anfecedentes que 
obran en la Contaduría ; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador * 

Córdoba 28 de Febrero de 1 S56.=Gabriel Alvarez v 
Mendizabal. J

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr Juez y escribano m encionados, y  en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 450 del inventario.— Un pedazo de olivar , tér
m ino de Montoro y sitio de Santa Brígida, procedente 
del hospital de Jesús Nazareno ue la misma , compuesto 
de 10 fanegas con 724 plantas, 30 higueras, un huerto 
con 3 olivos comprendidos en los anteriores, 13 álamos 
b lancos, 16 plazas vacantes y  parte de cerca, con casa 
lagar , compuesto de un cuarto bajo : linda por Norte con 
olivos de D. Juan Maatin González, por Levante con los 
de D. Bartolomé Canales; por Sur con los de D. José 
Quintín González, y por Poniente con los de D. Francis
co G onzález: está arrendado, en unión de otros , á Bar
tolomé Poblete en 8,100 rs., 5 arrobas de aceite y una fa
nega de aceituna v erd e , que , según el decenio , importa 
todo 8,305 rs., de los que corresponden á este pedazo 
4.3 i8,37 r s . : ha sido tasado en 56,680 rs., y  la casa la^ar 
en 3,800 rs., que todo suma 60,480 rs., y capitalizado’ ne 
78.810,66 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 450 del inventario. =  Un olivar en la sierra y 
término de Montero y  sitio de Santa Brígida , procedente 
del hospital de Jesús Nazareno de dicha ciudad , com 
puesto de 2 fanegas con 160 plantas y  parle de cerca: 
linda por el Norte con olivos de D. Benito Lara , por Le
vante con los de Juan de Lechina Vega , por Sur con igual 
plantío do D. Benito León , y por Poniente con los here
deros d eD . Luis Alcalá: está arrendado, en unión de 
otros a Bartolomé Poblete en renta anual de. 8,100 rs., 
o arrobas de aceite y una fanega de aceituna v erd e ; que 
según el decenio importa todo 8,305 r s ., de cuya renta 
conesponde a este pedazo 586,39 r s . : ha sido lasado en

¡,100 rs., y capitalizado en 10,555,02 rs , por cuya canti- 
lad se saca á subasta.

Núm. 450 del inventario .=  Un pedazo de olivar en la 
ierra y término de Montoro, pago de Santa Brígida, pro- 
edente del hospital de Jesús Nazareno de dicha ciudad, 
ompuesto de 8 fanegas 6 celemines, con 602 pies, 10 pía- 
:as vacantes , 14 higueras y  2 perales: linda por Norte 
■on olivos de D. Manuel Benitez Madueño, por Levante con 
os de D. José Benitez M adueño, por* Sur con los de Don 
^edro León y Navarrete, y  por Poniente con los de Doña 
Mariana Conde: está arrendado, en unión de otros cuatro, 
i Bartolomé Pobleto, y  producen 8,100 r s . , 5 arrobas de 
iceite y una fanega de aceituna verde, que todo com pone 
$,305 rs., de cuya renta corresponde á este pedazo la de 
í.804,53 rs .: ha sido tasado en 38,740 r s . , y  capiializado 
?n 50.481,54 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 441 del inventario. =  La primera suerte de las 
[res en que ha sido dividida una hacienda de olivar, tér
mino de Montoro y sitio Charco del N ovillo, conocida por 
Je los Frailes, procedente del hospital de Jesús Nazareno 
Je dicha ciudad , compuesta de 43 fanegas 3 celemines, 
con 3,455 plantas, 56 higueras, 56 álamos blancos, 39 cha
parros, 120 vides, 1 fontanar con 5 celem ines de cuerda 
con 30 granados, 4 ciruelos, 2 perales, 8 manzanillos, 100 
plazas vacantes dispersas en toda la finca y  parte de cer
ca : linda por Norte con el camino que conduce á las pro
piedades vecinas y la suerte tercera, por Levante con  el que 
se dirige al arroyo de Pedro Muñoz, por el Sur con propie
dad de D. Rodrigo Cabello, y por Poniente con la suerte 
segunda : tiene un molino aceitero , casería y  casa lagar, 
compuesto el prim ero de dos vigas, empiedro , bodega, pozo 
de agua, cuadra, pajar, cerca de almacenes y alpalanas; 
el segundo de un cuerpo, cocina baja, tres habitaciones 
y dos altas, y la casa lagar de dos cuerpos bajos con  dos 
divisiones interiores , está arrendada , en unión de las de
mas suertes de que consta dicha hacienda, á D. Luis Ser
rano en renta anual de 27,600 rs. 24 arrobas de aceite 
4 fanegas de aceituna verde y 8 cargas de oru jo, que á 
37 rs. la primer esp ecie , 20 la segunda y 4 la tercera, 
hacen un total de 28,600 rs., de los cuales correspon
den á esta suerte 22.847,29 r s . : ha sido capitalizada en 
411.251,22 rs., y tasada la tierra y arbolado en 334,420 rs , 
el m olino y caserío en 72,300 r s . , y  la casa lagar en 
5,450 r s . , que todo hacen 412,170 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 441 del inventario.— La segunda suerte de la 
finca anterior, término de Montoro y pago Charco del 
Novillo , procedente del hospital de Jesús Nazareno de di
cha ciudad, compuesta de 16 fanegas 2 celem ines, con 
1,215 olivos, 7 chaparros, 30 higueras, 75 plazas vacan
tes y paite de cerca : linda por el Norte con el camino que 
conduce á las propiedades vecin a s , por Levante con la 
suerte primera , por Sur con propiedad de D. Rodrigo Ca
bello , y por Poniente con  la de los herederos de Martín 
Rapion Calero: está arrendada, en unión de las demas 
suertes de que se com pone dicha hacienda , á D. Luis Ser
rano en 27,600 r s . , 24 arrobas de aceite, 4 fanegas de 
aceituna verde y 8 cargas de o r u jo , que todo com pone 
28,600 rs., de los que corresponden á esta suerte 3.892,42 
reales: ha sido capitalizada en 70.053.56 rs., y tasada en 
70,220 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 441 del inventario,=La tercera y última suerte 
de la suerte anterior , término de Montoro y pago Charco 
del Novillo, procedente del hospital de Jesús de Nazareno 
de dicha ciudad , compuesta de 6 fanegas, con 456 plan
tas, 2 pinos, 1 higuera, 20 plazas vacantes y parte de cer
ca : linda por Norte y  Poniente con propiedad de María 

j  B oyero, por Levante con el camino que guia al arroyo de 
I Pedro M uñoz, y por el Sur con la suerte primera, segre

gada por el paredón del Fontanar y las vides : está arren
dada con el todo de la finca á D. Luis Serrano, de cuya 
total renta corresponde á esta suerte 1.860,29 rs.: ha sido 
capitalizada en 33.485,22 rs., y  tasada en 33,560 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubran el tipo de la 
subasta.

I El precio en que fueren rematadas estas fincas se p a -
I gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
I la ley de desamortización.
I Nota. Las fincas de que se trata no se hallan g ra - 
I vadas con mas cargas que las expresadas, según rcsu l- 
I ta de los antecedentes que existen en la Contaduría prin - 
I cipal de Hacienda pública ; pero si apareciese, se indem - 
I nizará al com prador.
I Los derechos del expediente hasta la toma de posesión
I serán de cuenta del rematante.
I Córdoba 28 de Febrero de 1856 — El Comisionado prin-
I cipal, Gabriel Alvarez y  Mendizabal.
I H U E S C A .

I Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,
I y en virtud de la ley de 1." de Mayo último é instruc- 
| cion de 31 dei mism o, se sacan á pública subasta, en 
I el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:
I Remate paia el dia 12 de Abril de 1856, de doce á
I una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
I del distrito de la Universidad y escribano D. Feline Ja 
1 Puenf.o ^ ' 1
I Propios.

I Núm. 78 del invcntario.=U na dehesa, titulada Haba
nera , sita en los términos de Huesca, perteneciente á sus 
propios : confronta con el cuarto L ecinar, viñas de Vicien, 
monte de Almudevar y cuarto de las Horcas: consta de
7.200 fanegas del p a is , ó sean 792 de Castilla, tiene el 
abrevadero en el ba rra n co , y  en el cuarto de la Balsa 
pueden alimentarse 800 cabezas de ganado; y atendida 
la buena calidad del pasto, se ha valorado en renta en
7.200 rs., capitalizada en 129,600 rs., y  tasada en 135,990 
reales vn., bajo cuyo tipo sale á subasta.

Núm. 79 del inventario.=O lra dehesa, titulada Cuarto 
de Yaldearcisa , sita en dichos términos: linda con ace
quia y  torre de Toron , cuarto de Lecinar, carretera de 
Zaragoza y monte de Almudevar, tiene una extensión su
perficial de 4,533 fanecas del pai.s, que hacen 498 con 5 
celemines de Castilla, cubiertas de buenos pastos para 
alimentar 700 cabezas de ganado lanar; el abrevadero lo 
tiene sobre el mismo terreno , y  si en este punto escasea, 
lo tiene igualmente en el cuarto de las Horcas; es suscepti
ble de dar un producto de 6,800 rs.: capitalizada en 122,400 
reales , y tasado en 135,990 rs. v n ., que servirán de tipo 
en la subasta.

Núm. 80 del inventario.—  Otra dehesa , titulada Leci
nar, sita en los términos de dicha ciudad y procedencia 
expresada: linda con alera del monte de Vicien , acequia 
y cuartos de las Horcas y Barrera ; tiene una extensión 
superficial de 4,160 fanegas del pais, ó sean 458 con 2 ce 
lemines de Castilla, tierra de abundante pasto y agua, 
capaz de alimentar 800 cabezas de ganado lanar y mular: 
es susceptible de 6,240 rs. de ren ta , capitalizada en 
112,320 r s . , y lasada en 124,800 rs. vn., bajo cuyo tipo 
sale á subasta.

Núm. 81 del inventario. =  Otra dehesa, titulada las 
Horcas, sita en los términos de dicha ciudad: linda con 
los cuartos de L ecinar, Barrera y Habanera y términos 
de Almudevar ; consta de 6,006 fanegas del pais, ó sean 
661 con  2 celemines de Castilla, en las que pueden soste
nerse mas de 1,000 cabezas de ganado lanar en los seis 
meses de temporada: tiene el abrevadero en el mismo 
cuarto ; y atendida su buena calidad , puede dar en renta 
7,000 r s . : capitalizada en 126,000 y  tasada en 150,150 rea
les v n ., bajo cuyo tipo se subasta.

Núm. 82 del inventario.— Otra dehesa titulada Barran
co y Sarda , sita en los mismos términos y procedencia 
citada, la cual ha sido declarada divisible por los peritos 
respectivos en tres suertes en la forma siguiente:

La primera división da principio cerca de la torre de 
T o ro n , en la carretera de Zaragoza; corre lo largo del 
barranco, y desde aguas vertientes de Pebredo y"Sarda 
baja hasta Peñarrova y  Frontón; esta división alcanza un 
leareno bueno-de 1,500 fanegas, y  su cuarta parte poblada 
de mata tallar; puede darse en renta 1,800 rs.: capitalizada 
en 32,400, y tasada en 60,000 rs. vn., que servirán de tipo 
en la subasta.

La segunda división comienza desde las labores de Es- 
tiche, Oriente de Pebredo; corre camino abajo hasta el To
ral redondo y  aguas vertientes de la Sarda , por el lado 
del Sur coge esta en línea recta hasta la peña de la vuelta 
del agua y camino que va del reguero á la paridera de 
ganado: tiene 2,750 fanegas, las 1,000 de buena calidad, 
poblado de rama baja que vale á 40 rs. fanega , y las 750 
á 30 rs.: puede dar en renta 3,125 r s . : capitalizada en 
56,250, y  tasada en 62,500 rs. vn., bajo cuyo tipo se su
basta.

La tercera división va desde el Toral redondo y  aguas 
vertientes de la Sarda y Frontón , hasta concluir la ajera 
foral y ai término de Vicien, y termina en el barranco 
frente á las peñas de F rontón ; tiene esta porción 2,014 
fanegas, las 250 pobladas de malas y arbusto bajo, y  el 
resto de buen pasto; que valen á 40 rs. las 1,000 y  á 30 
reales cada una de las 1,014 ; resultando que puede dar en 
renta 3,521 rs .: tasada en 60,400 , y capitalizada en 63,378 
reales vellón , que servirán de tipo en la subasta.

Las fincas de que se trata, juntamente con el extenso 
carrascal de Pebredo , que por ahora no se v e n d e , se ha
llan gravadas con 10,491 rs. 48 céntimos , que se prestan 
á diferentes sugetos y corporaciones , según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; mas si en lo sucesivo 
apareciesen otras cargas, se indemnizará al comprador.

Mercenarios de Huesca.

Núm. 193 del inventario.— Un fundo, llamado Torre 
de Dolores, sito en los términos de Monílorite y Huesca, 
lindante con el rio Flum en, Granja y campos de M onílo-

r i t e ; tiene 576 fan&gas de país , que hacen 63 fanegas 4 
celemines de Castilla, y  42 hectáreas, 16 áreas y  48 cen 
tiáreas , tierra de segunda y  cuarta c lase , con un soto 
poblado de álamos y arbustos : es regable con el agua del 
molino de Puyazuelos, se halla declarada indivisible por 
los peritos respectivos , y todo puede dar en renta 1,968 
reales : capitalizado en 35,424, y  tasado en 39,360 rs. vn., 
bajo cuyo tipo se subasta.

Esta finca , aunqae procedente del clero , ha sido tasa
da en virtud de JaHeal orden de 10 de Setiembre último, 
por ignorarse sus cabidas y  otras circunstancias para 
exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas , según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huesca 3 de Marzo de 1856.=Franciseo Sasot y  No
gueras.

O V IE D O .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v incia , y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á 
3Ública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
incas sigu ientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Júez y  escribano m encionados, y  en el pro
pio sitio.

Monasterio de San Pelayo de Oviedo.— Concejo de Nava. I

Números 216 y 2̂17 del inventario.— La mitad de la ca - I ( 
sa-priorato de la villa de Nava , cuya otra mitad fue c e -  | ( 
dida al Ayuntam iento, de 3,769 pies cuadrados de su- I ( 
perficie. Un patio de 1,953 pies cuadrados. Una cuadra I ] 
separada del edificio, pegante á la iglesia , de 432 pies. I j 
Un tendejón en el expresado patio y unido también á la I | 
iglesia , de 216 pies. Y una panera de 6 pies de madera r i 
dentro del patio de 660 pies de área, cuyas fincas, que entre I i 
todas tienen 7,030 pies cuadrados de superficie , y se su - I 
bastan un idas, porque de otro modo desm erecería su | 
valor, fueron tasadas en 57,000 rs ., y  capitalizadas en 
45,000 r s . , por la renta regulada por los peritos de 2,000 
reales. Salen á remate por el valor de la tasación. I

Las fincas que preceden se han tasado con arreglo á I 
la Real órden de 10 de Setiembre últim o, por ignorarse I 
sus cabidas y otras circunstancias necesarias para la exac- I 
titud de los anuncios. I

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella. I

El precio en que fuere rematada se pagará en la I 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de I 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855. I

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla g ra - I 
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de I 
los antecedentes que obran en la Contaduría principal de I 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 1 
indemnizará al comprador. I

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose- I 
sion serán de cuenta del rematante. I

Oviedo 29 de Febrero de 1856.— El Comisionado prin- I 
cipal de ventas, Fermín Yillami!. I

T O L E D O . I

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, I 
' en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción J 
le 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y I 
íora que se dirá, la finca siguiente: I

Remate para el mismo dia y hora que el precedente I 
míe el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio I 
¡itio.

Beneficencia.

Una ermita ruinosa, no destinada á cu lto , titulada de 
San Andrés, sita en la villa d eO rg a z , procedente de la 
aeneficencia de la misma, que consta de 960 pies superfi
ciales : ha sido regulada en 372 rs. de renta anual: ca p i- i 
Atizada en 8,370 rs., y tasada en 15,542 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no so halla 
gravada con mas cargas que las expresadas, según re
mita de los antecedentes que existen en la Contaduría 
principal de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciese, se indemnizará al comprador, 
sesión am rematante.

Toledo 1.° de Marzo de 1856.— El Comisionado princi
pal de ventas, José W encel.

M Á L A G A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de' 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 13 de Abril de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia dei dis
trito del Palacio y  escribano D. Pedro Sánchez Oc-aña, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública.

Núm. 49 del inventario — íluerfa con casa pequeña en 
el partido de los Llauos, término de Coin, procedentede su 
caudal de instrucción pública por pertenecer al beate
río de Santa María de la Encarnación : linda por Levan
te con la acequia que llaman de la Oscuridad , por Norte 
con el rio de Valdeperales, por Poniente con huerta de 
D. Joaquín Fernandez, y por Sur con  otra dé la  misma 
procedencia. Consta de 3 fanegas de tierra de tercera ca 
lidad inferior , y contiene 8 higueras, 5 granados, 27 ce 
rezos , 6 alm ecinos, 23 albaricoques, 16 o livos, 10 no
gales, 3 naranjos, un moral y un peí al. Ha sido tasada 
en venta , con inclusión de la casa, en 30,380 r s . , y  en 
renta en 1,529 : gana anualmente á su arrendador D. Pe
dro Ilervilla 1,700 r s . , que capitalizados, dan un valor 
de 30,600 r s . , tipo por que se subasta.

Núm. 53 del inventario.=O li o en el propio término 
de Coin , partido de las Viejas, de igual procedencia que 
la anterior , y linda por Levante con huerta de D. Mateo 
Barta , por Norte y Poniente con otra de María Rojo, y 
por Sur con el rio llamado Láminos. Consta de 9 y medio 
celemines de tierra de segunda , 4 cerezos , 4 higueras y 
4 sauces. Ha sido tasada , con inclusión de la casa , en 
13,040 rs. en venta , y en 652 en renta : gana á su co lo 
no José Jiménez Sánchez 800 rs. anuales ,"que capitaliza
dos forman un valor de 14,400 r s ., tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Contaduría; pero sí apareciere se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Málaga 25 de Febrero de 1856.— Antonio de la Torre 
Bon i faz.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de Hacienda pública y escri
bano D. José María López Arias, que tendrá efecto en las 
Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Primera suerte de un olivar denominado de la Caridad, 
perteneciente al caudal de beneficencia de C oin , situado 
en el partido de los Llanos de dicha villa : consta de dos 
fanegas de tierra pobladas y inedia sin poblar, con tres 
olivos de primera , 10 de segunda, 21 de tercera, 42 de 
cuarta y  35 de quinta, cuyo valor, con inclusión de ’ la me
dia fanega de tierra despoblada, ha sido apreciado en ven
ta en 6,240 r s . , y en renta en 420; gana 954, y habién
dose capitalizado por esta, asciende á 17,172 rs., que es el 
tipo de la subasta.

Segunda suerte del mismo olivar y  de igual proceden
cia y situación que la anterior, de dos fanegas de tierra 
con 102 olivos de primera, segunda, tercera, cuarta y 
quinta clase, tasada en 6,320 rs, de venta, y Cn 430 en 
renta, gana 976 rs., y está capitalizada por esta en 17 568 
reales , presupuesto de la subasta. ‘ J

Tercera suerte de la misma finca , con 104 olivos de 
primera , segunda, tercera , cuarta y  quinta clase , y dos 
fanegas de cabida, tasada en venta en 5,420 r s . , y 4 fo  en 
renta, gana 932 , y se ha capitalizado en 16,776 rs. que 
es el tipo de la subasta.

Cuarta suerte de dicho olivar, con dos fanegas de ca
bida, y  en ellas 79 olivos de todas ciases, apreciados en

5,720 rs. en venta, y  en 416 de renta , gana 944 , y  ha 
sido capitalizada en 16,992 r s . , que es el tipo de la su
basta.

Quinta suerte de la referida finca, de una fanega de 
cabida , con 60 olivos de todas clases , apreciada en 4,100 
reales cn venta , y en 350 en renta , gana 794, y ha sido 
capitalizada en 14,292 r s . , que es el tipo de la subasta.

Las cinco suertes que quedan descritas, lindan por 
Levante con tierras del Sr. Duque de Montellano; por Le
vante con heredades de D. Juan Palavisini ; por Poniente 
con el arroyo de San Román , y  por Sur con el rio Perei- 
la : consta su totalidad de nueve y  media fanegas de tier
ra pobladas con 436 olivos de varias clases, cuya mayor 
parte son de riego , y está arrendada en 4,600 rs. al año.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los án
denles que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciere, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Málaga 3 de Marzo de 1856.— Antonio de la Torre 
Bonifaz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p ro v in - 
l c ia , y en virtud déla  ley de 1.° de Mayo último é ins

trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  eseriban© m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 178 del registro. = I lu e r ta  sin casa ni albergue 
I en el partido de Valdeperales de dicha villa , pertenecien- 
I te á las fábricas de su iglesia : linda con otras de D. Joa

quín Fernandez , con el camino público y  can huertas de 
D. Francisco Cantero y  D. Vicente R eina : consta de una 

I fanega y 2 y medio celemines de tierra de tercera clase,
I pobladas con 4 granados, 3 higueras y 2 c iru e los : está 
I tasada en 12,470 rs. en venta , en 625 rs. en ren ta , gana 
I 900 r s . , y por ellos ha sido capitalizada en 10,800 rs ., de- 
I hiendo subastarse por su aprecio.
I Núm. 182 del registro.=Olra en el partido de los L la- 
I nos de dicha villa , correspondiente al beneficio magistral 
I de la misma : linda con el rio dtl Nacimiento y con h u er- 
I tas de D. Gabriel Santos, las señoras Murfi y D. Rafael 
I Ordoñez : consta de una fanega y  3 celemines de tierra 
I de segunda clase, poblada con 4 albaricoques, 10 cerezos,

10 granados, 2 avellanos , 2 nogales y 2 perales: tiene 
I casa -ran cho , y  está tasada en 23,980 rs. en ven ta , y en 
I 1,200 en ren ta : gana 1,000 r s . , por los cuales ha sido ca- 
I pitalizada en 18,000 r s . , debiendo servir de tipo para la 
I subasta la cantidad del aprecio.
I No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
I El precio en que fueren rematadas las fincas se paga- 
I ra en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 

de I.° de Mayo último.
I Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
I mas cargas que las expresadas , según antecedentes que 
I obran en la Contaduría; pero si apareciere, se in dem n i- 
I zará al com prador.
I Los derechos de tasación y demás dei expediente has- 
I ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
I Málaga 3 de Marzo de 1856.=A nton io de la Torre Bo- 
I nifaz.

I Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo próxim o pasado é 

I instrucción de 31 del m ism o, se saca a pública subasta 
I la finca siguiente:

! Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
1 I ante el Sr. Juez y escribano m encionados , y  en el propio 
I sitio.
I Instrucción pública.

5 Núm. 48 del regislro.=IIuerta en el partido de los Lla- 
1 I nos de dicha villa, perteneciente al beaterío de la Encar- 

I nación do la misma : linda con la acequia y camino del 
I partido, y con huerta d é los  Sres. Murfi: consta de una 

* I fanega de tierra de primera clase inferior, poblada de 12 
I albaricoques, 7 higueras, 8 cerezos, 7 alm ecinos, un 

1 I moral y un peral: tasado en 18,235 rs. en venta, en 911 
I reales en renta: gana 1,150 r s . , y capilalizada por esta 

a renta en 20,700 r s .: no tiene casa , choza ni albergue, ni 
I se le conoce gravamen alguno.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
1 I subasta.

I El precio en que fuere rematada se pagará en la for- 
M  ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des- 
1 amortización de 1.° de Mayo de 1855.

teüfia° tíe7 Yoí
I antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
j Hacienda pública de esta provincia ; pero si apareciese 

se indemnizará al comprador.
I 2? Los derechos de tasación y  demas del expediente 
I hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante 

i, Málaga 3 de Marzo de 1856.=A nton io de la Torre Bo
nifaz.

J Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, e 
I cual las pagará en metálico en los plazos siguientes: 

a I Diez por 100 al contado.
- I En cada uno de los dos primeros años siguientes, el É
e I por 100.

I En cada uno de los dos años subsiguientes, el ’i
I por 100.

Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el i 
 ̂ por 100.

1 De forma que el pago se verifique cn 15 plazos y 11
años.

Los com pradores podrán anticipar el pago de uno i 
~ mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres uiáxi- 
e I mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo 

I todo con arreglo á la ley de 1.°de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

-  I Al insertarse en el Boletín núm. 186 la finca núm. 16 
a I del registro, procedente de bienes del Estado , y cuya su- 
!  I basta se señala para el dia 2 de Abril próxim o, se ha om i-
- I tido por la imprenta la nota siguiente:
r I «Se halla gravada con la carga de 4,000 rs. de capital

I al 3 por 100 de renta anual por farol y sereno.)) 
o I Lo que se anuncia paia conocim iento de los licila-
e I dores.
o I Madrid 1.° de Marzo de 1856.

O SUSPENSION.

I Por acuerdo de la D irección general de Ventas de Bie-
I nes nacionales se suspende la subasta de la finca d e n o - 
I minada del Ladro, perteneciente á ios mansos rectorales 
I de Caño de Langreo, provincia de O viedo, que debía tener 
| efecto el 18 del presénte mes bajo el tipo de30,686 rs. vn. 
I Lo que se anuncia para conocimiento de los lidiadores. 
I Madrid 8 de Marzo de 1856.
I

tí I CO RD O BA.

is I Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte jan te  
el Juez de primera instancia del distrito de Maravillas y 
escribano D. Juan Miguel Martínez.

Beneficencia.

Núm. 160 del inventarío.— Una casa , núm. 34 , calle 
de los Estudios de está ciu d ad , procedente del hospital 
de San Sebastian de la misma, formada sobre 104 varas 
cuadradas, y contiene en piso bajo, portal, patio con 
apartado de pozo y pila, galerías, dos salas, cocina y ex
cusado: en el piso principal, escalera, una sala en la lí
nea de fachada , pasadizo y una sala con dos cuartos en 
el interior : su fachada mira al Norte: linda por Levante 
y  Sur con otra, núm. 33 : calle de Santa Victoria, propia 
de D. Manuel de T en a , y por Poniente con la núm. 35, 
de D. Juan José Barrios: está arrendada á D. Andrés La
so de la Vega en 460 rs., según el inventario: ha sido 
tasada en 10,347 r s . , y capitalizada en 10,350 r s . , que es 
el tipo de la subasta.

Está gravada , en unión de los demas bienes de dicho 
hospital, con una memoria de 20 rs. anuales á favor de 
los capellanes de veintena , para el cumplimiento de un 
auténtico por el alma de Antón de Lueena, y otra de 
1,296 r s . , importe de 324 misas por el alma de varios 
donadores, debiendo estar el comprador al resultado de 
la consulta pendiente sobre esta clase de afecciones, en 
el concepto de que si han de cumplirse por ellos, se des
quitará el capital que le corresponda del importe del ve
níale en el plazo que haya lugar, y  si el Estado se hace 
cargo de las mismas, se entenderá enajenada la linca li
bre de dicha responsabilidad.

Núm. 23 del inventario. =  Una casa , núm. 5 , campo 
de San Antón de esta ciudad, procedente del hospital de 
San Lázaro de la misma , formada sobre 425 varas cua
dradas, y contiene en piso ba jo, portal-tienda, otro por
tal, un cuarto, cocina, despensa y  patio con pozo y pila: 
en piso principal, escalera y una sala en la línea de fa
chada: esta mira al Sur: linda por Norte y  Levante con

\

la posada propia de D. Miguel de Llamas, y  por Poniente * 
con casa núm. 4, de D. Francisco de Vacas: está arrenda
da á D. Rafael Arroyo en 560 rs ., según el inventario: ha 
sido tasada en 9,642 r s . , y  capitalizada en 12,600 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 194 del inventario. =  Una casa en esta ciudad, 
callejas del Marques del Villar, núm. 19 , procedente del 
hospital de Antón Cabrera de la misma , formada sobre 
310 varas cuadradas , y contiene en piso bajo , portal, pa
tio, dos salas , otro con alcoba , cocina , apartado con pozo, 
aila y  corral: en piso principal, dos escaleras y  tres sa
las: su fachada mira á Poniente: linda por Norte con otra, 
número 18, propia de D. José Illescas, y  por Levante y  
Sur con la núm. 21 , cuesta de San Benito, propia de 
D. José Junquito y  con calle del Marques del Villar: está 
arrendada á Manuel Villegas Capote , y  produce 400 rea
le s , según el inventario; ha sido capitalizada en 9,000 
reales, y tasada en 15,205¿ s . , por los que se saca á su
basta.

Está gravada, en unión de los demas bienes de dicho 
hospital, con un censo de 22 rs. anuales á favor de la ca
pellanía fundada por Francisco López Callejas, otro de 
29,042 rs. á favor del convento de Santa María, y otro 
de 7,006 rs. á favor de la parroquial de San Juan.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamorti
zación de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que jas expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría ; pero si apareciese , se indem ni
zará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 29 de Febrero de 1856.— Gabriel Alvarez y  
Mendizabal.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 222 del invent.ario.=Una casa, núm. 2 ,  calle de 
Pedregosa de esta ciudad , procedente del cabildo catedral 
de la misma , formada sobre 174 y media varas cuadradas, 
equivalentes á 121,95 centiáreas, y  contiene portal y una 
sala, que los cubre con su piso principal la casa núm. 3: 
en el interior , patio, cocina con  pozo, dos salas com unica
das y una despensa : en piso prin cip a l, una sala con al
coba : su fachada mira á Pon iente: linda por el Sur con la 
núm ero 3 de D. Pedro Juan de Lara ; por Levante con la 
número 37, en la calle del D uque, de D. Manuel Belmonte, 
y por el Norte con la núm. 1, de beneficencia : está arren
dada á D. José Sánchez en 480 rs.. según el inventario: ha 
sido capitalizada en 10,800 rs.. que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se  ̂pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca desque se lrala no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 29 de Febrero de 1 8 5 6 .=  Gahriel Alvarez y  
Mendizábal.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin 
c ia , y en virtud-de la ley de 1.# de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia y escribano I). José de Celis Ruiz, que 
tendrá efecto en las Cosas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 1,806 del inventario.— Una suerte de tierra al 
sitio de Harda , con 4 fanegas (257,64 áreas), camino de 
Cabeza del Buey, término "de Campanario, y procedente 
de su iglesia parroquial; linda con el referido camino, 
suerte de D. Nemesio Murillo Valdivia y la de Nicolás G u
tiérrez : produce la renta anual de 420 r s .: capilalizada, 
con deducción del 10 por 100, en 7,560, y tasada para su 
venta , con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre, en 
10,500 r s . , por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas , según antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda p ú b lica ; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 4 de Marzo de 18o6.=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 5 del inventario. Un terreno de 234 fanegas y  5 
celemines (1.572,27 áreas), titulado del Pocito, término 
de Jerez de los Caballeros , procedente de las religiosas de 
Santa Clara de Zafia , y que perteneció á la capellanía de 
M cnferre: lo. han declarado indivisible por sus aguas y 
situación topográfica ; produce la renta anual de 2,100 rs.: 
capitalizado, con deducción del 1o por 100, en 37,800 
reales , y tasado para su ven ta , con arreglo á la Real ó r 
den de 10 de Setiembre anterior , en 50,500 r s ., por los 
que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de ía ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con  mas 
cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Badajoz 4 de Marzo de 1856. —  J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca a pública subasta , en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 121 del inventario— Una suerte de tierra con 60 
fanegas (3.863,40 áreas), al sitio de las Bolas, cam ino de 
Fregenal, y  procedente del hospital de San Blas del mis
mo : linda con tierras de Carlos Palatino , las del Sr. Mar
ques de R io-C abado, y con las de D. Fernando Claros: 
produce la renta anual en especies de 401 rs. y 80 cén
timos: capitalizada, con deducción del 10 por 100, en 
7,254 rs. , y lasada para su venta en 12,000 rs ., por los 
que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización,

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla 
gravada con mas cargas que Us expresadas, según resul
ta de los antecedentes que existen en la Contaduría prin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa*  ̂
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 4 de Marzo de 1856.=J. Codes.

T A R R A G O N A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud déla  ley de 1.® de Mayo último é iustruccion 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 12 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde,ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, y escribano D. Felipe de la 
Puente, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.



Clero.

N úm . 44 del inv en ta rio . =  Una c a sa , p roceden te  del 
cabildo de Tortosa , sita en  dicha ciudad y calle de 
San ta  A na , señalada con el núm . 1 : linda con dicha ca 
lle , con u n  callejón , con calle del P a rq u e  y calle de C a -  
p e llan s ; se halla  en  estado d ecad en te , y su  cabida es de  
408 m etros c u ad ra d o s , ó sean 7,927 palm os catalanes; 
consta de p lan  te rre n o  , piso p rin cip al y desvan : puede 
p ro d u c ir  e n  ren ta  , según  los peritos , 1,440 r s . : ha  sido 
capítalzada en  32,400 rs., y tasada en  40,322 rs., por cuya 
cantidad se saca al rem ate .

Propios.
Núm. 161 del in v e n (a r io .= U n  m olino h a rin e ro  , p ro 

ced en te  de los propios de la ciudad de T o rto sa , sito  á la 
orilla derecha del E bro  , en el térm ino  de C herta ; consta 
de cuatro  m uelas y tres  a d h e re n te s , de plan te rre n o , so
lo y cub ie rto  de tejado el espacio que ocupan estas , y de 
p lan  te rre n o  y desvan lo d em as, con patio  contiguo y 
casa adyacen te  , habitación del m olinero  y pescador con 
sus cuadras , pesebres & c .; que consta tam bién  parte  de 
p lan  te rren o  y te rra d o , parte  de p lan  te rren o  y desvan; 
y  su cuerpo p rin c ip a l de p lan  te r re n o , p rim e r piso y 
d e sv an : linda el citado m olino y  casilla de ['pescar, con 
el expresado  rio  y canal <*e a lim en tac ión  de San Carlos 
de la Rápita , y  su casa adyacen te  con la ca rre te ra  de d i 
cho m olino y tie rras  de la viuda M artin  R íca rt: se halla 
en estado de conservación , excepto las casas adyacen tes 
que están  b astan te  de te rio rad as; com prende todo ju n io  
u n a  superficie  de 747 m e tro s , 69 cenlím etros cuadrados, 
equ iva len tes á 20,145 palm os ca ta lan es; produce an u al
m en te  en  ren ta  27,000 rs. v n . : ha sido tasado en 400,000 
re a le s , y  capitalizado en  607,500, por cuya can tidad  se 
saca al rem ate .

Núm . 162 del in v en ta rio .—Un m olino d e rru id o , pro
ceden te  de los propios de la ciudad de Tortosa , sito en el 
térm ino  de T ivenys , á la m arg en  izquierda del rio Ebro; 
tien e  existentes dos p iedras de m oler que  se hallan en 
b u e n  estad o , incluso el derecho de servicio de aguas del 
azud : linda  con d icho  rio  y con tie rras  del com ún de v e 
cinos de T iv en y s, y  su  cabida superficial en palmos ca
ta la n es , es de 3 ,240 , co rrespond ien tes á 122 m etros 21 
cen tím e tro s : p roduce anualm ente en  re n ta  2,420 r s . : ha 
sido tasado en 5,000 r s . , y  capitalizado en 54,450 rs .,  po r 
cuya cantidad se saca al rem ate.

Núm . 172 del in v en ta rio .— Una casa , ho rno  de pan 
cocer: p rocedente  de  los propios de la villa de C herta, 
sita en  la m ism a calle , llam ada del A ngel; consta de piso 
bajo y  d e sv a n : linda  con otra c a lle , con la de San Zenon 
y  o tra  , y se halla  en estado de conservación , y  su  cabida 
superficial en  palm os catalanes, es de 3,290 , co rresp o n 
d ien tes á 123 m etros 76 cen tím etros cuad rad o s: produce 
e n  ren ta  anual 600 rs. : ha sido tasada en  10,500 rs. , y 
capitalizada en  13,500 po r cu y a  can tidad  se saca al r e 
m ate.

S in em bargo  de lo qu e  p rev ien e  el a rt. 215 de la Prnal 
in strucc ión  de 31 de Mayo ú ltim o , se ha procedido á la ta
sación de  la finca procedente  del c le ro , po r no o b ra r en 
las oficinas los datos y no tic ias que exp resa  la Real orden  
de 10 de Setiem bre próxim o pasado.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ra n  el tipo de 
aquella.

El precio  en  q u e  fueren  rem atadas se pagará en la 
form a y  plazos que prev iene el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización  de 1.# de Mayo de 1855.

Notas. 1A Las fincas de que  se tra ta  no  se ha llan  g ra 
vadas con m as cargas que las expresadas , seg ú n  resu lta  
de los an teceden tes que o b ran  en la C ontaduría  p r in 
cipal de H acienda pública  de esta p ro v in c ia ; pero  si 
a p a re c ie re , se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos de ex p ed ien te  hasta la toma de posesión 
se rán  de  cu en ta  del rem atan te .

T arrag o n a  2 de Marzo de 1 8 5 fi.= F rancisco . Oliveras.

T O L E D O .

P o r p ro v id en c ia  del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v incia , y conform e á la ley de 1.° de Mayo últim o é in s
tru cc ió n  de 31 del m ism o , se saca á pública subasta, en 
el d ia y  hora que  se ex presará  , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para  el dia 14 de Abril de 1856, de doce á una  
de  la tarde  , a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del Prado y  escribano  D. José Balduque, que ten d rá  
efecto en las Casas C onsistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm . 341 del in v en ta rio .— Una h u e rta  regad ío , de ca

b e r una fanega en sem b rad u ra , sita  en  térm ino  de Cebo
lla , y  p roceden te  del hospital de San Lázaro de Talavera: 
linda por S. con otra de Leonardo Sánchez Poza , A. con 
el a rroyo  del O ra n e ru , G. otra de los herederos de P io la  
R esino , y C. cam ino de Talavera; tiene de riego en  cada 
sem ana el sáb ad o , desde las tres de la ta rd e  á las diez de 
la noche: la sem ana siguiente en  el mismo dia , desde las 
diez de la noche hasta las doce, y en  dicha noche para 
am anecer el dom ingo , desde las cuatro  de la m añana has
ta que salen  de m isa m ayor. 11a sido regulada en 350 re a 
les de re n ta  a n u a l , capitalizada en 6,300, y tasada en  
10,500, po r cuya cantidad se subasta.

No se ad m itirá  postura  que no cubra  el tipo de 
aquelia.

El precio en  que sea rem atada  esta finca se pagará 
en  la form a y  plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la ley 
de desam ortización.

Nota. La finca de que se tra ta  no se halla gravada con 
m as cargas que las expresad as, según  an tecedentes que 
o b ran  en  C o n taduría ; pero si apareciese , se in d em n i
zará  ai com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atante.

Toledo 4 de Marzo de I856.=E1 Com isionado p rin c ip a l 
de ven tas, José W enzel.

P o r prov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y  en  v irtu d  de la ley  de 1.° de Mayo últim o ó in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se saca á pública su b asta , en el 
dia y hora que se d irá, la finca s ig u ie n te :

R em ate p a ra  el m ism o dia y ho ra  que  el p receden te  
a n te  e lS r . Juez y  esc rib an o  m encionados, y en el propio 
s itio .

Clero.

Núm . 123 del in v cn ta rio .= U n a  h u e rta  do regadío con 
varios árboles fru ta les , sita en  térm ino de Cebolla , pro
cedente de la iglesia parroquial de San C ipriano de dicha 
v illa , de caber una y m edia fanega en se m b rad u ra , de 
p rim era  calidad : linda po r S. con o tra de María F e rn a n 
dez , A. cam ino de la C ulebrilla , G. fro n tera  de Ju lián  
Poza , y  C. h u e rta  de Leonardo Poza. T iene del a rroyo  
concejil para  su  r ie g o , en cada sem ana , el dom ingo des
de las doce de la noche hasta el se r de dia , y  el jueves 
desde las tres de la larde  hasta las doce de la noche. Ha 
sido regulada en  500 rs. de re n ta  a n u a l , capitalizada en  
9 ,000 , y  ta sad a , según  Real o rden de 10 de Setiem bre 
de 1855 , circulada en 14 del m ism o , en 15,210 , por cuya 
cantidad se subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en  que fuere rem atada  se pagará  en la for
m a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata  no  se halla g ra v a 
da con m as cargas que las expresad as, según  resu lta  de 
an teceden tes que ex isten  en  la C ontaduría principal de 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero  si apareciese, 
se in d em nizará  al com prador.

2.* Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  
h a s ta  la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Toledo 4 de Marzo de 1856.=E1 Com isionado p r in 
cipal de v en tas, José W encel.

C Á D IZ.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia, y 
en  v irtu d  de la ley de 1.® de Mayo últim o é instrucción  de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta  , en el dia y hora 
que  se d irá , las fincas sigu ien tes :

R em ate para el m ism o dia y hora  que  el p receden te  
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 361 del in v e n ta rio .= U n a  casa en  A rcos, c a lle - 
cam ino de las N ieves, núm . 48 , procedente del hospital 
de San Ju an  de Dios de dicha ciudad , de dos pisos y 322 
varas cuadradas de te rren o  : linda con otra de los herede
ros de D. Alonso Arcila y co rtinal de D. F rancisco de T o r
res  : sin  cargas conocidas : tusada por los perito s en 10,467 
rea les  17 m r s . , y  capitalizada, por la ren ta  de 770 reales 
q u e  produce, en 17,325 rs .^ q u e  es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 307 del in v e n ta rio .= O lra  id. en  id., calle de Al- 
to s a n o ,d e la  m ism a p ro ced en cia , de u n  solo piso y 146 
v a ras  cuadradas de te rren o  : linda con o tras de D. F ra n 
cisco T o rre s , de D. José Nicolás B arberoli y de D. B e r-  
n ard ino  B eltran : sin  cargas conocidas: tasada por los pe
rito s  en 9,952 r s . , y cap ita lizad a , por la re n ta  de 1,095 rs. 
que p ro d u ce , en 24,637 is. 17 m rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm . 309 del inventario .=^O tra id ., en id., calle Alfa, 
n ú m ero  50 , de la m ism a procedencia, de dos pisos y 189 
v aras cuadradas de te rre n o : linda con otras de D. Juan  
Lope y de A ndrés Cano: sin  cargas conocidas : tasada po r 
los peritos en 8,310 rs. 17 m rs., y capitalizada , por la i e n 
larde  600 rs. que  produce , en  13,500 rs., que os el tipo por 
que se úaca  á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cubra  e l tipo de la su 
basta.

El p recio  en  que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que p rev iene  e l  a rL  6? de la 
ley  de i.° Mayo últim o.

Notas, 1.a Las fincas de que  se tra ta  no  se h a lla n  g ra
vadas con m as cargas que las expresadas , según  resu lta  
de los an tecedentes qu e  ex is ten  en la C on taduría  p r in c i
pal de H acienda púb lica  de esta p rov incia; pero  si ap a 
rec iese , se in d em n iza rá  al com prador. «

Los derechos del ex p ed ien te  hasta  la lom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem a tan te .

Cádiz 4 de Marzo de 1836.— Joaquín  de Hazañas.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo próxim o pasado é 
instrucción  del 31 del m ism o , se sacan  á pública  subasta 
tas fincas sig u ien tes:

Rem ate para el m ism o dia y ho ra  que el p receden te  
a n te  el Sr. Juez y esc rib an o  m encionados, y en  el propio 
sitio.

Beneficencia.

N úm . 64 del in v en tario .—U na haza de t ie rra  y o livar 
en  el pago de los Zapateros , té rm in o  de Arcos , p roceden
te del hospital de San Ju an  de Dios de dicha ciudad ; cons
ta de 48 a ronzadas, á saber : 21 de tie rra  calm a de ín fi
m a calidad , y 27 p lantadas de o livos, clasificadas por los 
peritos en  la forma sigu ien te : 470 de p rim era  c iase, 200 
de se g u n d a , 313 de tercera  y 160 estacas; linda colada 
que conduce á Fain y o livar de D. Manuel Alba Diaz y  de 
D. José Troncoso; O rien te  rio  G uadalete y  o livar de  las 
m o n jas, Sur hacienda de los Z apateros, y  Este baldío y 
colada que conduce á la dehesa del Consejo: sin  cargas 
conocidas: ind iv isib le  sin  m enoscabo de su valor: capita
lizada , por la ren ta  de 80 rs. que p ro d u c e , en 1,440 rs., 
y tasada por los peritos en 18,336 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm . 117 del inven tario . == Suerte  de tie rra  de 17 y 
m edias aranzadas en el pago del S e r ra n o , del P uerto  de 
Santa M aría , procedente de la casa de expósitos de d i
cha ciudad , clasificada po r los peritos en  la form a si
gu ien te  : 4 aranzadas de p rim era  ciase, 5 de segunda y 8 
y m edia de tercera : linda Norte tie rras del Estado y haza 
n om brada  de los P e ra le s , Este con la citada liaza, Sur 
Hijuela pública , y O rien te  tie rras  que nom bran  de Corzo: 
s in  cargas conocidas: tasada por los peritos en  10,900 rea 
l e s , y cap italizada, po r la re n ta  de 710 rs. que produce, 
e n  12,780 r s . ,q u e  es e-1 tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en  que fu eren  rem atadas estas fincas se pa
gará en  la form a y plazos que p rev iene  el art. 6.® de la 
ley  de desam ortización.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con mas cargas que las ex p resadas, según  resu lta  de los 
an tecedentes que  existen  en la C ontaduría  principal de 
H acienda púb lica : pero  si apareciesen  , se in d em n iza rá  al 
com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la loma de posesión 
serán  de cuenta  del rem atan te .

Cádiz 4 de Marzo de 18 5 6 .= Jo a q u in  de H azañas.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.® de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta  , en el dia 
y hora  que se d irá ,  las fincas s ig u ien te s:

Remate para  el dia 16 de Ábrii de 1856, de doce á u n a  
de la tarde  , an te  el Sr. Juez de prim era instancia  del d is
trito del Barquillo y escribano D. Pió R odríguez Moya, 
que tendrá  efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm . 285 del inventario . == Una casa , en  A rcos, calle 
B arranco de San M iguel, núm . 1 , p rocedente del hospital 
de San Ju an  de Dios de dicha c iu d a d , de dos pisos y 262 
varas cuadradas de te r re n o : linda con o tras de los h e re 
deros de D. Manuel Oliva y  del padre R u iz : sin  cargas 
conocidas : tasada por los peritos en  15,938 rs. 24 cén ti
m os, y capitalizada, por la ren ta  de 1,080 rs. que produce, 
en  24,300 rs., que es el tipo por que se seca á subasta.

Núm . 290 del in v en ta rio .—Una casa , en A rcos, calle 
de la C orredera , núm . 59, p rocedente del hospital de San 
Ju an  de Dios de dicha ciudad , de dos pisos y 240 v a ras 
cuadradas de te rre n o : linda con la iglesia del referido 
hospital y con el escarpado que llam an M úrele: sin  cargas 
conocidas: tasada por los peritos en 22,442 rs. 50 cén ti
mos, y capitalizada, por la ren ta  de 1,200 rs. que produce, 
en 27,000 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm, 289 del inventario. =  Una casa, en  A rcos, calle 
de la C orredera , núm . 54, procedente del hospital de San 
Juan  de Dios de dicha ciudad , de dos pisos y 86 varas 
cuadradas de te rre n o : linda con otra de la m ism a corpo
ración  y con el escarpado que llam an M úrete: s in  cargas 
c o n ocidas: tasada por los peritos en  5,568 r s . , y capitali
zada, por la ren ta  de 540 rs. que p ro d u ce , en  12,150 re a 
les , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra  d ichas sumas.
El p recio  en  que fueren  rem atadas las fincas se pagará 

en la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6? de la ley 
de 1.® Mayo último.

Las fincas de que se trata  no se hallan  gravadas con 
m as cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en  la C ontaduría ; pero si ap arec iese , se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente h a s
ta la toma de posesión serán  de cuen ta  del com prador.

Cádiz 6 de Marzo de 185G .=Joaquin  de Hazañas.
Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor posto r, el 

cual las pagará en  m etálico en  los plazos s ig u ien te s :
Diez por 100 al contado.
E n  cada uno  de los dos p rim ero s  años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno  de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años in m ed ia to s, el 6 

po r 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y 14 

años.
Los com pradores po d rán  an tic ip a r el pago de uno  ó 

m as plazos, en cuyo caso se les abonará  el Ín teres m áx i
m o de 5 por 100 al año, co rrespond ien te  á cada antic ipo: 
todo con arreg lo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que  se an u n cia  al púb lico  con objeto de que los 
ind iv iduos que  q u ie ra n  in te resarse  en  la adquisic ión  de 
las fincas in se rta s , puedan acu d ir á hacer sus proposicio
nes á los p a ra jes  señalados en  los d ias y ho ras que se 
c itan .

M adrid 11 de Marzo de 1 8 5 6 .=  El Comisionado p r in 
cipal de la venta  de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En v irtu d  de prov idencia  de los señores de la Sala 
p rim era  de la Audiencia te rrito ria l de esta cap ita l, se cita, 
llama y  emplaza á D. Luis Y illaseñor, á fin de que en 
el preciso térm ino  de 15 d ias, contados desde el siguiente  
á este an u n cio , com parezca en d icha A udiencia y esc ri
banía de Cámara de D. Juan  José M oscoso, por m edio de 
procurador com petentem ente autorizado, á sostener el de
recho de que se crea asistido en  los autos pen d ien tes en 
este t r ib u n a l, é instru idos en el Juzgado de prim era  in s
tancia de Hacienda de Toledo, seguidos po r D. P edro  P ris 
co R am os, F rancisco  Villalv» y dem ás concejales del pue
blo de Miguel Esteban en el año Me 1839 con D. Benigno 
Oliva y otros que com pusieron la m unicipalidad  del re 
ferido pueblo de Miguel E stéban en 1847 , sobre que por 
los últim os se les indem nice de los daños y  perjuicios 
que se les irrogaron en  la liquidación de partidas fallidas 
de la con tribución  ex trao rd inaria  de g u e rra  de 600 m illo
n es ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  le parará  el 
perjuicio que  haya lugar. 879

Por providencia dictada an te  mí en 26 de F ebrero  
próximo pasado por el Excm o. é limo. Sr. Dr, D. Julián de 
P a n d o , Vicario y V isitador eclesiástico de esta villa en e} 
expediente de testam entaría  de  Doña Rosa María de la 
P e ñ a , que por testam ento otorgado en  28 de N oviem bre 
de 1852 a n te  el escribano del núm ero  de la m ism a D. Ba
silio María de A r a u n a , instituyó  á su alm a por heredera  
y  la de sus p a d re s , se acordó la enajenación en pública 
subasta de la m itad de la casa que á dicha señora  cor
respondió en la calle de San V icente baja, núm . 64 m oderno, 
11 antiguo de la m anzana 512 , que toda ella se tasó en 9 
de O ctubre últim o por D, Francisco  Castellanos y M atlin, 
arqu itecto  de la Academ ia de San Fernando  , en 56,314 , ó 
sean 28,157 rs. á rebajar cargas por dicha m itad, resultando 
se r el sitio que com prende toda ella 2,517 y m edio p ies; y 
en su v irtud  se señala para el rem ate  el jueves 27 del cor
rien te  á las doce de su m añana en la sala audiencia de la 
Vicaría eclesiástica: deb iendo  adv ertir  que las personas 
que  gusten  in te resarse  en el rem ate pueden pasar á ilus
trarse con vista de los títu los y dem as antecedentes que

obran en el oficio de m i c a rg o , itibunai ue la \ ísua ecie- 
siástica , calle de la Pasa , num . 3, piso segundo.

Lo firmo en Madrid á 6 de Marzo de 1 8 5 0 .= t i  Notario 
m ayor, Isidro  José del Castillo. 881

En virtud  de providencia del Sr. D. Luis de E n tta m — 
basaguas, Alcalde constitucional de esta heroica villa que 
despacha el juzgado del Barquillo, é ignorándose los do
m icilios de los herederos de D. José Bermudez de Acebe
do , Conde de G ism onde, de Doña Francisca A ram budo y 
de D, Tomas Raya, poseedores los prim eros de la acción 
n u m ero  4 7 , la segunda de la núm . 2 , y  el terceio  de la 
nú m ero  83 de la sociedad m inera denom inada Las dos 
perlas preciosas, se les cita y fiama á instancia  del re p re 
sen tan te  de la misma sociedad para que en  el térm ino de 10 
dias, que se han  de contar desde que aparezca este an u n 
cio en  el Diario, se presenten  por sí ó por m edio de apo
derado en la audiencia de S* S . , sita en  la calle de Ja rd i
nes , núm . 40, á celebrar juicio verbal á que son dem an
dados para pago de dividendos; bajo apercibim iento que 
si no com pareciesen se dará á los autos el curso con a r re 
glo á la ley de enjuiciam iento*’ 882

D. Santiago de M olla, Juez de prim era  instanc ia  de 
esta villa de Olmedo y  su partido.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á todas las p e r
sonas que se crean con derecho á ios b ienes del m ayoraz- 
go^de segundos, fundado por Doña Catalina de Cotes, m u 
je r  de D" G racian  de Sesé Casasola y L una, para que en 
el térm ino de 30 dias comparezcan en este mi juzgado y 
escribanía del que autoriza por medio de procurador con 
poder bastante á deducir su  acción y  derecho en  el ju ic io  
incoado á instancia de D. José María Ulloa, Capitán re tira 
do con residencia en la ciudad de L o g ro ñ o , q u ien  solici
ta los b ienes que constituyen dicho m ayorazgo en su m i
tad  ; apercibidas que de no hacerlo les p arará  el perjuicio 
que h u b ie re  lugar.

Olmedo 1.® de Marzo de 1856. =  Santiago de M o tta .=  
Por su m andado , N icetoSanz Yelazqucz. 892

Por p rovidencia  del Sr. D. Francisco A rm esto , Juez 
togado de prim era  instancia del distrito de Palacio de esta 
villa , refrendado del escribano de núm ero D. Felipe José 
de lb a b e , se ha señalado para jun ta  de acreedores á los 
bienes de D. Doroteo B achiller, el lunes 47 del co rrien te  
m es á las doce de su m añana en la audiencia de S. S . , sita 
en  el piso bajo de la te r r i to r ia l , á fin de que acu erden  lo 
que tengan  por conveniente en razón del concurso  de 
q u ita  y  "espera in ten tado  por el D. D oroteo, y  m andada 
publicar en este periódico, previniendo á los acreedores 
se p resen ten  á la ju n ta  por sí ó por medio de persona a u 
torizada con poder bastante y el título justificativo de su 
c réd ito ; bajo apercib im iento  de no ser adm itidos de lo 
c o n tra rio , y quedar obligados á estar y pasar por el acu er
do de la m ayoría  de los co n cu rren tes , parándoles el pe r
ju ic io  que haya lugar.

M adrid 7 "de Marzo de 1836 — Felipe José de lbabe,
894

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de p rim era  instancia del distrito del Maravillas 
de esta c o r te , refrendada por el escribano de núm ero  de 
la misma D. José García V arela, se c ita , llam a y emplaza 
por segundo térm in o  de 15 días á los herederos de Doña 
Dolores González Taboada, vecina que fué de esta capital, 
para que d en tro  de dicho térm ino  se p resen ten  en el in 
dicado juzgado y escribanía, sita en la calle Mayor, núm e
ro 106, á o ir c ie rta  rectificación; bajo apercib im ien to  que 
de no verificarlo les parará perjuicio. 906

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 13 de Marzo 

de 1 8 5 6 .

SU M A R IO .

D e spa ch o o r d i n a r i o .  S e  aprueba el acta de la ses ió n  a n ter io r .— P a sa n  r* 

la com isión  de actas 10  p liegos de las de e le ccio n es de D iputados ¿i C or
t e s .— P a sa  á la s  secciones un p royecto de ley  para la construcción  de un ie r 

ro-carril d esde I ísp ie l á  Córdoba.

O r d e n  d e l  d i a .  S e  adm iten  dos enm iendas de los S r e s . Calvo A sen sio  y 
Som oza á la  b ase décim aquin la  de la  ley  de A yu ntam ien tos y D iputaciones  

p ro v in c ia le s .— S e  d esceba una enm ienda del S r . S orn í á  dicha b ase .— S e  hace 

lo m ism o con otra del S r . P eñ a .—  S e  raprueba la base d écim aq u in la  con una 

ad ic ión .— R e tíra se  una enm ienda del Sr. F e ijó o .— A p ruébase la base d écim a-  
s e x t a .— S e  su sp en d e la d iscusión  de las b ases.

O r d e n  de l  d i a  p a r a  m a ñ a n a .  C ontinuará e l  debate de b o y .— S e lev a n te  
la ses ió n  á la s  s ie te .

A bierta á la una y  m edia , y leída el acta de la a n te 
rior, quedó aprobada, acordando que constasen conform es 
con la m ayoría en la votación de ayer, sobre d eclara r asu n 
to g rá v e las  cesantías de las M inistros, los votos de los se
ñores Pom és, Alfonso y G arcía Ruiz.

El Sr. GO NZALEZ DE LA V E G A : E n el Diario de 
las sesiones del d ia 11 encuentro  que se pone en m is la 
bios la mitad del d iscurso  que pronunció  el Sr. Ruiz Pons, 
y en los de este Sr. Diputado la m itad de lo que yo dije.

No es la p rim era  vez que esto ha su ced id o , no sé en 
qué c o n s is ta ; pero  me parece que es cosa de la Im p ren 
ta N acio n a l, y  deseo que el Sr. P resid en te , puesto que la 
falta es tan 'n o tab le , disponga hacer una nueva tirada  del 
Diario del dia I I donde conste la verdad de lo que aq u í 
pasó ese dia.

El Sr. Secretario  B A Y A R R I: Se hará  p resen te  á la 
com isión de gobierno interior para que adopte la re so lu 
ción que crea justa.

Se m andó u n ir á sus antecedentes una exposición que 
rem itía  al G obierno el pueblo de Villanueva de Garriche.

Pasaron á la com isión de actas 19 pliegos que de ellas 
re m ília  el G obierno.

Se m andó pasar á las secciones, para nom bram ien to  
de comisión , un proyecto de ley que leyó el Sr. M inistro 
de Fom ento para la construcción de un fe rio -ca rril desde 
Espiel á Córdoba.

A nunciada la o rden  del dia por el Sr. P re s id e n te , que 
era la con tinuación  de la discusión que quedó p end ien te  
ayer, se leyó una  enm ienda del Sr. Calvo Asensio á la 
base décim aquinla , proponiendo que se n om bren  suplen
tes, y en  su apoyo dijo

El Sr. c a l v o  A SEN SIO  : No me levanto á im pugnar 
el d ictam en de la com isión, porque estoy convencido de 
las buenas ideas que han presidido en todo su dictam en; 
pero  hem os creido necesario  p resen tar esta enm ienda fun 
dados en  lo que constan tem ente  ocu rre  en las D iputacio
nes provinciales.

Creemos que s e r ia 'u n  inconveniente inm enso el c rea r 
dos Diputados por cada distrito que fueran sucediéndose 
en  el desem peño de su  encargo. Si lo que la com isión 
quiere es no dejar á la provincia huérfana de sus re p re 
sen tan tes  estableciéndose los sup len tes, puede ten er la 
seguridad  de que los partidos, distritos, ó como quiera que 
so llam en , ten d rán  su  representación en las Diputaciones. 
En la enm ienda so establecen los casos en que los su p len 
tes han de su s titu ir  á los propietarios, y es seguro que 
solo en los casos extrem os tendrá  esto lugar. La com isión, 
q ue tiene dados tan tas pruebas de que no m ira  esto como 
cuestión de am or prop io , empero que se serv irá adm itir la 
enm ienda que hem os presentado, de la cual ha de resu lta r 
u n  b ien  , y  que ya observam os con gran  sen tim ien to  lo 
que dice la voz pública y algunos periódicos de que per
sonas distinguidísim as guarden  silencio en  ocasiones crí
ticas en  que son necesarias sus lu ces , ju sto  es que los 
Diputados modestos q u e  no tenem os otra aspiración que 
co n tribu ir á lev an tar el edificio constitutivo , presentem os 
n uestras  ideas con franqueza nob le , au n q u e  estemos 
equivocados en nuestras apreciaciones.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEO a : Ratos am argos ha 
pasado la com isión en este b a n c o ; pero hoy lia ten ido  la 
satisfacción de v e r que la ha  hecho justicia  el Sr. Calvo 
A sensio, uno  de los progresistas mas avanzados, y esto 
es tan to  mas de ap rec iar, cuanto que hemos sido com bati
dos por hom bres de nuestras mismas opiniones políticas, 
d iciéndonos que presentábam os bases que no e ran  p ro 
gresistas.

La com isión ha  estudiado la enm ienda del Sr. Calvo 
Asensio y la del Sr. Somoza: ha oído á sus autores, y a d 
m ite el pensam iento  d e esa s  enm iendas; y la prueba es 
que la com isión venia  prevenida con una nueva redac
ción de la base concebida en estos té rm in o s : «Las D iputa
ciones provinciales se compondrán de un  Diputado por 
cada 25,000 alm as de población: cada d istrito  elegirá un  
Diputado y  u n  su p le n te , Y e,ste reem plazará al p rop ie
tario  cuando dim ita su cargo ó deje de asistir á la Dipu
tación 30 dias sin justa causa decidida por la misma.»

E n lo dem as sigue la base como estaba , y  en estos 
térm inos la p resen ta  á la discusión.

El Sr. CALVO A S E N S IO  * Doy las gracias á la com i
sión por h ab er adm itido la idea de la enm ienda , y por lo 
tan to  la retiro .

El Sr. E SC G S U R A , Ministro de la G o b ern ac ió n : El 
G obierno está conform e con la nueva redacción de la base 
según la ha  leído la comisión.

Quedó re tirad a  la enmienda.

Hecha segunda lectura  de una enm ienda del Sr. Sorní» 
no fué tom ada en  consideración.

Se hizo prim era  y segunda lectura  de u n a  en m ien 
da del Sr. Peña , y  en  su apoyo dijo

El Sr P E N A : La enm ienda que h e  tenido el honor 
de p resen ta r, es de g rand ísim a im portancia para la adm i
n istrac ión  provincial y m u n ic ip a l, y espero que las Cor
tes se se rv irán  lom arla en consideración.

Las Diputaciones que consagra el partido progresista  
apenas tienen punto  de contacto con las que han existido 
desde el año 45 acá. Las del año 45 ten ían  corto núm ero 
de D iputados , de facultades y de sesiones, y ahora se a u 
m enta el núm ero  de D iputados, de facultades y de sesio 
nes ; y es necesario  que así lo hagam os para  dar á esas 
corporaciones el p re s tig io , la fuerza y la robustez  que 
deben  tener. Según las atribuciones que nosotros damos á 
las D iputaciones provinciales , es preciso que constan te
m ente haya en ellas suficiente núm ero  de D iputados para 
reso lver las cuestiones que se presen ten . Esto puede con
seguirse nom brando  com isiones perm anentes, con lo cual 
se evitará  el que despachen los negocios, como sucede hoy, 
dos ó tres D iputados que viven en  la c a p ita l , y que ab 
so rben  y  m onopolizan  el poder.

Yo q u iero  que la D iputación provincial sea num erosa, 
con lo cual podrá  conseguirse que las comisiones p e r
m anentes que se n o m b ran  tengan  u n  núm ero  respeta
ble de Diputados. Nosotros proponem os que se nom bre 
u n  D iputado po r cada 15,000 alm as en  vez de u n o  por 
cada 25,000. que propone la com isión : de esta m anera 
las D iputaciones podrán llen a r m ejor las a tribuciones que 
se les d a n , y suplico á las Cortes tengan  á b ien  acep tar, 
si no la enm ienda, el esp íritu  de ella."

El Sr. GO&ZALEZ DE LA V E G A  : La com isión esta
blece que  se nom bre un  Diputado por cada 25,000 almas, 
y el Sr. Peña propone que  se nom bre uno por cada 15,000; 
pero S. S. m e perm itirá  que le diga que , al hablarnos de 
esas com isiones perm anen tes en  que funda la necesidad de 
au m en ta r el núm ero  de D ip u tad o s, se h a  olvidado de que 
las D iputaciones provinciales que nosotros establecem os 
son perm anentes.

Ademas la com isión propone , y  de esto no se ha h e 
cho cargo S. S . , que por cada 25,000 alm as se nom bre 
u n  Diputado y  u n  suplente , y es claro que por este m edio 
será mas fácil haya siem pre reunido m ayor núm ero de 
D iputados que el que S. S. desea.

Nom brándose u n  D iputado por cada 15,000 alm as, 
habría  poblaciones , particu larm ente  en A n d a lu c ía , que 
ten d rían  tres y cuatro  Diputados provinciales. Por la en 
m ienda del Sr. Peña habría dos tantos m as de Diputados 
provinciales que de Diputados á Corles , y  esto seria lle
var los p rincip ios á la exageración. La comisión cree que 
el tipo que ha fijado de 25,000 alm as por cada D iputado, 
es el térm ino  m edio para  que tengan  im portancia las Di
putaciones y puedan  desem peñar b ien  su cometido. La 
com isión tiene el disgusto de no adm itir la enm ienda 
de S. S.

Rectificaron los Sres. Peña y González de la Vega, y  no 
se tomó en consideración la enm ienda.

Puesta á discusión la base décim aquinla en  los té r 
m inos en que la habia redactado nuevam ente  la com i
sión , dijo

El Sr. g a r r í a s : El Congreso no ha  tenido á b ien  
ad m itir la enm ienda que p resen té  con el Sr. Peña para 
que se eligiese un  Diputado por cada 15,000 almas.

Desde que la firmé conocí que e ra  m ucho un  D ipu
tado por cada 15,000 a lm as, pareciéndom e poco uno por 
cada 25,000; creo que podia adoptarse u n  térm ino  m edio 
de p o n er uno  por cada 20,000. No sé si con lo que  ahora 
se p ropone se aum enta  ó no el núm ero  de Diputados p ro 
vinciales que en  la actualidad existen, pues en  unas p ro 
vincias se aum enta y en o tras se d ism inuye. El señor 
González de la Vega , tom ando por tipo á A ndalucía , dice 
que h ab ría  poblaciones que  ten d rían  tres y  cuatro  Di
putados si se adoptase la base de uno  por cada 15,000 a l
mas. Pues yo d iré  á S. S. que en  o tras provincias serán  
necesarios m uchos pueblos, y  estos ocuparán  m uchas le
guas , para poder re u n ir  el núm ero de alm as necesario  
para elegir un  D ip u tad o , y es seguro qi*3 este no  puede 
rep resen tar bien los in tereses de pueblos que se hallan  tan  
distantes.

Es necesario ten e r en c u e n ta , s e ñ o re s , que los D ip u 
tados provinciales no pueden  estar constantem ente  en  la 
capital, porque ten d rían  que abandonar sus negocios en 
teram ente. Esto está sucediendo en  todas partes , y  asi es 
que m uchas veces se toman resoluciones que no son las 
mas acertadas por falta de Diputados eñ las sesiones. Yo 
creo que la comisión habrá tenido presente la diferencia 
que h ay  de unas provincias á otras respecto de lo d isem i
nada que está la población , y  por eso yo m e aproxim aba 
m as á que la elección se hiciera por partidos judiciales; 
y aun q u e  se dice que hay que hacer la división te rrito 
rial , yo no m e hago la ilusión de c reer qu e  se h a rá  tan  
pronlo.

La D iputación provincial de S an tander se com pone de 
once D iputados, y  si con este núm ero  ra ra  vez se reú n en  
c inco , yo quiero que se m e diga si siendo ocho, que son 
los que quedan según el sistem a de la comisión, se re u n i
rá la D iputación m uchas veces. Con el d ictam en de la co
misión se reduce en  general el n úm ero  da Diputados p ro 
v incia les, y yo espero que las Cortes ten d rán  esto p re 
sente al votar esta base.

El Sr. M E N D EZ  V IG O : Cree el Sr. C árrias que seria  
mejor hacer la designación po r partidos jud ic ia les que 
por d istritos e lec to ra le s , según nosotros proponem os , y  
esto es debido á que S. S. ha m irado esta cuestión m as por 
el Ín teres de su provincia que por el ín teres de la nación. 
Mi p rov incia, según el censo del Sr. Búrgos, que hoy c u en 
ta ya mas población, tiene 434,000 h a b itan te s , divididos 
en 13 partidos jud iciales, y de consiguiente tiene 13 Di
putados provinciales con arreglo á las leyes del año 23 y 
del año 45.

Por la base que p resen tam os, mi provincia tendrá  por 
lo m enos 17 D ipu tados, siem pre se rán  18 ó 19; es decir, 
que ganam os cinco ó se is, y  lo m ism o sucederá en  la m a 
yor parte  de las provincias de España. La comisión cree 
que es m ucho mas justa la división por distritos electora
les que no por partidos ju d ic ia les , y espera  que el Con
greso apruebe esta base.

El Sr. z o r r i l l a : S eñores, yo creía que desechados 
los sup len tes por esta Asamblea para Diputados á Cortes, 
la comisión no hu b iera  adm itido la idea de proponerlos 
ahora para los Diputados p ro v in c ia le s , y  es todavía peor 
esto en este c a s o , porque se deja al a rb itrio  de las Dipu
taciones p rovinciales calificar las causas por las cuales 
han  de p resen tarse  los suplentes en  vez de los propieta
rios. Las consecuencias de esto no necesito yo en u m e ra r
las, porque están al alcance de todos los Sres. Diputados.

Respecto al tipo fijado por la com isión para  la elección 
de cada D iputado , creo que seria m ucho m as conveniente 
establecer el de 20,000 alm as, térm ino  m edio e n tre  lo 
que proponía el Sr. Peña y lo que propone la comisión.

El Sr. ESG O SU R A , Ministro de la G ob ern ac ió n : Como 
el G obierno ha declarado estar conform e con la nueva re 
dacción de esta b a se , tengo que decir algo en su  apoyo.

S eñores, esta base se i'unda en  u n  princip io  e m in en 
tem ente lib e ra l, cual es el de que la rep resen tación  sea 
proporcional al núm ero de los representados. Sin mas que 
decir esto , cae toda ia argum entación del Sr. C árrias.

Donde qu iera  que haya 25,000 españoles, allí debe h a 
b e r u n  Diputado p ro v in c ia l, y esto tiene adem as la ven
taja de que concluye con el antagonism o que hay  en  m u 
chas partes en tre  los habitantes de los campos y de las 
ciudades. En esa disposición no se hace m as que cum plir 
lo que p rev ien e  la C onstitución que no considera mas 
que á la entidad del ciudadano, p rescind iendo  del lugar 
que habitan.

Respecto á si se ha de nom brar un  Diputado por cada
15,000 a lm as, ya el Congreso ha dado su fallo. No digo 
que no  haya prov incias en donde por la base que se 
propone no se dism inuya el núm ero  actual de Diputados; 
pero esa será  una especie de la regla general.

Viene otra cuestión im p o rta n te , que es la de la pe r
m anencia de las D iputaciones provinciales. En el sistem a 
de los hom bres que nos h an  precedido habia Consejos 
p rov incia les, que eran  p e rm anen tes y re tribu idos por el 
G o b ie rno , cuyos Consejos no existen hoy, ni por mí exis
tirán  n u n c a , y así lo declaro á las C ortes, y las D iputa
ciones provinciales entonces puede decirse que no exis
tían. Hoy damos á las Diputaciones provinciales las a tr i
buciones que en nu estro  concepto deben  t e n e r , y  por lo 
tanto es preciso declararlas p e rm a n e n te s ; pero esto no  
supone que siem pre esten re u n id a s , porque les sucederá 
lo que á nosotros, que no tenem os sesión los dias de fiesta 
y tam bién  tenem os nuestras vacaciones.

Agradezco á la comisión que haya re tirado  el que se 
n om brasen  dos Diputados por cada d is t r i to , porque eso 
no es adm isible en buenos principios de Gobierno. Lo que 
ahora ha propuesto es sum am ente  convenien te , porque 
ahora la renovación es in d iv id u a l, y no puede a lterarse  
el sistem a adm in istrativo , m ien tras  que antes la renova
ción era to ta l , y por lo tanto  tendría  variación.

Dice el Sr. Zorrilla : es m enester que haya unidad en 
el sistem a electoral del pa is ; las Cortes han  desechado el 
suplente en  la elección de D iputados, ¿ por qué pues in 
troducirle  para lasJD ipulaciones prov inciales?  Debe h a 
ber en efecto u n id a d , y  hem os adoptado este p rincip io  
adoptando la base de la p o b lac ión ; porque la un id ad  de
be existir en el pensam iento , no  precisam en te  en  los m e
dios. La m isión política es la de rep re sen ta r  los in te re 
ses de todos ; y  como la opinión es elem ento variable  , no 
adm itim os el sup len te  p a ralas Cortes, porque al tiem po de 
ten e r en trada  , puede haber variado la ©pinion. Pero esta 
razón no milita respecto  de las D iputaciones provinciales, 
porque no siendo corporaciones políticas, sino  económ ico 
adm inistrativas , no puede darse ia variación.

Hay m a s : como el carácter del suplente no  es igual al 
de D ip u tad o , el suplente no  se m ezclará e n  alteraciones

de sistem a que no  le tocan por su  calidad de interino.
Ha citado el Sr. Peña el ejemplo de B élgica: yo  diré 

á S. S. que en  u n  pais de las dim ensiones de Bélgica las 
represen tac iones locales han  de se r m as reducidas. Si su  
señoría fuera á la república de San M arino vería que to 
dos los ciudadanos tom an pai te en  los negocios. El origen 
del sistema represen tativo  es la im posibilidad de reun irse  
todos los c iu d ad an o s , asi cuanto  m ayor es la población, 
m ayor tiene que ser la relación  en tre  los rep resen tan tes 
y  los represen tados.

Suplico pues á las Cortes que ap rueben  el dictam en de 
la comisión.

El-Sr. Z O R R IL L A  : Dice el Sr. M inistro que no  se ad 
m iten suplentes para las Cortes, porque los Diputados des
em peñan funciones políticas. Yo d iré  á S. S. que los A yun
tam ientos no desem peñan esa clase de funciones, y sin  
em bargo no  les hem os dado suplentes.

El Sr. e s c o s u r a  , M inistro de la G o b e rn ac ió n : El 
Concejal está en  su pueblo: el Diputado provincial tiene  
que hacer el viaje.

El Sr. SU A R E Z  (D. G re g o rio ): Se levanta la com isión 
para consum ir tu rn o . El Sr. Zorrilla, perd ida  la p rim era  
l ín e a , que era  la d é la  en m ien d a , S. S. con sus com pa
ñeros se baten en la segunda; pero la com isión tiene e s
peranza  de triun far tam bién  en  ella.

E n p rim er lugar d iré  que la ley de 1845 daba u n  D i
putado por cada d istrito  como la de 1823; por c o n s i
gu ien te  la com isión no se ha inclinado m as á una ley  que 
á otra. Hoy existen  456 partidos jud iciales ; y con esta ley, 
suponiendo que no conste España m asq u e  de 15 m illones 
de hab itan tes, habrá  600 D iputados, es decir, 144 m as que 
hasta ahora. No podíamos reb a jar m as la relación en tre  la 
población y los Diputados provinciales por los in co n v e 
n ien tes que traen consigo los cuerpos num erosos.

E n cuanto á que seria m ejor d e ja r el sistem a tal como 
está , como quiere el Sr. C árrias, S. S. m e d ispensará que 
le diga que si el sistem a es malo, debem os v a r ia r lo ; y  el 
que propopone la com isión tiene la g ran  ventaja de ser 
un  sistem a general, subordinado á un  solo pensam iento.

Respecto de los su p len tes, ya se ha dicho que este 
nom bram iento  no con traría  el sistem a general.

El Sr. p o y a n : No voy á im pugnar el d iclám en  en  
el sentido en  que lo ha hecíio el Sr. P e ñ a : estoy conform e 
en  el fondo con el dictamen. Solo tem o que como se ha 
renovado la redacción de repen te  esta m añ an a , no  poda
mos evitar las consecuencias que á mi modo de ver no 
podría m enos de producir la an tigua redacción de la base.

La escuela m oderada quería  D iputaciones, y nosotros 
tam bién  ; pero los m oderados dejaron  solo dos facultades 
á esos c u e rp o s ; la de re p a r tir  las contribuciones y el reem 
plazo del ejército. Nosotros dejamos a tribuciones; ¿ p e ro  
qué  im portaría que se las dejásemos si in trodujéram os 
en estas bases el desorden? Por de p ron to  se hace aqu i 
una novedad notable suprim iendo  la represen tación  de 
p a r tid o , á pesar de aum entarse  el n úm ero  de D iputados, 
y  y o , que no estoy por au m en tar el personal en  nada, 
no puedo m enos de oponerm e á esto.

Pero ño está ahí el m al: el mal está en que p a rtien 
do de la base de pob lac ión , el Diputado no  pueda re p re 
sen ta r  como deb iera  la dete rm inada  localidad. Yo com 
prendo que para  las Cortes se elijan Diputados según  la 
p o b lac ió n , poi que vam os á tra ta r de la legislación de 
todo el pais ; pero las D iputaciones no van á tra ta r  sino  
de intereses de lo ca lid ad , y deben  estar en  ellas com pe
ten tem en te  represen tadas las localidades.

Por o tra  parte  , la base supone u n a  d ivisión territo ria l 
que no  tenem os; y  au nque  al princip io  de población se 
su b o rd in en  todos los dem as, ¿ qu ién  va á h ace r esa d iv i
sión territo ria l que no se ha hecho? Y m ientras esta se 
ejecuta , ¿ á  quién encarga la comisión la designación de 
estos d is tr ito s?

Por eso quisiera  yo que la com isión consignase aqui e l 
m edio de que se hiciese esa d iv isión  de d istritos, ya  que 
la C á m a ra , contra mi o p in ió n , se inclina  á que se haga. 
¿Q u ién  la va á h a ce r?  ¿ E l G obernador ó las D iputacio
nes?  D íg ase , señores, siqu iera .

Se ponen aqu i tam bién dos D iputados por cada partido, 
lo cual d estruye  la influencia  de las D ipu taciones, como 
se destru iría  el Gobierno si se p usieran  dos M inistros de 
la G obernación , dos de Hacienda &c. Se dice que se nom 
b ra rá  u n  suplente que ejercerá las funciones de p rop ieta
rio  , según los casos.

Uno de estos casos es la ausencia de 30 d ia s , y  aq u i 
no se expresa si en tales c ircunstancias el D iputado p r in 
cipal queda privado del cargo. Si no es esta ia m en te  de 
la comisión , debería darse m as claridad á la base.

El Sr. H E R R E R O : La comisión no ha  expresado en  
la base que volviera el D iputado á e je rcer cuando cesara 
la ausencia , porque es u n  princip io  g e n e ra l ; pero no tie
ne inconvenien te  en in c lu ir a lgunas palabras que lo i n 
d iquen claram ente.

El Sr. p o y a n  : E ntonces pido á la comisión que  tenga 
la bondad de ponerlas.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : S e ñ o re s , es claro 
que según  la base, cuando el D iputado deja de asistir p o r 
30 dias s in  causa pierde su  cargo, y en tra  á se r D iputado 
propietario  el su p le n te ; pero cuando falta por causa ju sta , 
entonces no pierde su  puesto. Este es el esp íritu  de la base. 

f  El Sr. p o y a n  : Me parece que hay  alguna contradic
ción en  lo que han dicho los dos señores de la comisión.

S eñores, yo creia que se habia adelantado m ucho con 
acordar que las leyes orgánicas fu e ran  parte  de la Cons
titución. ¿ Y se logra el objeto que aqui nos proponem os 
consignando solo m eras generalidades en  las bases?

Ruego pues á la com isión que tenga á bien  hacer la 
indicada m odificación en  la b ase , sin  lo cual serian  com 
pletam ente inú tiles las indicaciones que  se h a  serv ido  
adm itir.

El Sr. n a v a r r o  (D. A lonso]: Según el Sr. P o y an , 
el sistem a de la com isión destruye  la represen tac ión  de 
las localidades; pero las D iputaciones no son n i pueden  
ser la represen tac ión  de localidades determ inadas. Son y  
serán  las encargadas de velar por los in tereses de  la  p ro 
vincia en general. La base de toda elección es la igualdad 
de represen tación  en todos. Hasta aqu í n o  ha habido esa 
ig u a ld ad , y  la comisión la consigna estableciendo la ba
se de la población.

La división puede hacerse  m uy fác ilm en te : las p ro 
v incias se d iv id irán  en  d istritos p rov inciales; esto se ha
rá por las D iputaciones, y en caso de reclam ación, debe
ría  resolverse este punto  por el Consejo de Estado,

Los suplentes son n ecesa rio s , porque hasta  ahora los 
rep resen tan tes de los partidos no han  podido celebrar el 
n úm ero  de sesiones que la ley m arca , pues h an  ten ido  
que cuidar de sus in te reses particu lares.

Por lo d e m a s , yo no estoy conform e en  que pasados 
30 dias de ausencia injustificada cese de ser D iputado el 
a u s e n te , y é n tre  el suplente en  su  lu g a r , porque siendo 
el cargo obligatorio , se da aqu i u n  medio de h acer iluso
ria  esa disposición.

El Sr. G O N ZA L EZ D E  L A  V E G A : La comisión está 
conform e en  que no sea obligatorio el cargo de D iputado, 
y  por lo mismo no hay contradicción.

Ademas, para m ayor claridad, la base se redactará  asi:
El sup len te  en tra rá  á se rv ir  su cargo cuando vacare 

el puesto : se entiende que el D iputado lo renuncia  cuan
do deja de asistir á la D iputación por espacio de 30 dias 
sin  causa justa , declarada por la D iputación. El sup len te  
le reem plazará tam bién cuando haya de ausentarse  por 
mas de 30 dias con anuencia de la Diputación ; pero e n  
este caso el p rop ietario  no perderá  su  puesto.

El Sr. P O Y A N  : Si no es el cargo obligatorio , desde 
ahora  me atrevo  á p ronosticar que h abrá  m uy pocos 
que acepten esos puestos.

El Sr. P U E N T E S : La provincia de M adrid, que c u en ta
450,000 alm as, tiene en la capital 250,000. A hora bien: 
po r la base que se establece , la capital ten d rá  13 ó 14 
Diputados , y  los d istritos ru rales cinco ó se is, cuando 
ahora  hay seis por la capital v siete por los distritos.

Resulta pues que la capital va á ahogar á la provincia; 
y  yo que acepto el princip io  de la com isión , qu isiera  que 
se modificase la base tom ándose u n  tem peram ento que evi
tase estos inconvenientes.

El Sr. M E N D E Z  VXG O : La comisión ha  presentado 
una ley para la nación, y  no  puede a ten d er á los inconve
n ien tes de localidad.

El Sr. f u e n t e s ; No se opone á la base lo que yo p ro 
pongo.

El Sr. G A R R ID O  : Ruego á la com isión que fije u n  m í
n im um  para  el núm ero  de Diputados.

El Sr. G O NZALEZ DE L A  V E G A : La com isión y el 
G obierno están conform es en que n in g u n a  D iputación de 
je  de constar de siete Diputados. Por consiguiente, se aña
dirá á la base un párrafo que así lo diga.

Declarado el punto discutido, se aprobó la base con es
ta adición y las m odificaciones antes introducidas por la 
com isión.

Se leyó una enm ienda del Sr. Feijóo para declarar el 
cargo de D iputado honorífico y  responsable.

E lS r . M E N D E Z  v i g o : Ya hem os m anifestado que 
suprim im os el carácter de obligatorio, pero no  el de g ra 
tu ito : si el Sr. Feijóo acepta q u esea  gra tu ito , po tien e  que  
m olestarse en apoyar su enm ienda.

El Sr. f e i j o q  : En un a  ley fundam ental tenem os 
q ue  prever épocas. ¿C reen los señores de la com isión 
que en  n ingún  tiem po convendrá que el cargo de D iputa
do provincial reciba com pensación ? Hoy yo acepto que  
sea gratuito  ; pero podrá llegar el dia en que convenga que 
en  la C onstitución no  se lea esa palabra.

El Sr. m e n d e z  v i g o : Reconoce S. S. hoy por hoy  
la conveniencia de que  estos cargos sean g ratu itos, y  co
mo ahora  no vam os á p re juzgar lo que podrá suceder 
d en tro  de 40 ó 20 años, no es posible adm itir la enm ienda 
de S. S., que espero se serv irá  re tirar.

El Sr, f e i j o o : La retiro.
Se leyó la base décim asexta que decía que el cargo de 

Diputado provincial es h o n o rífico , g ra tu ito  y responsable



que su duración será de cuatro años, renovándose por m i
tad cada dos, y que las causas de impedimento para de- 
sem penarle se designarán en la ley.

Puesta á votación fue aprobada.
Se leyó una enm ienda del Sr. Bueno y otros á la base 

décimasétima para que después de las palabras « que para 
suspender una Diputación haya de preceder el acuerdo 
unánim e del Consejo de Ministros,» se añadiera: «conforme 
con el dictámen del Consejo de Estado,)) y dijo

El Sr. BUENO : No voy á pedir que se extiendan las 
atribuciones d é la s  Diputaciones provinciales, sino ú n i
cam ente algunas mas garantías. Si los actuales Sres. Mi
nistros hubieran de ocupar siem pre ese banco, no péd i- 
ría esa garantía mas; pero no sabemos si los que le suce
dan pudieran, en vista de unas elecciones, suspender á una 
Diputación como medio de influir en aquellas. Para evi
tar eso pedimos nosotros que el Gobierno se haya de con
form ar con el dictám en del Consejo de Estado. Bien sé 
que es un  correctivo lo que la comisión establece de que 
«para la suspensión haya de preceder al acuerdo uná
nim e del Consejo de Ministros», pero como debemos supo
ner que si un Ministro de la Gobernación se decidiera á 
influ ir en las elecciones, seria porque estuviera seguro 
del apoyo de sus com pañeros, 110 es difícil calcular que habría completo acuerdo cuando se tratara de esa suspen- pension, y  siendo una garantía mas lo que nosotros proponemos, espero que la comisión se servirá admitirla.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Yoy á m anifestar 
á las Cortes cuáles son las garantías que se dan á las Di
putaciones provinciales, y cuál seria la inm ensa respon
sabilidad del Gobierno al a c o rd a r, sin oir al Consejo de 
E stado, la suspensión de una Diputación. La base que nos 
ocupa dice «que el Rey podrá suspender, por motivos jus
tos 4 á una Diputación provincial», y  para esta suspensión 
es para la que se necesita el acuerdo unánim e del Con
sejo de Ministros. Pues bien; supongamos acordada la sus
pensión: ¿qué tiene que hacer después el G obierno? De
berá , dentro de los 30 dias siguientes, presentar á las 
Cortes un  proyecto de ley para disolver la Diputación , ó 
en caso de presunto de lito , pasar los antecedentes al T ri
bunal Supremo de Justicia para la formación de causa 
respectiva. ¿Se quieren mas garantías? ¿T ienen  hoy 
tantas las Diputaciones provinciales? ¿ Las han tenido al
guna vez ? N o , y sin embargo los casos de suspensión 
h an  sido rarísim os , y por consecuencia no hay necesidad de aum entar esas garantías.

Consultado el Congreso, no tomó en consideración la enmienda.
Se leyó la base décimasétima, en que se establecen 

los trám ites que habrán de observarse para la suspensión 
y disolución de una Diputación provincial , determ inando 
que de los delitos que com etieran individualm ente los Di
putados provinciales en el ejercicio de sus funciones conocería el Tribunal Suprem o de Justicia.

El Sr. GONZALEZ d e  l a  v e g a : La comisión debe decir, que habiéndose aprobado la bsse décim aquinta' 
con una ligera variación, es necesario poner esta en con
sonancia con aquella , para lo cual la comisión presenta 
el siguiente final al párrafo tercero: «llegado el caso de la 
suspensión, se reorganizará la Diputación con los D iputa
dos que no hubieran tomado parte en los acuerdos y  au 
tos que motivaron la suspensión y  no estuviesen en ejercicio. »

El Sr. GOMEZ DE l a s e r n a  (D, Pedro): Conform e con lo que se propone en esta base, he creído que de
bía hacer una observación á la com isión, y la ruego que la 
reciba con la misma benevolencia con que la hago.

Se establece en la base que en los casos en que las 
Diputaciones sean suspensas, en el térm ino que se prefi
ja , pasen los antecedentes al Tribunal Supremo de Justi
cia. Conozco las razones que puede haber habido para 
e s to ; pero al mismo tiempo no puedo menos de llamar la 
atención del Congreso hácia otro punto que se comprende 
en  la misma base. Dice esta que de los delitos que.com e- 
tan individualm ente los Diputados provinciales en el ejer
cicio de sus funciones conocerá el T ribunal Supremo de 
Justicia. Por regla general saben todos los que son versa
dos en esta clase de negocios, que se presentan muchas 
dificultades para seguir una causa á larga distancia del sitio donde se perpetró el delito.

Saben también el descrédito en que cayeron los casos 
de corte, los cuales ha suprimido la gran conquista de es
tos tiempos que no es otra cosa que el principio de igual
dad ante la ley. Yo 110 me opongo á que cuando se trate 
de un  delito cometido por la Diputación provincial en 
cuerpo , haya de conocer de él el Tribunal Supremo de 
Justicia; pero cuando ese delito le cometa individualmente 
u n  Diputado provincial, paréceme que debería ser la Audiencia del territorio la que conociese de él.

Ruego á la comisión que tome en consideración esta observación.
El Sr. M ENDEZ VXGO: La comisión ha oído las ex

plicaciones de S. S . , y habiendo meditado antes de ahora 
sobre esta idea , está conforme en someter á las Audien
cias el juicio del delito que puedan cometer individualm ente los Diputados provinciales.

El Sr. SORNX : Segun nos ha indicado el Sr. Mendez 
Yigo , han hecho una fuerte impresión en el ánimo de la 
comisión las indicaciones del Sr. Laserna , y á sus resu l
tas ha variado la redacción de la base. Establecía la comi
sión que de los delitos que cometiesen los Diputados pro
vinciales en el ejercicio de sus funciones, conocerá el Tri
bunal Supremo de Justicia. La razón que se ha alegado en 
contra por el Sr. Laserna es que los casos de corte como 
el que hoy se establece, habían caido en el descrédito. ; Y 
por qué, Sr. Laserna ? S. S. no debe desconocer que los 
casos de corte se desacreditaron porque se prodigaron de una m anera extraordinaria.

Señores, la comisión, accediendo á las indicaciones de
S ., establece una excepción del fuero ordinario. ¿P o r 

qué los Sres. Diputados provinciales han de ser sometidos 
á las Audiencias y no al Tribunal Supremo de Justicia? 
¿ No conoce este de los delitos que puedan cometer los 
Magistrados y también los Gobernadores de provincia que 
no están á mas altu ra que los Diputados provinciales? Yo 
no hallo razón ninguna para hacer de peor condición al 
que recibe su misión del pueblo que al que la recibe del Gobierno.

El Sr. GOMEZ DE L&SERNA (D. Pedro) : Dice el 
Sr. Sor ni que se desacreditaron los casos de corte por el 
abuso que se hizo de ellos , y yo digo que se abusará de 
estos nuevos casos de corte. ¿Puede, darse una cosa mas 
piadosa que los antiguos casos de corte ? ¿ Oué objeto te
n ían ?  Que las personas desvalidas que tenían que litigar 
contra los poderosos fueran á un tribunal bastante autori
zado, al cual se suponía que no podían llegar los halados 
y las am enazas de los litigantes. El partido progresista'ha 
luchado constantemente contra las excepciones y  debemos 
ser m uy cautos para concederlas, porque si hoy se otor
gan á unos, mañana se pedirán para otros, y desapare
cerá el principio de igualdad que es la mejor conquista 
de estos tiempos, pues en ella estriba la verdadera libertad civil.

El Sr. SORNX: Invoca S. S. el principio de igualdad 
ante la ley para decir que no debe haber excepciones , y 
sin embargo S. S. establece como tribunal excepcional la 
Audiencia. ¿Debe haber igualdad de tribunal para todos? 
En ese caso quítense las excepciones, pero m ientras se 
conserven algunas, creo que estamos en el caso de recla
marlas para las Diputaciones provinciales.

El Sr. BUENO : Ha dicho el Sr. Gómez de Laserna 
que desaparecería la igualdad ante la ley concediendo esta 
excepción á los Diputados provinciales, y yo debo decir 
á S /S .  que no hay semejante desigualdad porque sea dis
tinto el tribunal que juzgue á los que delincan , pues la 
desigualdad estaría en que no fueran sometidos á una 
misma ley penal. Nosotros no pedimos ninguna inm uni
dad para los Diputados provinciales, porque queremos que cuando delincan se les aplique la ley común.

La cuestión aquí es de gerarquías , y estoy seguro que S. S. las defiende, porque no querrá que el Gobernador 
de provincia sea juzgado por la Audiencia; y  si lo quiere 
¿cómo pretende que el Diputado provincial, que está á 
nivel del G obernador, aunque sus funciones de la misma 
índo le , sea juzgado por la Audiencia y no por el Tribunal 
Supremo? Yo no encuentro la razón que la comisión ha va 
podido tener para admitir una modificación que pido “ó las Cortes que no aprueben.

El Sr. l u z u r i a g a : Señores, me causa sorpresa la oposición que se hace a la base tal como la comisión la 
acaba de redactar, y la sorpresa nace del lado de donde 
viene la oposición. Uno de los principios de la escuela li
beral ha sido siempre acabar con todo lo que tiene color 
de privilegio; por eso desde la Constitución del año 12 
aca han venido las leyes proscribiendo lo que se ha llamado casos de corte.

La comisión ha reducido uno de estos casos adm itien
do la indicación del Sr. L aserna, y me extraña mucho 
que la oposición venga de los bancos donde se sientan las personas que se dicen mas avanzadas y que son las 
que mas deberían combatir las excepciones. ; Por qué 
existen algunas de estas excepciones? No se crea que se 
otorgan en favor de los individuos ni de las corporaciones 
á quienes se conceden, sino en favor de la causa públi
ca y  para asegurar mejor la causa de la justicia. Si yo 
encuentro algún motivo para repugnar esta base, es por 
la extensión que se la ha dado, porque no comprendo 
por que el Diputado provincial que delinque individual
mente en el ejercicio de sus funciones haya de tener excepción n inguna. J x

Se dice que porque los Magistrados que cometen un 
delito vienen á ser juzgados pSr el Tribunal Supremo v 
yo contesto que por pagar un tributo á la opinión p ú b lí  
ca que se indignaría si viera que un Magistrado era ju z 
gado por su igual, por su compañero. Esos eran  los p rin cipios que yo esperaba oír de aquellos bancos

Se dice que por qué se hace diferencia en tre  el Dipu
tado provincial y la corporación; por una razón m uy sen
cilla , porque la Autoridad no la tiene el Diputado sino la 
corporación. Se pregunta por qué causa el Gobernador 
es juzgado por el Tribunal Supremo y no el Diputado pro
vincial. ¿Por qué? Porque aquel ejerce una Autoridad por sí solo.

Concluyo , p u e s , diciendo que en mi opinión particu
lar el Diputado provincial seria sometido al Juez de prim e
ra instancia ; pero cediendo un poco á la o p in ió n , 110 
tengo inconveniente en que sean juzgados por las Audiencias.

El Sr. s o r n x  : Ha extrañado S. S. que de estos bancos 
salga la doctrina que estamos sosteniendo , y  creo que no 
debía extrañarla. Nosotros no somos los que establecemos 
privilegios; los encontramos establecidos en favor de las 
personas que están en prim era línea con la Autoridad ju 
dicial y c iv il , y pedimos lo mismo para la prim era Autoridad adm inistrativa.

El Sr. F IG U E R A S : El ataque que ha venido hoy por 
boca del Sr. L uzuriaga, no me ha sorprendido: se nos 
había anunciado ya por los órganos que tiene cierta frac
ción que ha aparecido ahora mas num erosa que nosotros 
creíamos : se nos había anunciado guerra abierta , porque no me hago la ilusión de que no se nos com prenda bajo 
el nombre de anarquistas á los que profesamos ciertos 
principios. Yo no tengo inconveniente en aceptar la cali
ficación de anárquicos con que se nos favorece, porque en 
el Diccionario político no tiene la misma significación que 
en el de la lengua. Se nos anunciaba por el órgano mas 
autorizado de ese partido ( que por cierto no ha militado 
nunca en el partido progresista) que vendrían á tomar 
parle en las discusiones de la Cámara las eminencias po
líticas de esa fracción , y así lo hemos visto cuando el se
ñor Laserna ha tomado parte en la discusión de las bases 
sobre Diputaciones provinciales. Yo reconozco en el señor 
Laserna^el mas distinguido y acaso el m ejor jurisconsulto 
de España ; pero hoy todo su talento lo ha dirigido á an u 
lar las Diputaciones provinciales, hacer m arcar una des
igualdad vista de todos en tre  todo poder que nace inm e
diatamente de la nación y el que nace del Gobierno.
_ Contestando el Sr. Luzuriaga á la rectificación del se
ñor S o rn í, dijo que es extraño que levantem os nuestra 
voz abogando por privilegios. No abogamos por el j r iv i-  
legio, Sr. Luzuriaga : lo que queremos es que ese priv ile
gio que cubre a las Autoridades que nacen del Gobierno, 
cubra tam bién a las Autoridades que nacen de origen po
pular. ( El Sr Alvarez ( D. C irilo): Pido la p a lab ra .) Me 
alegro de que haya pedido la palabra para contestarme 
otro de los paladines del nuevo centro parlamentario.

Ha dicho el Sr. Luzuriaga que á los Magistrados de las 
Audiencias no se los sujeta á la jurisdicción de las mismas, 
porque el pueblo creería que no habia la suficiente im 
parcialidad en los fallos, porque eran dados por los que 
antes habían  sido sus compañeros. Y los individos del 
Tribunal Suprem o, ¿n o  son Magistrados tam bién? ¿No 
pueden haber sido compañeros de los encausados? ¿P or 
qué no han de tener la mismas garantías las corporacio
nes populares, y tanto mas, cuanto que no tienen ningún 
carácter político?Si no son mas que cuerpos adm inistra
tivos , ¿ por qué razón no se les ha de sujetar al T ribunal 
Supremo de Justicia como á las demas Autoridades administrativas.

El Sr. L U ZU R IA G A : Estaba muy lejos de creer que 
las pocas palabras que he pronunciado, y á las cuales he 
sido provocado por la discusión, hub ieran  hecho ver al 
Sr. Figueras la ejecución de mi plan que no conozco.

Yo no pertenezco al centro de que S. S. nos ha habla
do, á ninguna fracción que tenga color político fuera de 
aquí; pero si ese centro se ha propuesto defender doctri
nas análogas á las que hq. defendido h o y , puede contar 
conm igo, pues asi creo servir mejor á los principios sa
grados de la libertad, que como lo hacen los que se 
sientan enfrente. A o no quiero privilegios de ninguna 
c lase , y si me convenciese de que la excepción concedida 
por la ley á ciertos funcionarios era un  privilegio, desde luego levantaría mi voz para quitarle.

Me ha dirigido una acusación el Sr. Figueras que está 
m uy lejos de mis principios, y es que yo le he acusado 
de anarquista. Ni a S. S. ni a nadie le acuso de semejante 
cosa. Me gusta oir al Sr. Figueras, porque es joven, y es 
necesario que vaya un  poco mas lejos para quedarse lue
go en buen terreno. Cuando S. S. sea tan viejo como yo 
habrá depuesto sus errores. Hace 30 ó 40 anos que me 
llamaban pastelero los que he visto retroceder ahora hasta el absolutismo.

El Sr. F igueras, que ha tomado la defensa de los Di
putados provinciales, no ha reparado que los Diputados de 
la nación no nos acordamos de invocar semejante privile
gio para nosotros, y como hom bres podemos prevaricar y 
dejarnos sobornar; pero es seguro que si un  individuo tu 
viera la desgracia de m ancharse con un  sambenito seme
jante, estas Cortes en su rectitud lo arrojarían y entregarían  á los Tribunales ordinarios. 0

Creo que quedará satisfecho el Sr. Figueras de que mi ánim o no ha sido tratarle de anarquista.
El Sr. LASERNA ( D. Pedro): Si yo hubiera hablado 

esta tarde en el concepto que ha dicho el Sr. Figueras, de 
seguro no hubiera elegido un punto tan insignificante/sin  que al m anifestar esto se pueda creer que quiero quitar 
de sobre mí el pertenecer á un centro. Uso del mismo 
derecho que el Sr. Figueras reuniéndose con las perso
nas que opinan como S. S. No hago mas que contribuir á 
que los partidos se organicen , y sepa cada uno á qué re
gimiento pertenece para que no suceda la anarquía que 
con frecuencia se observa en las votaciones.

El Sr. f i g u e r a s : Cuando he hablado de la actitud 
política que habían tomado ciertos hombres distinguidos 
de la Cám ara, no he querido mas que hacer constar un  
hecho de que ha hablado la p ren sa , y  me alegro mucho 
que el Sr. Laserna lo haya confirmado oficialm ente, y 
¿ ojalá desde el prim er día se hubiera hecho eso ! porque 
quizás estaríamos mas adelante que hoy. El Sr. Laserna 
sin duda ha prestado esta tarde un gran  servicio al partido mas avanzado de la Cámara.

Los Sres.'Luzuriaga y Figueras rectificaron amplian
do mas las ideas sobre si los Diputados provinciales de
bían ser juzgados ó no por el Tribunal Supremo de Jus
ticia, como las demas Autoridades administrativas.

El Sr. a l v a r e z : Señores, ¿no es posible que una 
com isión, que un Diputado cometa un delito en el ejer
cicio de su cargo? Será d ifícil; pero si sucediera, las Cortes lo arrojarían de su seno.

El Sr. p r e s z d e n t e  : Se va á preguntar si se proro- ga la sesión por haber pasado la hora.
El Sr. ALVA REZ: No.hay necesidad; he concluido.»
Declarado el punto suficientemente d iscu tido , se p reguntó si se votaría por p a rte s , y se acordó que no,
Procediéndose á la votación nom inal, dió el resultado s igu ien te :
Señores que dijeron si:
Yega Armijo.—González de la Vega. -—Bayarri ( Don 

Pedro'.—Santa Cruz (D. Francisco). — Arias Uría.— Santa Cruz (D. A n ton io ).-L ux án .—Escosura.—Porto.—Montesi
no.— Falero.—Mollinedo.—Olea.—Cantero.—Hernández.— 
Güell.—Gutiérrez de Ceballos.—Echarri.—Bayarri (D. Pas
cual).— Ruiz Gómez.—Ulloa.—Herrero. — Mendez Yigo__
Suarez (D. Gregorio).— F u en tes .— Alonso Colmenares.— 
lingo.—Coello — Codorniú.— Alonso (D. Juan Bautista.— 
Ovieco.—Gómez, — Sancho. — Udaeta. — Salillas.— Rivero 
Cidraque.— Peña.—Oliver.—Heros.— Maestre (D. José).—
Lorente,— González ¡D. Ambrosio). — Aguirre.—Patiñó.__
Pita.—Carrera.—Bugueiro.—Márquez.—Miguel Romero.— Romero Ortiz.— Yaldés. — Roda.— Laserna (D. Pedro}.— 
Alvarez (D. Cirilo ). — C árrias.— Laserna (D. M anuel)— Moratin.—Sotomayor. — Alonso Martínez. — Luzuriaga — 
Ramírez Arellano.—F r ía s . -  Iriarte. — Climent. — Puig — 
Echeverría.—García Gómez. — Presa.—Corvera.— Aveci
lla.— Montero.—Campos.—Centurión.—Tabuérniga.—Moya Angeler.—La Roa.—Labrador.— G urrea.— Caballero — 
E h o .-O so rio .— Gáfiego.— Somoza (D. Benito). — S antiba- 
nez.—Moyano.—Santa Cruz ¡D. J. José).—Lallana.—Ro
yo.—Franquet.— Torrecilla. — Sánchez del Arco. — Are
na!.— Villalobos.— Valenzuela.—Lamadrid.—Alegre — San 
Miguel.—García Jove.—Batllés.—Salvá.— Pasaron.—Perales.—Sardá.— Gastón.—Cardero. — Chacón. — Herraiz.—
Pardo Osorio. — Cuervo.— Sarabia. — Leonés. Navarro
(D. Alonso^—Rosique.—Muñoz Díaz.—Jiménez.—Sr Presidente.—Total 117.

Señores que dijeron no:
Garrido.— Lasala.— Nicolau. — Lara. — Seoane. — Ló

pez Grado.—Macía Castelo.—Martelo.—Llorens.— Villapa- 
dierna.—Alonso Cordero. — Marugan. — Llanos. — Salme
rón. Otero. Bueno. Amado.—Alcalá Zamora.—Lator— 
re (D. Carlos).—Casal.—R iveras.-G uzm an  y M anrique.— Garcm L ópez.-L atorre (D. Juan).-C oncha (D. Antonio).— \i l ía r .—Baeza.—Sorní. — Perez Zam ora.— Lozano.— Po
yan.—Pardo Bazan.—Somoza Piñeiro.—Bertemati  Fi
gueras.—Fernandez Cid.—Gil Yírseda.— Total 36.

**^TORRE (G. Carlos): Segun un acuerdo de las Cortes para la votación de las bases y artículos de la 
Constitución, se necesita la mitad mas uno de los Sres. Di
putados : no habiendo votado este núm ero, la votación no es válida.
_ El Sr. z o r r i l l a  : La cuestión que promueve el se
ñor Latorre es grave, porque casi todas las bases se han votado sin ese núm ero.

El Sr. s o r n í  : Ese precedente no justifica que se falte ahora a la ley habiendo quien reclame.
^  PRESIDENTE: Mariana se promoverá esta cues-

E1 Sr. LATORRE: Est| noche puede reílolverse, pues 
que hay en el salón 5(. Diputados y podem os tom ar 
acuerdo.

El Sr. GONZALEZ DE l a  VEGA : El Sr. Latorre está muy equivocado: las Córtes han acordado que • las bases y  artículos de la Constitución necesitan la mitad mas uno, pero no las bases de una ley orgánica.
El Sr. Marques de P E R A L E S  : No se ha prologado la sesión.
El Sr. LA T O R R E : Pido que se lea el art. 4 3$ del re

glamento. (Se leyó.) Las bases constitucionales son ley , y  
en  eso se funda mi reclamación.El Sr. BU EN O  : Sr. Presidente , pido la palabra.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D ip u ta d o , n o  hay palabra; 
se ha su sp e n d id o  la d iscu sió n .

El Sr. L A T O R R E : Pido que se pregunte si se proroga 
la sesión.

SI Sr. SANTA C R U Z , Ministro de H acienda: E l señor 
P res iden te , en uso de su derecho, ha suspendida la  dis
cusión.

El Sr. LATORRE: No está suspendida.
El Sr. p r e s i d e n t e : He dicho que se suspende, y m añana con tinuarán  las bases.Se levanta la sesión.
Eran las siete.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho, y por la de la im prenta estable
cida en el Palacio del Congreso á las nueve y cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
espec ie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

R E C T IF IC A C IO N .
A dm inistración  general  de  la im pren ta  NAcioNAL.=En 

la sesión de las Córtes se ha dicho hoy por el Sr. Diputa- 
tado González de la Yega lo que s ig u e ;

«En el Diario de las Sesiones del día 1 1 encuentro que 
s e  pone en  mis labios la m itad del discurso que p ron u n 
ció el Sr. Ruiz P o n s , y  en los de este Sr. Diputado la m itad de lo que yo dije.

»No es la prim era vez que esto ha sucedido, no sé en 
que co nsista ; pero me parece que es cosa de la Im prenta 
N acional, y  deseo que el Sr. P residente, puesto que la 
falta es tan no tab le , disponga hacer una nueva tirada 
del Diario del día 11, donde conste la verdad de lo que aquí paso ese día.» ^

En vista de lo cual he determ inado que sin demora ma- 
nifiesten \  V. si la falta de que se queja dicho Sr. Diputa
do es o no de la Im prenta Nacional, tanto para evitar que 
pueda cometerse otra v ez , en el caso de se rlo , como pára 
obrar segun corresponda contra quien la haya cometido.

® Marzo de 1856. =  Rafael María B ara lt.^  Sres. Regentes de la Im prenta Nacional.
% n ■

R e g e n c ia  d e  l a  im p re n ta  n a c i o n a l .^ E o  vista del atento 
. o pasado por \  . S. á esta Regencia, con motivo de la 
interpelación hecha en el Congreso por el Sr. González de Ia Yega sobre el e rro r cometido en el Diario de la sesión del día 11 del corrien te, debemos manifestar á Y. S :

J* pUe Eiano  de la expresada sesión está en un todo conforme con el original remitido por la Redacción del mismo establecida en el Congreso.
?* lin î a^aj° .^ e Dsta especie se hace con muchavelocidad , y por consiguiente , siendo dos lo s  correctores 

cada uno lee un trozo y no puede com parar n i revisar la 
parte de un  discurto que ha leido anteriorm ente el compañero.

3. su deber es atenerse al original y no entrom e
terse a hacer en él alteraciones; cuanto mas que la de 
que aquí se trata era , por lo dicho anteriorm ente, de imposible comprobación.

j io!ogJlard£ ,á V- s - muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1856—El Regente p rim ero , Francisco D iaz—El 
Regente segundo , Angel Esquivias—El Regente supernu-

DOCUMENTO PARLAMENTARIOS
Continúa el dictámen de la comisión de Presupuestos sobre el establecimiento de la 

contribución de puertas en las capitales de provincia y puertos habilitados de la 
Península, y votos particulares presentados con este motivo.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL,
Numero de R 

contribuyentes. Pegan. se les baria de a p M f e  estevoto. Tármino medio,
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601
600 1 00 ,2 0 120 4 10 ,103,2 4 4 700 1 2 0 ,20 1 40 13 0 ,102 ,6 7 9 701 800 4 40 ,20 1 60 4 50,1 04 ,803 801 900 4 60 ,20 180 1 70,1 01,076 901 4 ,00 0 18 0 ,2 0 20 0 4 90,1 03 ,6 1 5 1,001 1 ,500 2 0 0 ,2 0 300 250,1 04 ,353 1,501 2 ,0 0 0 30 0 ,20 400 350,1 0614 2,001 2 ,50 0 4 0 0 ,2 0 500 450,1 040 0 2 ,50 4 3 ,00 0 5 00 ,2 0 600 550 1 0391 3,001 * 3 ,50 0 6 0 0 ,2 0 700
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650,1 0197 4,001 4 ,500 8 00 ,20 900 850,4 04 1 3 4,501 5 ,000 9 0 0 ,2 0 4 ,000 950,1 04 31 5,001 6 .0 0 0 1 .0 0 0 ,2 0 1,200 4 .4 00,4 08 1 6,001 7 ,0 0 0 1 .2 0 0 ,2 0 4 ,400 1 .3 0 0 ,1 043 7,001 8 ,000 1 .4 0 0 ,2 0 1 ,600 1 .500,1  040 8,001 9 ,000 1 .6 0 0 ,2 0 1,800 1 .700 ,1  030 9,001 4 0 ,000 1 .8 0 0 ,2 0 2 ,0 00 1 .9 0 0 ,1 037 4 0,001 12 ,0 0 0 2 .0 0 0 ,2 0 2 ,40 0 2.1 00,1 042 12,001 1 4 ,00 0 2 .4 0 0 ,2 0 2 ,80 0 2 .600,4  07 14,001 1 6 ,00 0 2 .8 0 0 ,2 0 3 ,200 3 .000 ,1  04 16,001 18 ,000 3 .2 0 0 ,2 0 3 ,6 00 3 .400,1  03 1 8,001 2 0 ,0 0 0 3 .6 0 0 ,2 0 4 ,00 0 3.800 ,1  07 20 ,001 30 ,0 00 4 .0 0 0 ,2 0 6 ,0 00 5 .000 ,1  02 30 ,00  1 5 0 ,00 0 6 .0 0 0 ,2 0 1 0 ,00 0 8 .000,1  02 50,001 60 ,000 1 0 .0 0 0 ,2 0 1 2 ,0 0 0  4 1.000,1 01 2 3 1 ,0 0 0 4 6 .2 0 0
4 3 5 ,8 5 5

Desde 18 46 á 1 854 correspondió, en el año comur 
les y  puertos habilitados 16 rs. 76 céntim os. Idem  por

Revelan estos cuadros graves consideraciones , y 
en vista de ellas las Córtes podrán juzgar, si para los 
pequeños propietarios, para los ag ricu lto res , in d u s -  
tríales y artesanos de escasa fo r tu n a , á quienes se exi
giría directam ente por el recargo las pequeñas cuotas 
designadas, de aprobarse el pensam iento que se des
envuelve en este voto , será preferible el co ncu rrir de 
este modo á auxiliar al T esoro , ó por medio de los de
rechos de puertas, del consumo de especies de term ina
das y de los recargos por diferentes conceptos, segun 
lo propone el Gobierno. El consum o de los artículos de 
prim era necesidad, sobre los cuales recae principalm en
te el im puesto in d ire c to , lo hacen el. m ayor núm ero: 
los mas ricos, que son los m enos, por m ucho que de
seen com er y beber, no pueden traspasar las buenas 
reglas de la higiene.

Han creído los Diputados que suscriben encon trar 
otro rendim iento  seguro de 13 % millones de reales 
acum ulando al precio de la sal el costo de trasporte y 
fletes á los puntos de venta que actualm ente satisface 
el Tesoro. Calculado dicho servicio para 1 8 56 por el 
Gobierno en 18 millones de reales, daría aquel resul
tado en los nueve meses del año á contar desde 1 .° de 
Abril próxim o. El aum ento de precio seria de escasa 
consideración aun  para los puntos mas distantes de los 
alfolíes. No llega á 1 4 m aravedís por qu in tal castellano 
y  legua lo que por arrastre  paga la Hacienda ; y en 
este concep to, en una distancia de 30 leguas, y con un  
consum o de 1 4 á 15 libras por persona , anualm ente 
vendría á satisfacer 2 r s . ,  1 real en las poblaciones 
cuya distancia fuese de 15 leguas, y  en esta pro
porción en las demas.

Opinan tam bién los firm antes que los tenedores de 
la ren ta  pú b lica , representada por títulos de la deuda 
del Estado in terio r y del Tesoro, representada por bi
lletes, las acciones de carreteras y  de ferro-carriles, 
ren tas saneadas por su naturaleza y por la exactitud 
con que se perciben, no deben estar exentas del im
puesto, cuando las tierras y fincas u rb an as , la riqueza 
pecuaria , así como la representada por la industria , se 
hallan sobrecargadas y expuestas á m ayores contratiem 
p o s .en  sus rendim ientos. El im puesto de 10 por 1 00 
sobre las dichas ren tas elevaría la cifra para el Tesoro á

á cada hab itan te  por derechos de puertas en las cap ita - 
>s derechos de consum o 25 rs. 1 5 céntim os.

15 millones de rea le s, sin gasto a lg u no , haciendo el 
descuento al efectuarse el pago.

1 cuando tantos esfuerzos son necesarios para ap ro 
xim arnos á la realización del pensam iento de regulari
zar la adm inistración del país , los Diputados no pue
den menos de dirig ir su vista hácia las provincias de 
U ltram ar, y en los elementos de riqueza y vida que 
ellas encierran  , creen en con trar medios de auxilio efi
caz , separadam ente de los que ofrece el cálculo del 
Gobierno. Un subsidio anual de 30 millones de reales 
líquidos repartib les en tre  las Islas de C uba, P u erto - 
Rico y F ilip inas, en proporción de su im portancia, 
autorizando para ello al G obierno , puede cubrirse  
fácilm ente por la riqueza inm ueble , industria y co
m ercio de aquellas provincias. Y sin duda alguna que 
el llam am iento que se hiciese al patriotismo de sus ha
b itantes seria correspondido con lealtad , siguiendo 
el noble ejemplo de sus herm anos en la Península. El 
subsidio de sangre con que estos contribuyen  para 
garan tir en tan  apartadas regiones los intereses y b ien 
estar de sus moradores: el pago que hacen por completo 
de la deuda del E stado , contraidas tam bién en bene
ficio de las provincias u ltram arinas , son razones de 
gran valía para esperar u n  buen resultado , tanto mas 
seguro en cuanto  pueden abrigar la confianza de ob
tener prudentes y  bien entendidas reform as en su ad
m inistración.

Pero estando el país pasando por una crisis finan
ciera como la que experim enta el Tesoro público, la 
concurrencia de todos los esfuerzos del patriotism o de
be venir en su anxilio para hacer mas fácil y menos 
sensible la transición que nos ha de conducir , si hay 
m ediano acierto y previsión , á un  estado , si no pró
xim am ente próspero, de desahogo á lo menos, que per
m ita dar ensanche á las ideas de espansion para el por
venir. En tal concepto es conveniente exam inar si 
pueden in troducirse algunas economías en los gastos 
públicos, sin dejar en descubierto el servicio que debe 
ser siem pre para el Gobierno y para las Córtes la 
p rincipal atención. Los Diputados firm antes creen que 
pueden hacerse.

Las Córtes, al votar el presupuesto de la G uerra, 
acordaron cuantos recursos se pidieron para sostener

este serv ic io , bajo el punto de vista de sostener un  
ejército permanente de 7 0 ,0 0 0  hombres y  de 80 bata
llones de la reserva, con la dotación correspondiente, 
segun lo determinado por el Congreso. Dominaba en
tonces la opinión de que la guerra de Oriente conti
nuaría , y  este parecer ejercía en las regiones del poder 
su natural influencia: las tentativas de los carlistas en 
Aragón y en Cataluña habían con razón alarmado al 
Gobierno y á la Cámara, y ante las eventualidades del 
porvenir, las Córtes, apreciando como graves aquellas 
circunstancias, no titubearon para acordar al Gobierno 
cuantos recursos dem andó, si bien con la confianza 
que estos gastos se moderarían en caso que las cir
cunstancias no hiciesen indispensablemente necesaria 
tal reunión de fuerzas. Afortunadamente todo hace 
esperar dias de mas tranquilidad , tanto en el exterior 
como en el interior, ó una situación mas ventajosa 
para las naciones occidentales, si se viesen obligadas á 
continuar la guerra, y respecto de nuestra situación 
in te rio r , la Milicia Nacional** que unida al ejército 
contribuyó á sofocar la rebelión, encuéntrase m ejorar- 
mada que entonces, mas nutrida, y por consiguiente 
en un estado mas ventajoso para apoyar al Gobierno y  
conservar el orden. Por todas estas razones, no seria 
un acto de imprevisión el acordar el licénciamiento 
temporal de 10 á 1 6 ,0 00  hombres del ejército , y sus
pender por algún tiempo la reunión de la fuerza de los 
batallones de la reserva en cuanto se considerase pru
dente, sin perjuicio de practicarse las quintas acorda
das, á fin da tenerlo todo preparado, por si nuevas y  
apremiantes circunstancias exigiesen por completo los 
servicios de la fuerza no utilizada en un período deter
minado y tranquilo. Estos medios y  los que pueden 
esperarse en el personal de generales y brigadieres, en 

el de jefes y oficiales de reemplazo, por fallecimiento 
de unos, colocación de otros, y las ventajas que pue
den obtenerse en el capítulo de subsistencias militares 
á vista de la abundante cosecha que prometen los cam
pos, podrían ofrecer una economía de 10 á 12 millones 
de reales, sin que al Gobierno pudiera ofrecerle esta 
baja el menor cuidado, puesto que para circunstancias 
extraordinarias puede y debe contar con la buena vo 
luntad de las Córtes para atenderlas y remediarlas.

La cosecha buena que se presenta necesita de bra
zos: los trabajos públicos que van á emprenderse en 
todas las provincias, los reclaman también ; y si á esto 
se aumenta la ocupación que ofrecerán las diferentes 
vias férreas, cuya construcción está principiada ó va á 
comenzarse luego, las Córtes se penetrarán de la ne
cesidad que tenemos de no separar sino los brazos in 
dispensables para sostener la autoridad del Gobieano y 
el órden público, de ocupaciones de tan inmensa uti
lidad.

Otro de los capítulos en que pueden introducirse 
algunas econom ías, es el de presidios, rebajando todos 
los confinados que fuese posible, atendidas las cir
cunstancias de los fallos y su conducta, para contratar
los con las empresas de obras públicas, en cuyos tra
bajos únicamente debe ocuparlos la administración y no 
en los privados, en los cuales, trabajando con elem en
tos del presupuesto, concurren á destruir las industrias 
honradas que merecen una preferente atención de 
parte del Gobierno.

El presupuesto del clero en la parte del persona/ 
puede ofrecer por vacantes alguna rebaja que bien puede 
calcularse en 5 por 1 00, por cuyo medio el arreglo de 
las parroquias, tan necesario, tendría término en un 
período mas corto.

Las clases pasivas que cobran por Hacienda pueden 
ofrecer ^también alguna rebaja en el presupuesto, ya 
por consecuencia de los fallecimientos , ya por la colo
cación de los individuos que disfrutan haber por sus 
cesantías, lo cual merece especial recomendación.

Y, en fin, recurriéndose á otros capítulos de las di
ferentes secciones del presupuesto de gastos, no seria 
difícil reunir al todo una economía de 2 0 millones de 
reales sin  necesidad de tocar al m aterial con d estino á 
obras públicas, armamento y demás objetos de analogía.

Aparece de los datos oficiales publicados por el Go
bierno que de los 9 ,091 repartimientos hechos en 18 55 
sobre la contribución territorial, solamente 4 ,67 0  lle
garon al tipo de 1 2 por 1 0 0 , apareciendo los restante 
mas bajos en la siguiente proporción:

Al 3 por 100 %
Al 4 1
Al 5 11
Al 6 ~17
Al 7 ‘ 46

-  Al 8 57
Al 9 328
Al 10 4 ,145
Al 1 1 2 ,6 5 9

4 ,670
Si hay exactitud en estos datos, la administración 

debe percibir de la riqueza imponible que representan 
el tipo que se establece sobre la inmueble, sea 1 4,40  
por 100 . Este recurso dará al Gobierno buenos resulta
dos si se desplega actividad y energía; pero los Diputa
dos que suscriben lo calculan dentro de un límite muy 
prudente en  ̂ 7 millones para los tres trimestres del 
año desde 1 .* de Abril próximo.

Otras esperanzas pueden abrigarse además sobre el 
mayor rendimiento de las rentas por el subsidio in 
dustrial y comercial, del papel sellado , timbre y cor
reos , si la administración emplea todos los recursos 
deq ue dispone para perfeccionarlas. Los Diputados fir
mantes confian en que nada se omitirá por parte del 
Gobierno.

Reuniendo el pensamiento consignado en este voto, 
él ofrecería al Tesoro , si las Córtes se dignasen apro
barlo, los recursos siguientes:

Rs. vn.

Por recargo á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería....................... 6 0 .0 0 0 ,0 0 0

Idem á la industrial y comercial  1 1 .0 0 0 ,0 0 0
Idem de 3 por 100 por descuento á los 

empleados tanto de la Península como
de Ultramar y al clero ............................ 1 2 .5 0 0 ,0 0 0

Impuesto de 3 por 1 00 sobre los sueldos 
y dotaciones de los empleados pro
vinciales, municipales, establecimien
tos públicos y de beneficencia que no 
cobran del presupuesto del Estado.. . 2 .0 0 0 ,0 0 0

Idem de 1 al millar sobre el capital cir
culante de los B ancos, empresas por
acciones, m inas, e t c . . ............................ 3 .0 0 0 ,0 0 0

Idem de 1 0 por 1 00 sobre la renta de la 
deuda del Estado interior, billetes del 
Tesoro , acciones de carreteras, ferro
carriles y vitalicios...................................  1 5 .0 0 0 ,0 0 0

Por aumento de la renta de la sa l  1 3 .5 0 0 ,0 0 0
Subsidio délas provincias de Ultramar.. 3 0 .0 0 0 ,0 0 0
Por economías en el presupuesto  2 0 .0 0 0 ,0 0 0
Por igualamiento en los cupos de la ter-

ritor»al............................................................  7 .0 0 0 ,0 0 0

Igual á lo pedido por el Gobierno, .  1 7 4 .0 0 0 ,0 0 0

Por las razones expuestas, los Diputados que su s-  
;riben tienen la honra de presentar á las Córtes el si
guiente



PROYECTO DE LEY.

Artícelo 1.# Se recargan 60 millones de reales 
anualm ente á la contribución de inm ueb les , cultivo y 
ganadería. El tipo mayor que podrá ex ig irse , será el 
4 4 ,40 por 100 sobre la riqueza imponible.

El pago de esta suma se efectuará en 1 8 56 en 
dos plazos iguales, sea u n  10 por 100 del recargo 
en cada u n o ,  en el cupo que actualmente se satisface, 
al verificarse el cobro del tercero y cuarto tr imestre.

Art, 2.° Se recarga en las tarifas de la contribución 
industrial y de comercio el 20 por 100 de lo que 
actualmente se satisface por ellas al Tesoro.

El pago se hará en dos plazos iguales al verificar
se el cobro del tercero y cuarto trimestre.

Art. 3.° El descuento de los empleados en la Penín
sula, Islas adyacentes y Ultramar, y del clero será de 1 5 
por 100 anual.

Art, 4.° Los empleados provinciales, municipales de 
los establecimientos pútJTicos y de beneficencia que no 
cobren del presupuesto del E s tado , pagarán 3 por 1 00 
de sus respectivos sueldos y dotaciones, si no estuviesen 
comprendidos en las |tarifas ó disposiciones de la con
tribución industrial.
I Art. 5.° Se establece el impuesto de 1 al millar 
sobre el capital de los Bancos, empresas industriales y 
mercantiles por acciones en equivalencia del recargo de 
20 por 100 que se paga por la contribución industrial 
y comercial.

Art. 6.° La renta pública representada por títulos 
de la deuda consolidada , diferida , del Tesoro , vitali
cios ó acciones de carreteras y fe r ro -carr i les , satisfará 
1 0 por 1 00 al verificarse el cobro de los cupones.

Art. 7.° Al precio actual á que se expende la sal se 
aum entará  el costo de trasporte y flete al punto de 
venta.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno para obtener de 
las provincias de Ultramar un  subsidio anual de 3 0 
millones de reales por los medios mas convenientes y 
conciliables con la administración especial de aquellas.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
haga de esta autorización.

Art. 9.° Se rebajan del presupuesto de gastos de 
1856  20 millones de reales; y 1 0 , de los seis primeros 
meses de 1 8 57.

El Gobierno cuidará de que la baja se haga princi
palmente en los capítulos y artículos siguientes:

Capítulo Y, Art. 1 .......... \
VII, Art. 2.° y 6.° ( , r  _  f „

\ Ministei io de la Guerra.

XXVIII.................... )
XVI, Art. 1 .*. . . . Id. de Gobernación.
I   Obligaciones eclesiásti

cas.
U n ico . . . .  Clases pasivas.

Art. 1 0. Se autoriza al Gobierno para imponer el 
tanto por 100 correspondiente á todos cuantos con tr i
buyentes  han venido pagando menos de la cuota del 1 2
por 100 de la riqueza imponible, hasta igualar el
4 4,40 por 100 por el tipo que se establece por esta 
ley sobre la ren ta  líquida procedente de inmuebles, 
cultivo y  ganadería.

Palaeio de las Córtes 8 de Marzo de 1 8 5 6 . - =  
Camilo Labrador.=Tom ás Acha.

Voto particular del S r . Avecilla.

Si en  buenos principios económicos no pueden sos
tenerse las contr ibuciones indirectas por el gravamen 
que llevan á las clases, por el inmenso embarazo que 
producen al tráfico y el comercio , y por la absoluta 
falta de contabilidad que envuelven en su naturaleza, 
el restablecimiento hoy de las de puertas y consumos, 
bajo cualquiera disfraz que se presente , es para las 
Córtes constituyentes, no solo una cuestión económica, 
si que también una  cuestión política y hasta de conse
cuencia.

Es verdad que todos estamos obligados á levantar 
las cargas del Estado en proporción á nuestro haber, y 
que las puertas y consumos gravan á todos; pero los gra
van de una manera desproporcionada, y la clase me
nos acomodada es la que mas sufre el gravámen, cuan
do todos estaremos conformes en ayudar con fuerte 
mano á la clase menesterosa que necesita toda clase de 
consideraciones en los impuestos. Bajo estas bases de 
rigorosa justicia descansa el sencillo proyecto de la 
contribución de categorías que tengo el honor de pro
poner á la consideración de las Cortes. Una tercera 
parte de las familias no contribuye con nada como 
pobres ó mal acomodados; otra tercera parte concurre 
al impuesto de un modo imperceptible , y la otra ter
cera parte, dividida en meditadas categorías, es la que 
soporta la mayor parte del impuesto. Aunque bien des- 
proporcionalmente , tenemos cargadas directamente la 
riqueza territorial, la u rb an a ,  la pecuaria y la indus
trial , y nos falta na turalm ente 'cargar la riqueza m ovi- 
liaría, que es u n  importante artículo del haber público.

Los datos estadísticos de España hacen subir su 
censo de población á 1 5 millones de hab itan tes , que 
representan cuando menos 3 millones de familias. Un 
millón de familias queda en todas las poblaciones ex
ceptuada de pago ; otro millón de familias solo contr i
buye con u n  real mensual, y el otro millón de familias, 
dividido en categorías graduadas, según su fortuna y la 
localidad en que v iv e , es la que soporta la mayor parte 
del impuesto, y las siguientes escalas, exceptuando com
pletamente á las clases menesterosas y mal acomodadas, 
y dando eficaz protección á las poblaciones rurales, 
darían  los resultados siguientes:

Municipalidades hasta de 500 vecinos.

1 . 0 0 0 . 0 0 Q . . . » . . . » }
1 . 0 0 0 , 0 0 0 . . . 1 . .  . 1 . 000 ,000  f

8 0 0 , 0 0 0 . .  . 2 . .  . 1 . 000 ,000  I 4.0 0 ÍT, 0 0 0

8 0 0 , 0 0 0 . . . 4 . .  . 2 . 000 ,000  )

De 500 á 2 ,000.

1 .0 0 0 ,0 0 0 . .  . » . . . » i
1 . 0 0 0 , 0 0 0 . .  . 1. .  . 1 .0 0 0 ,0 0 0 )

2 5 0 , 0 0 0 . . . 2 . .  . 5 0 0 , 0 0 0 [
2 5 0 , 0 0 0 . .  . 4 . .  . 1 . 0 0 0 , 0 0 0 / 8 .500 ,000
2 5 0 , 0 0 0 . .  . 8 . .  . 2 . 000 ,0001
2 5 0 , 0 0 0 . .  . 16 . .  . 4 .0 0 0 , 0 0 0 ]

De 2 ,000 á 5,000.

1 .0 0 0 , 00 0 . .  . « . . . » \
1 . 0 0 0 ,0 0 0 . .  . i . . . 1 .000 ,000 J

2 0 0 , 0 0 0 . .  . 2 . .  . 400 ,000 f
2 0 0 , 0 0 0 . .  . 4 . .  . 800 ,000  \ 1 3 . 400 ,000
2 0 0 , 0 0 0 . .  . 8 . .  . 1 .600 ,0001
2 0 0 , 0 0 0 . .  . 16 . .  . 3 . 2 00 ,000  \
2 0 0 , 0 0 0 . .  . 32 . .  . 6 . 4 00 ,000  /

De 5,000 á 10 ,000.

1 .0 0 0 , 00 0 . .  . « . . . )) \
1 .0 0 0 , 0 00 . .  . 1. .  • 1 .000 ,000  j

166 , 666 . . . 2 . .  . 33 3 ,3 3 2  I
166 ,666 . .  . 4 ..  . 6 6 6,6 6 4 1
1 6 6 , 66 6 . .  . 8 . .  . 1 .333 ,328  / 21 .999 ,91  6

166 , 666 . .  . 1 6 . .  . 2 .6 6 6 ,6 5 6 1
166 , 666 . .  . 3 2 . .  . 5 .3 3 3 ,3 1 2  ]
166 ,666 . .  . 6 4 . .  . 1 0 .6 6 6 ,6 2 4  /

De 10 ,000  arriba.

1. 0 0 0 ,0 0 0 . .  . » ... „ » ’
1 .0 0 0 ,0 0 0 . .  . 1. 1 .0 0 0 ,0 0 0 ,

1 2 5 ,0 0 0 . .  . 2. 2 5 0 ,0 0 0
1 2 5 ,0 0 0 . .  . 4. 5 0 0 ,0 0 0 |
1 2 5 ,0 0 0 . .  . 
1 2 5 ,0 0 0 . .  .

8.
16.

1 .000 ,0001
2 .0 0 0 ,0 0 0 /

) 6 4 .7 5 0 ,0 0 0

1 2 5 ,0 0 0 . .  . 32. 4 .000 ,00 01
1 2 5 ,0 0 0 , .  . 6 4. 8 .0 0 0 ,0 0 0
1 2 5 ,0 0 0 . .  . 1 28.. . .  1 6 .0 0 0 ,0 0 0 '
1 2 5 ,0 0 0 . .  . 250,. . .  3 2 ,0 0 0 ,0 0 0  j

1 1 2 .649 ,91  6

Considerando la totalidad de la población en las es
calas a n te r io res , ó los tres millones de familias en cada 
uno de los diferentes tipos, nos darían el resultado 
total de los 112.6 4 9 ,9 1 6 ;  y dividida esta cifra por 
cinco números de escalas, nos daría el termino medio 
de cociente, ó sea 2 2 .5 2 9 ,9 8 3  rs. á que ascendería 
mensualmcnte la con tr ibu c ió n ; y multiplicado por 1 2 
nos daría al año 2 7 0 .3 5 9 ,7 9 6  , sobrada cantidad para 
cubrir  el déficit y para atender á la supresión de otros 
costosos y molestos impuestos, ó para llevar recursos á 
los presupuestos municipales según se diese algún ma
yor movimiento á las escalas.

Esta contr ibución de categorías ofrecería también la 
inmensa ventaja de no en tra r  á fiscalizar el haber de 
ningún ciudadano; las municipalidades y mayores 
contribuyentes procederían como jurados á la gradua
ción de la respectiva categoría de cada v ec in o ; y como 
las escalas son tan insensibles, poco seria el daño que 
se irrogara al que se le colocase en un  grado mas de 
categoría , que por otra parte satisfaría hasta el amor 
propio del individuo; y por estas consideraciones ru e 
go á las Córtes se sirvan aprobar el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1,° Se establece una contr ibución directa 
de categorías con arreglo á las adjuntas escalas.

Art. 2.° Los ayuntamientos formarán las catego
r ías ,  y las publicarán ó fijarán al público, según las 
poblaciones, en el término de quince dias desde que 
se publique esta ley , y dentro de otros quince oirán 
las quejas de los agraviados,- rectificando los errores 
cometidos, ó pudiéndose alzar los perjudicados ante un 
consejo de contribuyentes que se designará en cada 
pueblo, para que, uniéndose al ayuntamiento, resuelva 
el agravio.

Art. 3.° En el mes de Noviembre de cada año se 
rectificarán las categorías según el movimiento que 
hubiese tenido la población.

Art. 4.° Hecha la definitiva graduación de catego
rías, el ayuntamiento comunicará á cada individuo la 
respectiva á que pertenezca, y la cuota q u e ,  según ta
rifa , le corresponda.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para es
tablecer los reglamentos necesarios á la ejecución de 
esta ley.

Palacio de las Córtes 8 de Marzo de 1 8 5 6 . =  
P. Avecilla.

Voto particu lar de los S res. Marques de C orrerá, M o nano
y Castro. '

A LAS CORTES.

Desechado por la comisión de Presupuestos el pro
yecto presentado por el Sr. Ministro de Hacienda con 
el nombre de contribución indirecta ó equivalente á la 
de derecho de puertas , los que suscriben, considerando 
que debe ser mas aceptable á las Córtes el proyecto re 
tirado por S. S., ó sea el que presentó anteriormente 
el Sr. Bruil, con acuerdo del Consejo do Ministros 
aprobado por la mayoría do la comisión , según d ic íá -  
men leído á las Córtes en 2 6 de Noviembre último 
hacen suyo dicho proyecto, y le presentan sin ningu
na de las mejoras de que es susceptible, porque sobre 
poder ser adoptadas en el curso de la discusión las 
que estimen las Córtes , desean que al proporcionar al 
Gobierno, como es su d e b e r , los recursos que necesite 
para cubrir  el déficit , no pueda rehusarlos sin ponerse 
en contradicción consigo mismo y con todos los prece
dentes. En consecuencia someten á la deliberación de 
las Córtes el siguiente voto particular.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se restablecen los derechos de con
sumos en los términos que expresa el proyecto presen
tado á las Córtes por el Gobierno en 1 0 de Octubre 
últ im o, y retirado posteriormente por el mismo.

Palacio de las Córtes 8 de Marzo de 1 8 5 6 .= E 1  
Marqués de Corvera. == Claudio Movano. =  Alejandro 
Castro.

Voto particular de los Sres. R o d a, Concha, González de la
Vega y otros.

A LAS CORTES.

Siempre, en todos los países, ha sido una nece
sidad imperiosa de los Gobiernos nivelar en los p resu 
puestos los gastos con los ingresos, si el crédito ha de 
sostenerse, y si ha de alcanzar mayores proporciones 
para el desarrollo de la fortuna pública.

En España, después de tantos anos en que el Parla
mento no ejercia por completo una de las mas precio
sas prerogalivas, la de discutir las obligaciones del Es
tado y los medios de cubrirlas ,  y cuando los presu
puestos, viniendo de continuo en déficit, que se cubría 
por giros sobre las cajas de Ultramar á cargo de futuros 
productos, por medio de anticipos sin autorización le
gislativa, y de negociaciones ruinosas para el Tesoro, 
fuerza era atajar el mal, y cortarlo de raíz con mano 
firme.

Las Córtes, guiadas del saludable principio de cu
brir  con recursos permanentes los gastos públicos, dis
pusieron en la ley de 27 de Julio de 1 8 55 que el Go
bierno presentara nivelados los presupuestos para el 
ejercicio de 1 8 56, precepto que cumplió el 1.° de Oc
tubre último.

Entre los ingresos presupuestados, venia el resta
blecimiento de puertas y consumos, cuyo proyecto fué 
retirado mas tarde, y sustituido con el que últimamente 
presentó á las Córtes el Sr. Ministro de Hacienda, del 
cual la comisión de Presupuestos ha aceptado la parte 
relativa á puertas con las reformas que ha tenido por 
conveniente.

A la contr ibución indirecta, comprendida en la se
gunda parte de dicho proyecto, se opusieron por in 
dividuos muy ilustrados de la comisión otros pensa
mientos económicos que tuvimos el disgusto de ver 
desechados por la misma.

Llegando á la discusión del pensamiento del Gobier
no, que por cierto ha sido bastante amplia y concien
zuda, los individuos de la comisión se han dividido en 
dos parles enteramente iguales, quedando en libertad 
cada una de formular el voto que mejor le parezca.

Y los firmantes, que por unanimidad han sostenido 
el proyecto del Gobierno , visto que no se aceptaba 
ningún o tio ,  deseosos de que la situación progrese y 
se afiance á la sombra del créd i to ,  que el desarrollo 
de la riqueza siga su progresivo curso, que los capitales 
que se han presentado para extender nuestras vías fér
reas no tengan que temer, y obrando en el sentido ter
minante de la ley de presupuestos de 1 8 55, han deci

dido someter á las Córtes como voto particular el mis
mo proyecto del Gobierno con las alteraciones que han 
estimado útiles.

La suma que debía producir la contribución equi
valente que proponen, era de 8 0 millones; pero ha
biendo manifestado el Sr. Ministro de Hacienda que el 
Tesoro podría disponer de 20 millones mas en este año 
sobre las cajas de U ltram ar , los que suscriben la redu
cen á 60 en los términos que resulta del siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo i .°  Se establece una contribución, cuyo 
im porte  será de 6 0 millones de reales , con el nombre 
de equivalente de los derechos de puertas ,  exigible en 
los pueblos donde estos no se establezcan.

Art. 2.° La contribución equivalente tendrá para 
la Hacienda el carácter de responsabilidad colectiva de 
provincias y pueblos para el pago de sus respectivos 
cu p o s , y los mismos períodos de recaudación que las 
contr ibuciones directas.

Art. 3.° El Gobierno, teniendo presente el censo 
de población, el amillaramiento de la riqueza te r r i to 
rial , las matrículas del subsidio industrial y de comer
cio , y los demás datos oficiales que juzgue necesarios, 
señalará el cupo con que deba contribuir cada pro
vincia.

Art. 4.° Las diputaciones provinciales, por las mis
mas bases, harán la derrama entre  los pueblos.

A este acto asistirán sin voto los administradores 
de Hacienda púb lica , quienes facilitarán á las dipu
taciones los documentos que posean respecto á la r ique
za de cada pueblo.

Art. 5.° Las reclamaciones de agravio que pudie
ran presentar los ayuntamientos sobre señalamiento de 
cupo, se resolverán por las diputaciones provinciales, 
oyendo á la administración de Hacienda pública. De la 
resolución de las diputaciones se podrán alzar los ayun
tamientos ante el Gobierno.

Art. 6.° Circulado el repartimiento , los ayunta
mientos , asociados de un  núm ero triple de sus indi
viduos , acordarán la manera de satisfacer el cupo que 
se les haya señalado.

Art. 7.° Para el nombramiento de asociados, se di
vidirán todos los contribuyentes d é la  población en tan
tas clases como individuos tenga el ayuntamiento: cada 
una de ellas se compondrá del número de contr ibuyen
tes que le corresponda por orden rigoroso de mayor á 
m eno r ,  de modo que en la primera categoría se hallen 
comprendidos los vecinos que satisfagan mayores cuolas 
por todos conceptos, sucesivamente en las demás, y en 
la última los que contr ibuyan con las cantidades mas 
pequeñas. Los asociados serán los tres mayores contri
buyentes de cada clase.

Art. 8.° Los ayuntamientos y asociados acordarán 
los medios de cubrir  el cupo de la contr ibución equi
valente , y de su acuerdo darán cuenta á la diputación 
provincial .

Estos medios podrán ser:
1.° Imposición de arbitrios sobre los artículos de 

especies determinadas.
2.° Arrendamiento de la venta exclusiva al por 

menor de ciertas especies en pueblos de menos de 5 00 
vecinos y que no esten situados en carreteras.

3.° Recargos á las contribuciones territorial é in 
dustrial.

Y 4.° Repartimientos vecinales, siempre que su im
porte no exceda de la mitad de los cupos de esta con
tribución. Estos recursos podrán adoptarse separada
mente ó á la vez.

Art. 9° Cuando por mayoría absoluta de votos se 
acuerde la imposición de arbitrios para cubrir  el impor
te de esta con tr ibuc ión , no excederán aquellos de los 
que se establecen para las capitales de segunda clase en 
la tarifa de puertas; y si no tuviesen señalada imposi
ción en las tarifas, el arbitrio no habrá de exceder 
nunca del 1 0 por 1 0 0 del valor del artículo en el m er
cado de la población.

Art. 10. Los  ̂ arbitrios podrán im ponerse , tanto 
sobre los artículos que se cosechen en el p u eb lo , como 
sobre los que se introduzcan en é l,  siempre que sean 
producción del re ino ,  ó sus similares del extranjero y 
Ultramar.

Art. 1 1. Estos arbitrios podrán recaudarse por ad
ministración , concierto ó arriendo,

Art. 12. En los pueblos en que se adopte el sis
tema de la exclusiva, no podrá impedirse la venta á 
los cosecheros y fabricantes de las especies arrendadas* 
pero estos h abrán  de satisfacer la cantidad ó derecho 
que préviamente so haya estipulado para el remate.

Los ayuntamientos harán que no se causen perjui
cios al vecindario en el señalamiento de precios, adop
tando al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 1 3. Los recargos sobre las contribuciones ter
ritorial é industrial solo podrán imponerse hasta el 
máximun señalado en la ley de presupuestos por la 
cantidad en que este recurso no se halle utilizado para 
atender á los gastos provinciales y municipales.

Art. 1 4. Cuando el todo ó parte de la contr ibución 
equivalente haya de satisfacerse por repartimiento ve
cinal , se tomará por base las utilidades del contribu
yente por razón de su profesión , empleo, sueldo ó pen
sión , industria , especulación, comercio y riqueza ter
ritorial.

Art. 15. Se exceptuarán únicamente de estos re 
partimientos los pobres de solemnidad y ios hacendados 
forasteros sin casa abierta ó que tengan arrendadas ó á 
medias sus fincas.

Art. 16. Las diputaciones provinciales aprobarán 
los medios que se propongan para cubrir  la contr ibu
ción indirecta , cuando se hayan observado las dispo
siciones de la ley.

Las mismas diputaciones aprobarán los repartimien
tos vecinales, y resolverán las quejas que presenten 
los contr ibuyentes;

Si las resoluciones de las diputaciones fuesen con
trarias á lo dispuesto en esta ley ,  los contribuyentes 
agraviados tendrán el recurso de queja al Gobierno, 
el cual decidirá definitivamente.

Art. i 7. Los ayuntamientos facilitarán á las admi
nistraciones de Hacienda pública copia de las propues
tas que les hayan sido aprobadas por la d iputación, y 
un tanto del repartimiento vecinal cuando se practique.

Art. 18. Los recursos necesarios para cubrir los 
gastos provinciales y municipales se comprenderán en 
los medios ó arbitrios que se propongan para realizar 
las cuotas de la contribución indirecta, haciendo las 
distinciones oportunas.

Art. 1 9. Desde 1 .° de Abril de este año queda su
primida la contribución que, con el nombre de 5 por 
100 sobre el importe de los arbitrios municipales, 
estableció el Real decreto de 3 1 de Diciembre de 1 8 29.

Art. 2 0. Se autoriza al Gobierno para que dicte 
las disposiciones convenientes para el mejor cumpli
miento de esta ley, regularizando sus procedimientos, 
y cuidando de que por ella no se obstruya la libertad 
del tráfico y del comercio.
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Voto particular del Sr. Gaminde.

En el deber en que estoy como individuo de la co
misión general de P r e s u p u e s t o s  de emitir mi dictamen 
acerca del proyecto de ley presentado en 1 2 de Febrero

próximo pasado por el Sr. Ministro de H ac ienda , en
que propone recursos que nivelen los ingresos con los 
gastos, llenando así la prescripción contenida en la ley 
de presupuestos de 17 de Julio último , me veo en la 
necesidad de reproducir y  ampliar los argumentos que 
aduje en mi voto particular de 28 de Noviembre p ró 
ximo pasado, relativo al proyecto anteriormente p re 
sentado por el Sr. Bruil.

Convencido que sin una  buena administración eco
nómica la nivelación de los gastos con los ingresos 
sera siempre ilusoria ; convencida por experiencia pro
pia que una administración sencilla, in te ligen te , enér
gica , sentada sobre una buena contabi lidad, aumen
tará un  25 por 160 . los productos de las con tr ibu
ciones, tanto directas como indirectas ,  presenté en mi 
referido voto particular la necesidad de una buena 
administración como el medio mas seguro de llenar el 
déficit con ingresos de carácter ¡permanente, y de evitar á 
la nación nuevos sacrificios. Mi o p in ió n , por lo mismo 
que era hija de la experiencia práctica y no teórica, 
en nada ha cambiado desde entonces. Posteriormente 
en la discusión de los gastos del Ministerio de Hacien
da he clamado con insistencia por la supresión de ofi
cinas inútiles, por la simplificación del mecanismo ad
ministrativo, no solo como medio de alcanzar economías 
de consideración, sino también , y es lo mas importan
te, de aum entar en mucho los ingresos. Mi voz ha si
do desoída; y  el mecanismo rut inario  y costoso, reci
biendo la sanción del Congreso, cuyo fallo acato aun
que lo dep lo re , ha quedado en pió.

Porque por doloroso que sea tener que repetirlo, 
no puede ser peor nuestra administración: la esta
dística es u na  mentira ; la contabilidad favorece el des
orden y las dilapidaciones, y las rentas de aduanas y 
estancadas no producen ni con mucho los millones que 
debían producir.  Las causas de males tan profundos 
vienen de m uy atrás, y  no es del momento enum erar
las. Sin embargo, á grandes males, fuerza es aplicar 
grandes remedios.

Por el concurso de circunstancias que no es lícito 
desa ten d e r , tiene que aplazarse toda mejora radical 
en los aranceles de aduanas, por mas que la razón y 
los buenos principios la recom ienden , en el interés 
bien entendido del p a ís , y del aumento en muchos mi
llones de los derechos de arancel. Pero como los exce
sivos derechos que actualmente rigen son el aliciente 
mas fuerte para el con traban do ; como una discusión 
reciente y no terminada en las Cortes ha confirmado 
el hecho, harto sabido, que poblaciones enteras se de
dican á tan funesto como inmoral tráfico que la in 
suficiencia de las fuerzas del resguardo no basta á re 
p rim ir ,  tengo el convencimiento íntimo que si el Go
bierno de S. M. adopta aquellos medios que la razón 
aconseja , creando intereses locales opuestos á los de 
los contrabandis tas , llegará á extirparse de raíz este 
mal. Quedarían por combatir los abusos que puedan 
cometerse en las aduanas, para lo cual propongo el 
nombramiento de un inspector general de aduanas, re
vestido de amplias facultades para caer de improviso 
sobre aquellas en que sospeche se cometan fraudes, 
para suspender á los empleados que no cumplan con 
sus debe res , y el que además de su sueldo tenga una 
parte en el valor de las defraudaciones que descubra, 
y en el de los géneros decomisados por su interven
ción.

Puede afirmarse que la adopción de las prece
dentes disposiciones aumentaría en muchos millones 
los ingresos del Tesoro.

Un inspector general de hipotecas nombrado con 
amplias facultades, produciría aumentos considerables 
en esta renta hoy tan descu idada, y prepararía la 
reunión de datos estadísticos, que si existen, ni son 
exactos ni verídicos.

Después de haber hecho las precedentes indica
ciones, paso á ocuparme de la renta  del tabaco, cuyos 
productos forman hoy uno de los ingresos mas pin
gües del Tesoro. Un cálculo comparativo que tuve la 
honra de leer en las C ortes , basado sobre los re n 
dimientos en bruto de dicha renta en España y Fran
cia, y sobre la compra en ambos países de la primera 
materia , cálculo irrecusable por los datos oficiales en 
que se apoya, y que no puede destruirse ni con razo
nes ni con guarismos, aquel cálculo demuestra has
ta la evidencia que perdemos anualmente pasados 
100 millones de reales por efecto de la mala admi
nistración en un solo ramo , por causas no reconoci
das oficialmente, pero de nadie ignoradas.

En este estado, sensible es decirlo, no queda otra 
alternativa que la de apelar al interés privado. Este, 
siempre vigilante, es el único que puede moralizar la 
administración para mas adelante. Fundado en este 
convencimiento de los milagros que opera el interés 
p r iv ad o , he propuesto las medidas relativas á las r e n 
tas de aduanas y derechos de hipotecas, las q u e ,  por 
razones que á nadie se o c u l t a n , no debe soñarse en 
arrendar.  Pero no existiendo iguales razones en cuanto 
al arriendo de la renta del tabaco, aplazándose mas de 
lo conveniente, y con grave daño del Estado, la 
adopción del desestanco de este g é n e ro , no siendo 
justo que por falta de una buena administración se 
impongan al país, harto recargado y a ,  contribuciones 
onerosas, someto á la aprobación de las C ortes , como 
medio de conseguir la nivelación de los gastos con los 
ingresos, el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 ? El Gobierno adoptará los medios arr i
ba indicados para aumentar los productos de aduanas y 
derechos de hipotecas , y mejorar la estadística.

Art. 2.° Atendida la imposibilidad en que está la 
administración del Estado, según lo ha demostrado la 
experiencia, de obtener de la renta del tabaco todo el 
producto de que es susceptible, se autoriza al Gobierno 
á arrendarla al mejor postor al tipo de 20 por 100 
sobre su producto líquido actual.

Palacio de las Córtes 10 de Marzo de 1 8 5 6 . =  
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Voto particular de Idb Sres. García ( D. Diego ), Llanos,
Z a fra, Figuerola y Sánchez Silva.

Los individuos de la comisión de Presupuestos que 
suscriben han examinado detenidamente el proyecto 
presentado por el Sr. Ministro de.H acienda para n ive
lar los presupuestos de 1 8 56 y seis primeros meses 
de 1 8 5 7 ;  y con hondo sent im iento , pero siguiendo 
las inspiraciones de su conciencia en  el cumplimiento 
del sagrado deber que les han impuesto los pueblos, 
se ven en la necesidad de separarse de sus dignos 
compañeros y formular aparte su opinión particular.

Antes de pasar á establecer los fundamentos en 
que la ap o y a n , cumple á los que suscriben hacer la 
enérgica al par que noble y sincera protesta de que 
n ingún espíritu de hostilidad contra el Sr. M-inistro 
de Hacienda en partiular, ni contra el Gobierno de 
S. M. en general, les guia; que ninguna disidencia 
política les m ueve, n ingún deseo ni propósito de va
riar la marcha general de los negocios influyen en su 
ánimo para consignar una opinión discorde en algunos 
puntos de la que ha manifestado el digno señor Minis
tro encargado en la actualidad del departamento de 
Hacienda.

Hecha esta protesta para desvanecer inconvenientes 
é injustas interpretaciones, los que suscriben deben de
jar  consignado también que aspiran tanto como el que 
mas á presentar los presupuestos de 1 856 y seis p r i
meros meses de 1 8 57 nivelados del modo mas eficaz, 
estable y  fijo, proporcionando ai Gobierno de S. M.

cuantos recursos permanentes y  seguros necesita para 
cubrir  por completo las atenciones del servicio público

Su disentimiento pues n a  se apoya sino en la p ro
funda creencia de que  los medios que proponen son mas 
equitativos en  su repartimiento, de mas seguros rend i
mientos para el Gobierno, menos gravosos para los pue
blos, mas fáciles de administrar, Y m as conciliables, en 
fin, con la opinión pública; condiciones todas de polí
tica administrativa y  de justicia económica que forta
lecen el edificio de la situación creada por la revolución 
de J u l io , introduciendo en él la claridad, el orden y la 
buena adm inis trac ión , sin las cuales no  corresponde
rían dignamente á las necesidades de la época y á los 
deseos de la nación.

Un solo interés por tanto guia á los f i rm an tes ; in
terés puro, noble y elevado , que es el mismo que a n i 
ma al Gobierno de S. M. y á la inmensa mayoría de la 
nación : el bien de nuestra  p a t r i a , víctima por largos-, 

siglos de malas pasiones y de errores que la han  dete
nido constantemente en el camino de la civilización y 
de su engrandecimiento.

Pasando ahora á exponer brevemente los princi
pales fundamentos del sistema que lps firmantes p r e 
sentan , na  pueden excusarse de indicar , siquiera de 
paso sea, que ellos se hallan basados en principios a d 
ministrativos que por su armonía con nuestros dogmas 
políticos son corolarios y lógicas consecuencias de ellos. 
Tales son la mayor sencillez posible en la administra
ción y contabilidad, la mas equitativa igualdad propor
cional en la imposición de las cargas públicas, la dis
tinción justa y conveniente entre la vida económica del 
Estado en general y la interior de las provincias y de 
los pueblos.

El partido progresisla no se halla hoy en el poder 
sino á consecuencia de los desórdenes administrativos 
pasados, y á condición de gobernar con los principios 
de justicia , igua ldad , economía y conveniente descen
tralización que sirven de lema á su bandera. Prescind r 
de estos principios en las medidas que adopte, es des*- 
prestigiarse y hundirse  para siempre bajo el anatema 
nacional.

Al tra tar pues de cubrir  el déficit de 202 millones 
que presentan los gastos votados por la Asamblea com-^ 
parados con los recursos propuestos en el presupuesto 
de ingresos ordinarios, admitiendo en tre  estos los 40 
millones de aumento en la ren ta  de aduanas y 94 m i -  
llones.de productos de Ultramar, era natural q u e ,  guia
dos por aquellos principios, procurasen los firmantes dos 
cosas , p r im e ra : disminuir cuanto fuera posible el nue
vo gravámen que á los contribuyentes es forzoso im-- 
p o n e r : segunda, hacer la imposición de un  modo equi
tativo á fio de obtener en cuanto sea posible que se rea
lice el precepto constitucional que establece que todos 
los españoles contribuyan á soportar las cargas públi
cas en proporción á sus haberes, y no sufra el recargo 
una clase de la sociedad , quedando casi libres del todo 
las demás.

Para conseguir el primero de dichos f ines , el único 
medio que las angustiosas y apremiantes c ircunstan 
cias presentes nos permiten es el descuento gradual 
sobre los haberes de los empleados y del c l e r o , excep
tuando al ejército a rm ado, la marina , los carabineros 
y las monjas en clausura, en vez del uniforme que 
propone el Gobierno ; porque esta diferente forma adop
tada ya por el Sr. Collado en 185 4 y establecida como 
ley en la de presupuestos de 1 8 5 5 ,  sobre aum entar  
los ingresos del Tesoro , establece una  proporción mas 
equitativa entre  todos los que de él perciben haberes.

Si los firmantes hubieran podido tener á la vista los 
presupuestos de nuestras provincias de U lH am ar, qu i
zá no se aumentarían para disminuir los recargos que 
á las clases productoras se ven en la necesidad de im
poner,  al único medio que acaban de ind icar,  porque 
abrigan la opinión d e q u e  Iqs subsidios con que dichas 
provincias deben auxiliar al Gobierno central de que 
depen den , podrían ser mayores que los presupuestados 
por el Gobierno. El estado de riqueza de aquellas co
marcas y  la justa proporción con que deben concurr ir  
con las provincias del comineóte  al sostenimiento del 
Estado de que forman con ellas parte ,  autoriza sobrada
mente esta opinión. Pero la falta de datos concretes y 
determinados para resolver esta cuestión, priva á los 
que suscriben de contar con seguridad con un mayor 
ingreso por este co n c ep to , si bien les deja la esperanza 
de que las reformas y economías que introduzca en di
chos presupuestos la comisión encargada de examinar
los, dará indudablemente este resultado.

Para conseguir, el segundo de los fines expresados ar-* 
riba , á saber, la mayor igualdad posible en el repar t i 
miento de los nuevos gravámenes que al país es forzoso 
im poner,  los firmantes se han guiado por las siguientes 
doctrinas. * (Se continuará,)

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Varios periódicos se han ocupado estos dias de la Real 
orden, expedida por el Ministerio de Marina en 8 del ac
tual , mandando suspender la subasta de carbones an u n 
ciada para el 17 ; y con tal motivo han comentado el asun
to de la manera que mejor cuadra á sus tendencias ; mas 
para que la opinión pública no se guie por juicios tan 
apasionados como in justos, referiremos brevemente lo 
ocurrido en este asunto:

Desde 18 de Junio de 1853 hasta Setiembre último, 
se ha sacado cinco veces á publica licitación el suminis
tro de carbón para los vapores del Estado, sin que en 
ninguna délas ocasiones se presentase licitador , á pesar 
de haberse aumentado los tipos fijados en los pliegos de 
condiciones, en algún punto hasta 34 rs. de vellón por 
tonelada. En el intervalo trascurrido desde Junio de 1853 
hasta después de celebradas las dos primeras subastas, 
consumieron los buques las existencias que había en los 
depósitos, siendo forzosamente necesario adquirir el com
bustible que les era indispensable , y al efecto se admitie
ron varias ofertas de algunas partidas de c a rb p n , cqyo 
precio fue menor que el tipo señalado para las subastas, 
en cumplimiento de lo prevenido en el lleal decreto de 27 
de Febrero de 1852. Esto no obstante, como el carbón 
comprado de este modo no alcanzaba á satisfacer las nece
sidades del servicio , se dispuso' la compra por adminis
tración en Inglaterra de las cantidades indispensables papa 
el tiempo* que dehia mediar hasta que el nuevo contra
tista empezase el suministro; lo que se verificó, adqui
riéndose también el carbón á precios inferiores á los 
señalados en los pliegos de condiciopes.

Visto el ningún resultado de las subastas de que qpeda 
hecho mérito, se dispuso en Octubre úítiipo que el Almi
rantazgo examinase de nuevo el pliego de condiciones, y  
propusiera las modificaciones que se debían hacer en é|; 
asi lo verificó dicha corporación, y ademas de aumen
tar ios precios , fijó el tiempo de duración de la con
trata en cuatro años, el establecimiento de depósitos 
dentro de los arsenales y algunas otras cláusulas que, 
asi como las que quedan enunciadas, consideró el Go
bierno dignas de npevo exám en; ppr lo que con esta 
fecha (24 de Noviembre), le devolvió el pliego d6 condi
ciones para que fijase su atención sobre las observa
ciones que se le hacían, y en vista de ellqs emitiera de 
nuevo sq parecer. Rl Almirantazgo, no obstante, po preyó 
deber alterar el pliego ; y el Gobierno, en consecuencia, 
mandó anunciar la subas ta ; lo que se verificó convo
cando la licitación para el 9 de Febrero. Suspenso el 
Almirantazgo por Real orden de 21 de Enero, y para dar 
lugar á que se resolviera el asunto que había motivado 
esta medida , fué necesario aplazar la subasta hasta el 20 
de Marzo ; pero advertida la solemnidad del expresado 
dia, se anunció para el 17.

En este estado, y considerando qpe Jas probabilidades, 
cada dia mayores, de que se concluya la guerra ae Oriente,



habían de "modificar considerablemente las cansas de la 
subida de los fle tes, y q u e , si en efecto la paz llegaba á 
hacerse, el Estado saldría altamente perjudicado, cele
brando por cuatro años una contrata, cuyo pliego de con
diciones se habia formado con presencia de las c ircuns
tancias de la época en que se redactó , el Gobierno, al 
constituirse de nuevo el A lmirantazgo, le consultó sobre 
lo.que debia hacerse en asunto de tanta im portancia , y 
la contestación fue que se modificase desde luego el pliego 
de condiciones para la subasta anunciada, ó que se sus
pendiese la licitación hasta que , aclarado el horizonte po
lítico , y  con pleno conocimiento de los precios y demas 
datos necesarios, pudiera celebrarse una contrata equita
tiva , siendo de opinión que lo último era lo mas conve- 
veniente en las actuales circunstancias.

El Gobierno, sin embargo, creyó que para no demorar 
mas la licitación, convenia desde luego proceder á redac
tar otro pliego de condiciones para convocarla nueva
m ente , y  previno desde luego al Almirantazgo que pro
cediera á su redacción, y de ello se está el mismo ocu
pando en la actualidad.

El periódico Las Novedades, en el prim er artículo de 
fondo de su número de ayer, dirige cargos al Ministro de 
Fomento por la concesión que dice ha hecho de las obras 
del puerto de Santander.

Dichos cargos son completamente gratuitos.
No hay tal concesión. El proyecto, perfectamente es

tudiado y hace meses aprobado, está im primiéndose; se 
publicará en b re v e , y  no tardará en anunciarse la subas
ta de las obras para su ejecución.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la no
che del jueves 43 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Búrgos, C iudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M ADRID. —  Acabamos de cumplir con un deber sa
grado y doloroso, acompañando á su últim a morada los 
restos mortales del distinguido cuanto infortunado escri
tor D. Luis Valladares y  G arrig a , depositados en el ce
menterio de San N icolás, en  las afueras de la 'puerta de 
Atocha.

Un consuelo infinito se apodera de nuestra alma al ver 
que los mas distinguidos talentos lite rarios, pertenezcan 
á esta ó la otra comunión política , abandonan llenos de 
abnegación las mezquinas rencillas de partido para u n ir
se cuando se trata de tributar homenaje al talento y á la 
desgracia.

El Sr. D. Luis Balladares y Garriga ha merecido du
rante su desgraciada vida inequívocas muestras de deli
cada atención de sus hermanos los escritores y los artistas; 
y  estas manifestaciones se han acrecentado mas y mas 
durante sus últimos momentos.

Después de colocado el atahud en el nicho destinado al 
efecto, el Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch, dignísimo 
presidente de la sociedad de autores dramáticos , á la que 
daba honor el infortunado Sr. V alladares, leyó con voz 
conmovida y revelando en su semblante la conmiseración 
y  el dolor de que se hallaba poseído, la siguiente oración 
fúnebre en la que resalla , entre el encanto del estilo , una 
verdad de sentimiento que solo arranca del alma de un 
amigo. Dice a s i :

«Señores: Viendo estáis los restos mortales de un ami
go , de un_compañero vuestro , de uno de los ingenios 
que doce años há eran la esperanza de la literatura es
pañola.

Descollaba entre ellos entonces D. José de E spronce- 
d a , ocupando junto á él un señalado puesto D. José G ar
cía de Villalta, don Enrique Gil y D. Carlos Doncel. Al 
nom brar á Cários Doncel , sin poderlo evitar, ocurre al 
pensamiento el nombre de su leal amigo D. Luis Vallada
res Garriga. Todos cinco amigos han dejado ya de contar
se entre los vivientes ; cupo á todos la su e rte , igual en 
esto, de aparecer con gloria en el orbe literario , y bajar 
prem aturam ente ai sepu lcro ; pero á Luis Valladares le 
distinguió de sus compañeros el aciago privilegio de la 
desgracia; apenas había recogido con su inseparable co
laborador los primeros laureles escénicos, principió para 
él una serie de penalidades que ha du rado , casi sin in
term isión, por espacio de 13 años. Vosotros , los que mas 
de una vez dulcificasteis sus padecimientos, sabéis cuá
les y cuántos e r a n , cuán terribles á veces para el es
píritu  y para el cuerpo. A vosotros debió mas de una 
vez la prolongación de su trabajosa existencia; triste fa
vor le hubierais hecho, si ese plazo de prueba que llama
mos vida, no sirviera para adquirir una dicha sin límites. 
Doloroso y largo ha sido el térm ino de prueba de nuestro 
amigo; proporcionada recompensa le corresponde. Con 
lágrimas acostumbramos despedirnos en este lugar de los 
séres que amábamos; al dar á Luis Valladares el último 
ad iós, no convienen lágrim as, sino júbilo. Su vida era 
un tormento; lo sufría con el valor del h é ro e , con la pía 
resignación y ardiente fe del verdadero cristiano; ha vis
to acercarse su fin con la tranquilidad del justo; «;el dia 
de la libertad ha llegado!» exclamó cuando tuvo por se
guro y próximo su postrer momento; aqui le abre el 
mundo perecedero su sepu ltu ra ; en otra p a r te , donde 
nada p e rece , se le habrán abierto ya las puertas del 
triunfo.

¿ A qué he de deciros de un amigo lo que todos sabéis? 
La virtud m odesta, paciente y  sumisa rehúsa a q u i, lo 
mismo que en cualquier otra ocasión , el tributo de elo
gios que se merece. Las dotes de claro ingenio y  de sólido 
juicio que enriquecían á Luis V alladares, en sus obras 
quedan marcadas ; las de hijo amoroso y amigo fie l, su 
asombrosa constancia en medio de los m a!es, y su 
muerte ejemplar , grabadas están en nuestros corazones; 
vivirán con nososotros, y no las devorará después el ol
vido. Algún breve renglón reservará la historia en que 
perpetúe el nombre del autor ameno y sensato , del brioso 
talento que escribía apacibles y risueñas páginas desde 
el lecho del do lo r, sosteniendo la pluma con una mano 
trém u la , m ientras con la otra se apretaba el pecho , des
trozado por crueles martirios.

Algún recuerdo se conservará del hombre que tuvo 
por amigos á cuantos le conocieron: amistad que no 
debió á lo feliz de su posición, porque siempre fue po
b re  ; ni á sus diligencias afanosas para alcanzarla, porque 
la entereza de su carácter no le consintió jamás una ac
ción menos que digna. Se le buscó, se le am ó , se le com
padecía , se le adm iraba, se le cerca en este momento con 
el cariño de herm an o , porque Dios habia adornado su 
frente y su corazón con aquellas dos preciosísimas joyas 
que irresistiblem ente arrebatan el amor de todos; ingenio 
y virtud.

El S eñ o r, que en su inescrutable providencia le dió 
vida de m ártir , recíbale en el seno de los bienaven
turados.»

Esta sentida y elocuente oración arrancó lágrimas sin 
ceras á muchos de los concurrentes. Después leyó el señor 
Galvez Amandi unos versos que por falta de tiempo no 
podemos publicar hoy, pero que lo haremos en uno de 
nuestros próximos números.

Concluida la solemne ceremonia de que llevamos he
cho m érito, y tributado de una m anera tan digna el ú lti
mo homenaje á la virtud  , al talento y á la desgracia , di
rigióse la concurrencia á la capilla donde yacen deposita
dos los inmortales restos del príncipe de nuestros poetas, 
D. Pedro Calderón de la Barca , no sin haber contemp'ado 
ántes con admiración y respeto los sepulcros de los ilus
tres escritores Larra y Espronceda.

A pesar de haber estado lloviendo desde las once de 
la m añana, hora en que salió la comitiva de la iglesia de 
San Sebastian, la concurrencia ha sido tan distinguida 
como numerosa.

Prolijo seria ir citando los nombres de las personas 
que á esta.cerem onia fúnebre han asistido; pues repre
sentado alli cuanto de mas notable tiene la literatura y 
las a r te s , seria tarea para em prendida mas despacio. Ci
taremos sin embargo algunos de los nombres que mayor 
celebridad han alcanzado, encontrándose entre estos "los 
de los Sres. Gil y Zárate, Bretón de los Herreros, Ventura 
de la Vega, D. Antonio Guzman, los Romeas, Arjona y el 
gran artista Ronconi. También la política tenia alli sus 
representantes en los Sres. N ocedal, Moníemar y Calvo 
Asensio; la juventud naciente en los Sres. Selgas , Cazur
ro  , Alarcon y Eguilaz.

No concluiremos estas breves líneas sin rendir justos 
y leales elogios á ese sentim iento de pura fraternidad que 
anim a á los escritores y á los artistas en los momentos so
lem nes ; fraternidad que deja una impresión altamente 
consoladora en el alma de los que rinden culto á todo lo 
que es noble y grande.

En la reunión tenida ayer por la comisión de Diputa
dos andaluces con los representantes d é la  sociedad del 
G ran C en tra l, se convino en que estos presentarían una 
proposición para hacer el ferro-carril del Mediodía, par
tiendo una línea desde Villarrobledo á Córdoba por la 
provincia de Jaén , y otra por Ciudad-Real á la fron
tera de Portugal.

La base de la proposición será el presupuesto que 
fijen los ingenieros del Estado, haciendo sobre él una 
rebaja igual á la que se ha obtenido para la subasta 
del ferro-carril de Zaragoza. Las Cortes, adem as, h a 
rán  en la concesión las modificaciones que sean justas 
y  convenientes.

Por la no ch e , la comisión tuvo una larga conferencia 
con el Ministro de Fomento, tanto sobre este asunto, co

mo acerca dé los obstáculos qué han  fatalizado los tea* 
bajos en el ferro-carril de Córdoba á Sevilla. [La Epoca.)

El domingo ó lunes de Pascua tendrá lugar, con efec
to, una gran rev istado  toda la Milicia Nacional de Ma
drid  y su provincia y de las tropas que guarnecen la ca
pital. Esta gran solemnidad, que estaba preparada y aun 
señalada el verano pasado, y  se suspendió en atención al 
estado sanitario de ia córte, tiene por principal objeto en
tregar sus banderas á los batallones de la Milicia Nacional 
de la provincia. Calcúlase que las fuerzas de Milicia Na
cional y del ejército, que formarán en esta revista, ascen
derá á 35,000 hombres. [Id.)

En la casa de Monier se encontraban cuando ocurrió 
el hundimiento cinco personas: el encargado de la casa, 
dos criados, y un  huésped francés con una m ujer también 
francesa. Uno de los criados, que dormía en la cueva, 
empezó á oir un ruido sordo, y  creyendo que eran  ladro
nes, se levantó azorado; saltó por una ventana á un patio; 
se vistió allí de prisa y subió al piso principal á avisar al 
otro criado, y  en unión con él penetraron en el cuarto del 
encargado de la casa, que era una  habitación interior, don- 
de, ignorantes de lo que pasaba, pero oyendo sin cesar el 
crugimiento de las maderas, perm anecieron gran rato aco
bardados. De pronto oye un grande estrép ito , y entonces 
ocurrióseles por prim era vez lo que podia ser; pero su ter
ror llegó al extremo, cuando al ab rir la puerta del cuarto 
vieron que todo el centro de la casa se habia hundido, y que 
solo les quedaba un  pequeño espacio para salir. Temblan
do y azorados consiguieron llegar hasta la escalera y sal
varse. En cuanto á los dos franceses, es apenas concebi
ble que se hayan salvado , puesto que dorm ian en las ha
bitaciones que daban á la calle de la Vitoria , que son las 
que se han hundido. Solamente quedó en pie el cuarto en 
que se hallaban sin que los separara del abismo mas que 
un tabique de ocho dedos de espesor, y que milagrosa
mente no se arruinó. El francés se lanzó á la calle desde 
la ventana ; pero la señora, que se accidentó con el susto, 
fue preciso sacarla en brazos antes que un  nuevo hund i
miento la sepultase en tre  los escombros. Unos y  otros sa
lieron á la calle desnudos; pero recibieron inmediatamen
te cuantos auxilios necesitaron. (Id.)

El Sr. Duque de Rivas inauguró el 1.° del corriente 
sus tertulias li te ra ria s , y es ocioso añadir que con b ri
llante y numerosa concurrencia , deseándose como se de
seaba por cuantos suelen asistir á ellas, que se reanuda
sen tales reuniones en que el entendim iento se deleita y 
explaya. Leyéronse lindas composiciones por algunos de 
nuestros mas acreditados escritores V y por jóvenes que 
dan sus primeros pasos en el áspero camino de la litera
tura ; discutiéronse cuestiones históricas y filosóficas, y 
departióse después agradablemente sobre puntos de m e
nos importancia. En fin , á la una de la mañana se sepa
raban los concurrentes, citándose todos para el sábado 
próxim o, con la esperanza de gustar iguales ó semejan
tes placeres , en el artístico y suntuoso palacio del ilustre 
poeta.

Mientras tanto en el teatro de Recoletos se han sus
pendido las funciones dram áticas por el fallecimiento del 
señor Brigadier Loigorri, cuya esposa tenia cercano deudo 
con los Duques de Medina de las Torres. A dem as, aquella 
aristocrática compañía cómica va á su frir, si bien tempo
ralmente, una pérdida muy sensible: la de su prim er actor 
el Sr. Vega, que m archa á Sevilla, no ajustado ni con licen
cia, sino á pasar allí los primeros dias de la primavera. 
A pesar de su p artid a , creo que en la inmediata Pascua 
comenzarán de nuevo las representaciones con La escue
la de las coquetas.

Ahora menudean bastante los conciertos: en la legación 
de Prusia suele haberlos todos los m arte s , tomando parte 
en ellos la Señorita Doña Encarnación Camarasa, una de 
nuestras prim eras cantatrices de salón; la Baronesa de Or
tega; Mister Clay, joven agregado á la Embajada de Ingla
terra; y  otros notables aficionados. También anteayer se 
hizo música, como se dice en el estilo del gran mundo, en 
los salones del Sr. Osma. Después de un espléndido ban
quete, al que asistieron el Duque y la Duquesa de Medina* 
celi, el Duque y la Duquesa de Rivas, Mister Enrique 
0 ‘Shea y su señora, Mister Owens y Mr. Duclerc con las 
su y as , el Sr. Cueto , el Conde L ehon , los Sres. Chatelus, 
Durrieu, Pereire y otras personas distinguidas. (Idem).

El Tribunal Supremo de Guerra y Marina examina en 
estos momentos la sentencia pronunciada por el Consejo 
de guerra de Oficiales generales, reunido en Barcelona, 
para exam inar la culpabilidad del Teniente C oronel, se
ñor López Claros, cuando la columna que mandaba fue 
sorprendida por Marsal en la provincia de Lérida. (Id.)

Parece cosa resuelta la marcha á Valladolid del señor 
Presidente del Consejo de Ministros , á inaugurar los tra
bajos del ferro-carril de aquella ciudad á Burgos. Con este 
motivo se praparan grandes regocijos en aquella ciudad.
(Idem.)

En el teatro del Príncipe deberá estrenarse, á benefi
cio del actor D. Fernando Ossorio, un bello dram a origi
nal, en verso, titulado El Estudiante Lisardo. (Id.)

Hoy ha sido sentenciado por el Consejo de guerra or
dinario á muerte en garrote vil el soldado del regimiento 
de la Princesa , que asesinó á la madre de su amo , con 
quien estaba de asistente. Parece que para efectuar la eje
cución solo falta la aprobación del Capitán General del 
distrito.

Se dice que por las razones que adujo en su brillante 
defensa el patrono del re o , pasará la causa al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Hubo en el Consejo disidencia sobre la forma en que 
habia de sufrir la pena, si en garrote ó fusilado, y la ma
yoría opinó por la primera. (Las Cortes.)

Los Duques de Alba han salido para París. (Id.)

La junta directiva del ferro-carril de Langreo ha re 
partido á sus accionistas una m em oria, dándoles cuenta 
de sus operaciones desde la reconstitución de la sociedad. 
Va acompañada de otra memoria relativa á la situación y 
porvenir de la em presa, y  con ella un plano y numerosos 
estados curiosos, que ilustran las operaciones y marcha 
progresiva de la misma. Resulta que los trasportes de car
bón de piedra por la via férrea habían ascendido en 1854 
á 541,725 quintales, y en el de 1855 se han elevado á 
1.098,240 quintales , á lo cual ha contribuido no poco la 
rebaja notable de la tarifa.

Ligada esta empresa con el porvenir de nuestra in 
dustria en genera l, á la que sirve de alimento con la 
prim era materia mas im portan te , son laudables los es
fuerzos de la dirección del camino para estim ular la 
competencia y  libre concurrencia que han de dar por 
resultado la baratura y abundancia de un artículo al que, 
á no dudarlo , debe la Inglaterra una parte no escasa de 
su engrandecimiento. ( España. )

GERONA 8 de Marzo.—Hemos adquirido mas noti
cias tocante al hecho de armas que dió por resultado la 
muerte del cabecilla Pastoret.

Uno de los que mas contribuyó á obtener este resul
tado fue el sub-cabo de mozos de Guisona, D. José 
Mompeat, cuyo auxilio reclamó el Comandante m ilitar de 
Biosca. Dicho sub-cabo fue el que mató de un tiro á 
Pastoret, persiguiendo al frente de algunos paisanos á 
los demas facciosos, quienes lograron escapar por favo
recerles la escabrosidad del terreno y ser prácticos en el 
mismo.

De resultas de la refriega se ha presentado á indulto 
al citado Sr. Comandante militar de Biosca otro cabecilla 
faccioso llamado José Querol (alias Galceran.)

Ayer se administró el Sacramento del Bautismo, en la 
iglesia de Nuestra Señora del Pino , á un joven protestan
te de 29 años de edad. Efectuó tan religiosa ceremonia 
el reverendo cura ecónomo de la indicada parroquia, y 
fueron testigos otros dos eclesiásticos. íCentinela.)

BILBAO  11 de Marzo.—La fundación de un Banco en 
nuestra plaza está ya asegurada.

A invitación de la Junta de com ercio, celebróse el 
viernes de la semana pasada en el salón de sus sesiones, 
á las doce del mediodía, una reunión general, á la cual 
fueron convocadas indistintamente todas las clases que 
representan el comercio de este puerto.

La concurrencia puede decirse que no correspondió 
á las esperanzas que se habían concebido, en atenciou 
al núm ero considerable de esquelas de convocatoria, q n j 
se repartieron , como dejamos dicho, profusamente. Sin 
em bargo, los 60 ó 70 individuos que asistieron á la re 
un ión , vinieron bien dispuestos á apoyar la idea iniciada 
por la Junta de comercio.

El Vicepresidente de esta corporación expuso verbal
m ente las ventajas que, en su sentir y en el de todos sus 
colegas, reportaría en general el comercio de esta plaza 
del establecimiento, en su recinto, de un Banco de emisión, 
descuento y g iro , con un capital adecuado á las necesi
dades y circunstancias de la localidad. La reunión, con-

Véncida dé ésto miáfflo, pasó á discutir el punto dé si é íá  
ó no conveniente iniciar la suscricion acto continuo. En 
este particular reinó diversidad de pareceres, y  en la ma
yoría observóse cierta vacilación ó irresolución, que solo 
puede explicarse por una causa fácil de adivinar, inheren
te á la naturaleza humana. El debate fue generalizándose, 
y  gradualmente adquiriendo mayor calor, triunfando al 
cabo los que opinaban por que se abriera la suscricion in 
continenti, si bien se prescindió de tomar en consideración 
esta medida por medio de una votación nominal. Seme
jan te  medida no fue adoptada en realidad, hasta tanto 
que uno de los concurrentes, mas impaciente ó mas re 
suelto que los demas , saltó la valla , permítasenos la ex
presión, dando principio á la suscricion por una can ti
dad respetable.

Siguióse su ejemplo por todos l°s demas, y en cortos ’ 
instantes alcanzó la suscricion la cifra de 3 millones de 
reales.

Antes de disolverse la reunión, promovióse nueva dis
cusión sobre si las cantidades suscritas habían de sufrir 
ó no rebaja. La Junta acordó que dichas sumas no podrán 
sufrir rebaja bajo ningún concepto, debiendo considerar
se como el ínteres efectivo que tendrían en el Banco los 
que las suscribieron. También determinó después de dilu
cidado este punto, que se abriera y anunciara una sus
cricion pública para reun ir mayor capital, señalando un  
término improrogable de seis dias. El capital de 3 millones 
de reales, suscrito en  el acto de la reun ión , ascendia por 
la tarde de aquel mismo dia á 5.200,000 rs ., y  el dia de 
ayer al mediodía rayaba ya en 6 y medio millones de 
reales.

Desde ahora se anuncia el gran partido de pelota á blé 
que se ha de jugar el dia segundo de las próximas Pascuas 
en Guernica, bajo los auspicios mas prósperos y notables. 
Las apuestas se repiten sin treguas, y según nos han  ase
gurado, hay la gruesa suma de 1,000 d u ro s , entre otras, 
dispuesta á poner en favor de un lado de los jugadores. 
(B. de C.)

SA NTAN DER 10 de Marzo.—Aunque M. Hudson (el 
rey de los ferro-carriles) se despidió de nuestra ciudad, 
no parece que ha sido rompiendo relaciones con la empre
sa del camino de Alar, ni sin esperanzas de volver. Está 
en París ocupado, según se cree, en arreglos con sus ami
gos sobre las dificultades que se presentaron para la ne
gociación, tal como ellos la habían concebido, y con las 
que seguramente no contaban. Esto es lo que "en parte 
sabemos y en parte deducimos de]antecedentes y conse
cuencias que no es del caso referir. (Idem.)

SEVILLA 10 de Marzo.—El sábado se reunieron en el 
salón de la Junta de comercio muchos de los señores que 
solicitaron la concesión de un Banco para esta ciudad en 
Marzo del año anterior. La reunión fué en virtud de cita
ción del Sr. Gobernador, que la presidió, y  con objeto de 
dar cuenta de una Real orden, en que se le encarga haga 
saber á los solicitantes si están de acuerdo con las bases 
de la nueva ley de Bancos. Convencidos todos de la im
portancia y necesidad de esta institución para Sevilla, ma
nifestaron su conformidad, y se supo con gusto que la co
misión nombrada para gestionar en este asunto se ocupaba 
ya de arreglar los estatutos á la nueva ley, para en segui
da convocar á todos los interesados y enterarles de su es
tado. f Idem.)

VALENCIA 11 de Marzo.— El dia 5 del corriente se 
inauguraron los trabajos del camino de Enguera á Cerda, 
bajo la dirección de *D. José Vicente Tello. La Diputación 
provincial trata de llevar á cabo con toda actividad esta 
obra, dándole la preferencia que por su gran importancia 
y  utilidad merece: de iguales deseos está animado el Se
ñor Tello, y todo nos hace esperar la pronta realización 
de una mejora que facilitará extraordinariam ente las co
municaciones, y contribuirá á fomentar y desarrollar las 
relaciones comerciales entre pueblos que en el dia están 
en la mas completa incomunicación.

Ayer llegó á esta capital, procedente de la corte, el se
ñor D. José Campo. Su venida nos hace esperar que se 
principiarán en grande escala los trabajos del ferro-car
ril de Játiva á Almansa, á fin de lograr pronto la realiza
ción de esta tan útil como importantísima mejora.

Se han terminado los trabajos del camino que desde 
Játiva conduce á la estación del ferro-carril, habiéndose 
abierto al tránsito público. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París, 
jueves 45 de Marzo,

Berlín, miércoles 42 .—Un despacho del Conde Orloíf 
comunica á San Petersburgo el acuerdo de los Plenipo
tenciarios tocante al quinto punto.—La paz está asegura
da.—La coronación del Emperador Alejandro se prepara 
en Moscow para después de firmado el tratado que de
finitivamente la establezca.

Ayer se ha celebrado la 8.a conferencia.

El despacho telegráfico que antecede quita
el v a lo r  á to d a s  la s  d a m a s  n o tio in s  ovtrnnío— 
ras. Si lo que comunican de Berlin es cierto; si 
la paz está asegurada, entonces dentro de muy 
pocos dias lo sabremos. Y que no es inverosí
mil, se demuestra con lo que hace dos dias nos 
comunica nuestro corresponsal de Paris. Espe
remos pues.

El Times asegura que luego que se haga la 
paz, se retirará del Ministerio ruso el Conde 
de Nesselrode. Entre sus sucesores se citan al 
Barón Meyendorf, al Barón Brunowy al Prín
cipe Gortschakoff.

El mismo periódico afirma que la cuestión 
relativa al tratado Bulwer-Clayton, y á la de 
los alistamientos en los Estados-Unidos, se ha
llan en vias de arreglo.

El Morning Post también publica un artí
culo en el mismo spntírln

Según escriben de Berlín el 6 de Marzo a 
la Correspondencia Havas, el Príncipe Federico 
Guillermo, hijo único del Príncipe de Prusia, 
y presunto heredero de la Corona , hará de 
nuevo un viaje á Inglaterra en Mayo próximo, 
y permanecerá allí algún tiempo. La citada 
correspondencia cree que se realizarán al fin 
los proyectos desde hace mucho tiempo forma
dos entre las familias Reales de Prusia y de 
Inglaterra.

Hay noticias de Constantinopla hasta el 28 
de Febrero por el Alexandre, que llegó á Mar 
sella el dia 8 de Marzo. No solo no se paraliza 
en nada el plan de llevar adelante las refor
mas , sino que el Divan ha convocado á los Pa
triarcas, encargándoles que inmediatamente 
procedan á ello. La crisis económica continúa 
en Constantinopla. El cambio sobre Londres 
habia subido á 137,  el sobre Yiena á 520 ; la 
moneda de 20 francos valia 111 piastras, y la 
libra esterlina inglesa 1 40 piastras. El Minis
tro de Hacienda habia hecho un llamamiento 
á los negociantes para hacer frente á la crisis 
actual. Se dice que Omer-Bajá , quien habia 
llegado á Trebisonda, iba á salir inmediata
mente para Constantinopla para dar cuenta de 
su conducta. Tanto á Omer-Bajá como á Selin- 
Bajá se les habia enviado la órden para sus
pender las hostilidades. La Prensa de Oriente 
pretende que varios Generales turcos prisione
ros hahian sid o  pnviados á San Ppfpr «hurón

El Gobierno belga se prepara á introducir 
importantes modificaciones en su sistema adua
nero, declarando definitivamente libre la en
trada de muchos géneros cuya importación se 
permitía definitivamente, reemplazando con 
un derecho uniforme los derechos establecidos 
sobre ciertas mercancías; dando nuevas bases 
al sistema comercial, y disminuyendo los de
rechos relativos á la naturalización de los bu
ques extranjeros, declarando libre la entrada 
de toda clase de aparejos para la construcción 
de buques.

Según escriben de Copenhague, la absolu
ción de los Ministros acusados ha producido en

el país mtty buen efectó. Se ha considerado la 
acusación en masa como el deplorable efecto 
de las pasiones políticas, y como un golpe de 
partido.

AUSTRIA. — Viena 5 de Marzo. — Han llegado ayer 
aquí dos correos , m uy inmediatos uno á o tro , con des
pachos para el Príncipe Gortschakoff. Se cree que estos 
despachos son tanto mas im portan tes, cuanto que luego 
que los recibió el P rincipe, tuvo una conferencia bastan
te larga con el Barón de W a rn e r , cuya conferencia se 
reservó esta mañana. Parece que el Príncipe saldrá de 
Viena dentro de pocos d ia s ; pero no se sabe todavía si 
partirá inmediatamente para I ta lia , ó si irá prim ero á 
San Petersburgo, como lo desean , según se d ic e , muchas 
personas influyentes de la corte de Rusia. El Coronel de 
Manteuffel debe perm anecer aqqí m ientras duren las con
ferencias de Paris. (Gaceta de Cassel.)

ID EM .— Id. ¿d.—Sabemos por buen conducto que la 
amnistía imperial no solo comprenderá á los italianos, sino 
también á todos los que se han comprometido en todas 
las provincias del Imperio. N aturalmente no se ha levan
tado á nadie la pena del pleno derecho, y la facultad de 
volver ha sido otorgada únicam ente á los que la pidan, y 
con condición de que no hayan sido condenados defini
tivamente por alta traición. Por lo dem as, se dice que 
las penas de los que han sido condenados, serán también 
dulcificadas. (Gaceta de la Bolsa.)

ID E M .—Id. id .—Se sabe que las Potencias occidenta
les desean que la Moldavia y la Valaquia esten reunidas 
para formar un  solo Principado h ered ita rio , colocado no
m inalm ente, mas bien que de hecho, bajo la soberanía del 
Imperio otomano. En Constantinopla, por el contrario, se 
desea m antener la separación de las dos provincias y 
hacer solo el hospodorato hereditario , ademas de las re
formas interiores que se pudieran hacer en el país. Sa
bemos que el Conde Buol está encargado de apoyar la 
manera de ver de la Puerta, y debe presentar en Paris una 
memoria en que están determinadas las razones en que 
se funda esta opinión. Dícese en ella (principalmente que 
para la tranquilidad de Europa y la seguridad de la Pe
nínsula de B alkan, un  estado romano independiente no 
presentaría jamas las mismas garantías que las fortalezas 
del Danubio; y  la liga del P ru th  en poder de u n  Estado tal 
como Turquía, que los hábitos y el derecho adquirido es- 
tan en favor de la manera de ver austro-turca. Ultimamen
te , que la navegación y el comercio del Danubio serán ga
rantizados con mas facilidad por los arreglos convenidos 
entre Austria y  la Puerta , que por un pequeño Estado 
independiente , que lo mismo que Grecia , estaría som eti
do á todas las influencias extranjeras. (Gaceta de Colonia.)

ID EM .— Id. id .—El Sr. de Lesseps, que está á la cabe
za de la empresa del canal de Suez, ha pasado estos dias 
por Viena, yendo desde Alejandría á Paris. Se sabe queda 
comisión formada para esta gigantesca obra , y que esta
ba compuesta de los hombres mas competentes, se ha 
pronunciado de la manera mas favorable á la ejecución 
de este proyecto. Sabemos que el Sr. Lesseps ha sido pre
sentado antes de que marchara de Viena por el encarga
do de negociosdil Subsecretario de Estado, el Sr. de W er- 
ner, y  ha sometido á S. E. los planos completos de la 
grande empresa cuya ejecución será de grande ínteres 
para Austria. (Gaceta de Viena.)

P R U SIA .—Berlin 6 de Marzo.—Ayer hubo un  concurso 
numeroso en la Cámara de Diputados con motivo d e 
estar señalada para la orden del dia la proposición del 
Sr. W aguer, abrogatoria del art. 12 de la Constitución re 
lativo á la igualdad religiosa. La discusión fue sin em 
bargo m uy corta.

El Conde Schewérin y el Sr. Resclienperger hablaron 
en contra de la proposición. El Ministro de lo Interior 
se expresó en el mismo sentido, y nadie defendió la pro
posición del Sr. W aguer. La Cámara pasó á la órden del 
dia. ( Gaceta de Colonia.)

PRINCIPADOS DA NUBIANO S. — Bucharest 2 í  de 
Febrero.—Una carta de Roust-Chouck del 24 de Febrero 
da algunos pormenores acerca de los movimientos del 
ejército turco del Danubio y de Bulgaria. Las guarniciones 
de las fortalezas del Danubio están al pie de paz. Los tra
bajos de fortificación del Danubio se han suspendido; pa
rece que también se ha renunciado al proyecto de exten
der las fortificaciones de Silistria. Hace mucho tiempo 
que no llegan ni refuerzos ni complementos para el ejér
cito. Tampoco hay provisiones sino para poco tiempo. Los 
reclutas que estaban en camino para Schumla han  sido 
enviados á sus casas. El ejército turco que habia en Safia 
esti casi disuelto desde el mes de Diciembre. No quedan 
mas que algunos pequeños puestos que guardan los re
ductos. Los oficiales han marchado á Schumla. No se ve 
n ingún movimiento de tropas en los caminos de Bulga
ria. (Diario aleman de Francfort.)

PIA M O N TE .— Turin 3 de Marzo. — A consecuencia 
de órdenes expedidas desde Londres por Lord Panmure 
Ministro de la G uerra inglés, el prim er regimiento de la 
legión anglo-italiana, que se halla actualmente en Chi- 
vasso, va á m archará Malta. El vapor ingles Great-Brilain 
buque de mucho porte , ha llegado expresamente á G é- 
nova para tomar á su bordo á los soldados de la legión, 
y parece que el em barque y la partida se verificarán el 
jueves 6.

Por falta de medios de trasporte no m archa todavía el 
segundo regimiento de la legión , pero tan luego como 
éntre otro vapor en el puerto de Génova , se trasladará 
tam bién dicho campo á Malta. Lo mismo sucederá con los 
regimientos tercero y cuarto , que están formándose en 
los momentos ac tuales, y cuyo reclutam iento se hace con 
suma rapidez.

Sir James H udson, Representante de Inglaterra en 
Turin , se traslada mañana á Génova para asistir al em 
barque.

Muchos periódicos han dado á entender que el mo
vimiento verificado por la legión desde Novara á Chivas- 
so y á Suse, se ha llevado á cabo á consecuencia de ges
tiones hechas por el Gobierno austríaco, el cual se supone 
que estaba receloso con motivo de ver en Novara á una 
legión compuesta de elementos que no podían serle sim 
páticos. Según los datos mas exactos, aquel aserto es de 
todo punto erróneo. La traslación de los regimientos a n -  
g lo-italianos, asi como su próxima partida , son medidas 
en que el Gobierno austríaco no ha tomado parte alguna.

Por lo dem as, si se exceptúan los conatos de deser
ción , que nunca han pasado de meras ten ta tivas, puede 
decirse en justicia que la conducta de la legión anglo- 
italiana durante su residencia en Novara, no ha dado el 
mas mínimo motivo de queja. Las reglas de la disciplina 
y del órden se han observado siempre estrictamente.

Continúan ocupándose mucho aqui del asunto de la 
amnistía austríaca ; pero n ingún hecho nuevo se ha pro
ducido, y  permanecen las cosas en el mismo estado. Es 
muy probable que este asunto sea tratado directam ente en 
Paris por el Conde de Cavour.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Los Dolores de Nuestra Señora, Santa Matilde, Reina, 
y la Traslación de Santa Florentina.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Calatrava.

AG RICULTU RA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 12 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan: 

1,051 fanegas de trigo.
2,041 arrobas de harina  de id.

6,1 ¿6 libras de £>aft cocido.
7,256 arrobas de carbón.

80 vacas que componen 33,757 libras de peso* 
273 carneros que hacen 7,349 libras de peso.

Los precios por mayor y  menor han  sido en este dia 
los sigu ien tes:

Arroba. Libra.

Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................  48 á 50 16 á 20
Idem de carnero ................. .. . .  . 48 á 22
Idem de te rn e ra   ............. 70 á 78 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo. . . .  . .  44 á 16
Tocino añejo  66 á 70 24 á 26
Idem fresco..................................  56 á 60 á 22
Idem en canal  54 á 56
Lomo.............................................. . .  26 á 28
Jamón con hueso   90 á 408 42 á 47
Aceite  54 á 56 44 á 46
Y in o ..........................................  . 34 á 40 40 á 44
Pan de dos lib ras........................ . .  4 4 á 1 4
Garbanzos.....................................  24 á 38 8 á 44
Judías..  ....................................... 30 á 34 40 á 42
A rroz.............................................. 30 á 34 4 0 á 42
Lentejas  á 14 5 á 6
Carbón  6 á 8
Jabón.............................................. 62 á 64 20 á 22
P ata tas .   7 á  9 2 á  3

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 43 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 400, 72,65.
Idem 4-J por 400, 94.
Idem españoles.—3 por 4 00 in te r io r , 39,
E x te r io r , 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 7.
C onso lidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Amberes 8 de Marzo. — Diferida, 23 4/2 papel.— In
terior, 38 3/4 papel.—A últim a hora cerró la diferida á 
23 1/2 9/16, y la interior á 38 5/8 dinero.

Amsterdam  7 de M arzo.— D iferida, 23 13/16* — Inte
rior , 38 7/16.

Bruselas 8 de Marzo.—Diferida, 23 3/8.

Londres 8 de Marzo.—D iferida, 23 5 /8 , 7/8.

ALCANCE.

EXTERIOR.

En confirmación de lo que ayer decíamos en el des
pacho telegráfico, según escriben de Yiena á la Gaceta de 
Postas, aun cuando no se podrá firmar el tratado de paz 
en este mes , es indudable que se hará.

Parece que hay dudas en Constantinopla sobre el des
tino que se dará á los soldados cristianos, si seles interpo
lará entre los m usulm anes, ó si se formarán cuerpos 
separados con ellos. Se espera la llegada de Omer-Bajá 
para resolver.

Una carta de Lisboa, fecha del 9, dice que el Ministro 
de Hacienda ha presentado ya á las Cortes su nuevo siste
ma financiero en nueve preyectos de ley , haciéndolo 
cuestión de Gabinete para el Ministerio en masa.

En él se pide autorización para contratar u n  em prés
tito de 16,000 contos de reís (unos 350 millones de reales^, 
con destino á obras públicas: se arregla el sistema tr ib u 
tario á imitación del francés , se levanta el estanco del ja
bón , se arreglan los títulos de la Deuda exterior, y se to
man otras medidas encaminadas á mejorar la administra
ción pública.

El Príncipe de Canino ha llegado á Lisboa.

M ADR ID.—Anoche se reunieron en casa del Sr. Mar
ques del Duero todos los Diputados catalanes para ocupar
se del nuevo proyecto de aranceles presentado por el se
ñor Ministro de Hacienda.

—No es cierto lo que se ha dicho por un periódico ca
talán, con referencia á cartas de su corresponsal de Mála
ga , respecto á que iba á trasladarse á esta plaza la Capita
nía General de Granada.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do , 39,80 85 y 90 c.

Idem del 3 por 100 diferido, precio no- publicado. 
24,80. r  *

Amortizable de primera, id. , 11,90 d.
Idem de segunda, 00.
Acciones de ca rre te ras , 6 por 4 00 a n u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 81 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,25 d.
Idem de 1 de Junio de 4 851 de á 2,000 r s . , id ., 80,25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 78,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 103 d. F
Acciones del Banco español de San F ernando , id 

122.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51,10.—Paris á 8 dias, 5,33.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 14 de Marzo de 185 6 .

Abierta á la una y media se lee y aprueba el acta de
la anterior.

Después de un corto despacho ordinario poco intere
sante, se publican como leyes votables en Cortes varias 
que han sido sancionadas por S. M.

Entrándose en la órden del dia se lee una  enm ienda á 
la base segunda de la ley de Ayuntamientos, y habiendo 
reclamado el Sr. Ramírez Arcas se diese cuenta de una 
enm ienda suya á la base 18, se hace a s í, manifestando el 
Sr. González de la Yega, á nombre de la comisión, que esta 
se halla dispuesta á proceder al debate de dicha en
mienda.

El Sr. Somoza defiende en seguida otra enmienda suya 
á la base 48 de la ley orgánica que se d iscu te , é impug
nada por la comisión y el Sr. Ministro de la Gobernación 
se desecha en votación ordinaria.

Se aprueba en seguida sin  el menor debate la base 48.
Leídas dos enmiendas á la base 4 9 de los Sres. García 

López, Ordás y otros , no se toman en consideración , sin 
que precediese debate por no haber quien las apoyase.

Se procede á la discusión de la base 4 9 , y of)tiene la 
palabra en contra el Sr. A rena l, cuyas observaciones ad
mite la com isión, aprobándose luego dicha base después 
de algunas explicaciones entre los Sres. Peña, Otero y 
Mendez Vigo.

Leida la base 20 obtiene la palabra en contra el señor 
P eña, y pide algunas aclaraciones el Sr. Gómez de la Ser
na á la comisión, á cuyo nom bre contesta el Sr. Mendez 
Yigo.

A la hora en que dejamos la tribuna rectifica el se
ñor Peña.

A  ULTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Paris, 
4 4 de Marzo 4 856.—El Moniteur confirma que el Congre
so ha invitado á Prusia á que envie un Plenipotenciario á 
Paris, con cuyo motivo se anuncia la próxima llegada del 
Conde Manteuffel.

La Emperatriz espera salir de un  momento á otro de 
su embarazo. Ayer comulgó en las Tullerías.


